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Prólogo

Formar capacidades para la innovación educativa en escena-
rios emergentes resulta ser una tarea insoslayable para quienes 

estamos involucrados en lo educativo, en sus diferentes ámbitos 
(investigación, gestión, docencia, evaluación, etc.), sobre todo si 
consideramos al movimiento y el cambio como la constante de la 
cotidianidad formativa, donde el acontecer, supera en múltiples sen-
tidos nuestras habilidades para prever escenarios o anteponernos a 
los sucesos. Lo anterior en es una de las características de nuestra 
época, mediada por la volatilidad, la incertidumbre la ambigüedad, 
en un entorno complejo y problemático. En esta contemporanei-
dad, sucede el fenómeno educativo en sus diferentes proporciones 
y niveles.

Además, la actividad educativa transcurre en un contexto frágil, 
no líneal en muchas formas incomprensible y generador de incer-
tidumbre y ansiedad, un entorno que Jamais Cascio ha denomina-
do BANI, por sus siglas: Brittle  (Frágil), Anxious  (Ansioso), Non 
linear (No lineal); e, Incomprehensible (Incomprensible). Esto es un 
momento vital de la humanidad donde el desasosiego resulta ser 
la característica primordial de toda interacción, desde el sentido 
más amplio, hasta las particularidades de la educación. Un conjunto 
acrecentado, sin duda, a partir de  la pandemia por SARS-CoV-2 y 
su enfermedad COVID-19, cuyas consecuencias aún vivimos.

En este marco complejo y en continuo cambio, se producen la 
convivencia escolar, los procesos de enseñanza y aprendizaje, las 
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estrategias de gestión de los centros escolares y del propio Siste-
ma Educativo; hasta sus manifestaciones globales, tales como los 
programas formativos que proponen organismos como la ONU 
(Organización de las Naciones Unidas) en su documento Caminos 
a 2050 y más allá, los Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) o 
agenda 2030 (ahora 2049, en el marco de la Cumbre para el Futuro); 
así como las propuestas relacionadas con Big Reset, impulsadas por 
el World Economic Forum (WEF), o las tendencias formativas en un 
mundo de revoluciones industriales (4, 5ª y 6ª) o Era de los datos.

Sobre esto último, los procesos para generar lo nuevo, han de 
responder de forma eficiente a los cambios que supone el adveni-
miento tecnológico; pero no aquellos caracterizados por la asun-
ción de la Inteligencia Artificial (IA), en el marco del Internet de 
las Cosas (IoT), la Máquina que aprende (LM) u otras tecnologías 
propias de nuestro momento histórico; sino promover una asun-
ción crítica y creativa de la tecnología como herramienta necesaria 
para el beneficio y progreso de nuestras comunidades y personas, 
con irrestricto respeto y reconocimiento de la dignidad humana y 
la garantía de su supervivencia, sobre todo en una realidad cada vez 
más orientada hacia las interacciones “metavérsicas”, los desarrollos 
post y transhumanos, entendidos como la visibilidad de aquello que 
está más allá de lo humano —post—, a saber los otros seres vivos, 
el medio ambiente o el planeta, que deben ser objetos de acciones 
y normativas en un marco que los considere con total dignidad y 
plenos derechos; o, la conformación de una especie que supere las 
fronteras de lo humano -trans-, a través del perfeccionamiento cien-
tífico, principalmente, informática, genética o química. 

Por otro lado, la emergencia supone también actuar de manera 
rápida y adecuada, con amplias capacidades de adaptación, resilien-
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cia, integración e interpretación como tesituras propias de nuestros 
dispositivos de mejora en todos los ámbitos que conforman el ha-
cer educativo, en sus niveles formales, no formales o informales, 
entendiendo a la educación como un hacer cuya amplitud supera a 
las aulas, los centros escolares, las instituciones o el propio sistema 
educativo, para constituirse como la forma en que la sociedad actual 
garantiza su continuidad y supervivencia en este mundo complejo 
e impredecible. 

Lo anterior, no deja de ser un ejercicio crítico ante los aconteci-
mientos, un desafío a las normas o formas establecidas de proceder 
en la formación humana, la búsqueda de otros caminos y escenarios 
posibles; la creación de entornos donde el trabajo colectivo, la cola-
boración y la solidaridad sean motores de transformación, así como 
la búsqueda constante de actualización, la indagación curiosa y la 
potenciación de las capacidades en las personas y grupos constitu-
tivos del hacer educativo. 

Respecto de lo mencionado, formar en este tipo de condicio-
nes resulta un reto de grandes proporciones, porque además del 
cambio tecnológico, podemos sumar el climático, los riesgos de la 
salud, los movimientos geopolíticos (principalmente producidos 
por China, Estados Unidos, los BRICS1, etc.) y la modificación 
del sistema económico, asuntos de suyo complejos; sino también 
sus efectos en las personas, sus intereses, motivaciones, ideología, 
capacidades y posibilidades. Desde este entorno, se puede afirmar  

1  El grupo de los BRICS, fundado inicialmente por Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica, 
cuenta ahora con Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Irán, Indonesia y Arabia Saudí 
como nuevos miembros, aunque este último aún no ha formalizado su adhesión. Bielo-
rrusia, Bolivia, Kazajstán, Cuba, Malasia, Nigeria, Tailandia, Uganda y Uzbekistán hacen 
parte del foro como asociados.(Agencia EFE Los cancilleres de los BRICS se reúnen 
en Brasil)
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que en la actualidad, no existe lugar para el desarrollo de procesos 
educativos unívocos; pero tampoco podremos estar en condicio-
nes absolutamente inciertas o a la deriva de nuestro mundo líquido 
como diría Bauman; sino buscar posicionamientos prudentes, que 
atiendan a la vida, pero también al avance de los indicadores; a los 
individuos, al tiempo que a los grupos; al interés de los estudiantes; 
pero también al de los docentes; a la dignidad de todos y todas; a la 
vida biológica, como a la no biológica o cibernética; entre múltiples 
posibilidades de la realización humana. 

Actuar en los escenarios mutables e inciertos implica la incor-
poración de elementos como la calidad, inclusión, equidad, obser-
vancia de los derechos humanos, el interés superior de las infancias, 
de los y las jóvenes y adolescentes, de las diversidades, entre otros a 
nuestro hacer educativo, tanto en el nivel filosófico, entendido como 
nuestras concepciones de lo educativo y sus componentes; de lo 
epistemológico, en el reconocimiento de otras formas de producir 
y validar el conocimiento científico (del norte, el sur o posiciones 
ecuatoriales o analógicas); metodológico, con la asunción de múl-
tiples metodologías de la investigación e intervención, incluyendo 
aquellas en que se incorpora la asistencia cognitiva que proporcio-
na la Inteligencia Artificial; o, el didáctico, con nuevos escenarios 
y procesos formativos, más allá de la tradición o el deber ser de la 
enseñanza, donde la transdisciplina juega un papel nodal. 

Todo lo anterior y otros aspectos, como bases constitutivas de po-
líticas públicas, ejes rectores de la producción del currículo, de las nor-
mas en materia educativa, la organización institucional del propio 
Sistema Educativo Nacional; pero también, como condiciones para 
el desarrollo de la formación en los centros escolares en sus diversos 
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niveles (básico, medio superior, superior, etc.); así como en la coti-
dianidad del aula, de la actuación docente, en la planeación, el desa-
rrollo estratégico–didáctico o su evaluación. Elementos integrados 
en un dispositivo de formación, gestión, evaluación, investigación o 
intervención que busque la conformación de una mejor humanidad 
o la construcción de otras formas o escenarios propicios y fértiles 
para atender las urgencias y emergencias de nuestra época, donde 
el rezago educativo, la violencia, los asuntos sociemocionales, la re-
solución de conflictos, el respeto de los derechos de las personas, 
entre otros tópicos relevantes deben modificarse y mejorarse.

Crear nuevas condiciones en escenarios emergentes, implica 
pensar nuestro momento en su complejidad, desde una interpreta-
ción ―hermeneusis― potente y adecuada a las condiciones reales 
de operación en los fenómenos educativos, con un ánimo heurísti-
co, para desde allí proponer, estratégicamente, una serie de mejoras 
prudentes con las condiciones detectadas que busquen su mejora, 
para luego valorar o evaluar los resultados obtenidos, que se esperan 
benéficos para las personas, los otros seres y el planeta. En una con-
tinua hermenéutica de los dispositivos que operan en la realidad, 
con el entendimiento de que estos pueden mejorarse, y reconstruir-
se de manera sistemática, eficiente y con calidad.

Por último, pero no menos relevante, construir mejores con-
diciones en la emergencia, siempre será una acción ética, porque 
implica la búsqueda constante del beneficio de las personas, los gru-
pos, otros seres y el planeta, pero no desde una racionalidad pura-
mente instrumental, capitalista o neoliberal; sino desde una praxis, 
entendida como acción reflexiva e intencionalmente producida para 
construir una mejor aula, escuela, institución, Sistema Educativo o 
planeta. Los estudios impulsados desde el Postdoctorado en Inno-
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vación Educativa en Escenarios Emergentes, de la Universidad In-
tercontinental (UIC), buscan favorecer y desarrollar este conjunto 
de habilidades (duras y blandas) para la construcción de una praxis 
orientada a la mejora continua, propositiva y transformadora ante 
los escenarios descritos y otros posibles en nuestro momento vital.

En tal orden, el conjunto de capítulos integrantes de esta obra 
Praxis educativa: de la gestión al aula, se plantean desde la reflexión 
creativa y propositiva de los escenarios emergentes en que se pro-
ducen tópicos como la investigación, la formación de habilidades 
blandas (soft skills), la gestión y administración escolar, las transfor-
maciones de la Nueva Escuela Mexicana (NEM) y el desarrollo de 
una evaluación inclusiva en los centros educativos; para proponer 
acciones pertinentes, respecto de los fenómenos, objetos, sistemas 
o dispositivos que integran a la realidad escolar en su complejidad 
y movimiento. Invito al lector a valorar la utilidad que el conjunto 
tiene y a utilizar su contenido en la mejora de las condiciones edu-
cativas relacionadas con su ejercicio profesional. El libro en su to-
talidad resulta una propuesta fresca; pero también provocadora en 
aras de cuestionar  y debatir posibilidades frente a las condiciones 
emergentes y actuales en la educación.

Alfonso Luna Martínez

Abril de 2025
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Introducción

Es con gran entusiasmo que presentamos el segundo volumen de 
la Serie Educación en Transformación, esta serie busca difundir 

las reflexiones y avances más recientes en el campo de la Educación. 
Este nuevo libro, Praxis educativa: de la gestión al aula, representa 
una valiosa contribución al debate pedagógico actual, ofreciendo 
perspectivas frescas y fundamentadas sobre diversos aspectos de 
vital importancia para la evolución de la práctica educativa.

Los capítulos que conforman esta obra son fruto del riguroso 
trabajo de investigación y análisis de los estudiantes del Postdoc-
torado en Innovación Educativa en Escenarios Emergentes de la 
Universidad Intercontinental (UIC). Enmarcados por los sólidos 
principios rectores de la UIC –la Paz, el diálogo, la libertad, el respe-
to y la verdad–estos autores han abordado con profundidad y com-
promiso temáticas que son esenciales para comprender y promover 
una educación que responda a los desafíos del siglo XXI.

En sus páginas, el lector encontrará un abanico de reflexiones 
que van desde la epistemología de la investigación para la inno-
vación en la educación superior y la gestión empresarial, hasta la 
contribución docente al desarrollo de habilidades blandas en pro-
gramas de ingeniería civil. Se exploran también los desafíos inhe-
rentes a la gestión escolar en el contexto de la educación superior. 
Un eje interesante de la discusión lo constituye el rol fundamental 
del docente en la implementación de la Nueva Escuela Mexicana, 
analizando los cambios y los retos que implica este nuevo modelo 
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educativo. Finalmente, se examinan las competencias docentes in-
clusivas y la evaluación para el aprendizaje como elementos clave 
dentro del marco de la innovación educativa.

La educación hoy se encuentra en constante evolución, impulsa-
do por los cambios tecnológicos, sociales y económicos que redefi-
nen la manera en que se conciben la enseñanza y la gestión educati-
va. Praxis educativa: de la gestión al aula reúne diversas perspectivas 
sobre los desafíos y oportunidades que enfrenta la educación en el 
siglo XXI, ofreciendo un análisis integral que conecta la gestión ins-
titucional con la labor docente.

Cada uno de los capítulos ofrece una mirada particular y especia-
lizada, enriqueciendo la discusión sobre cómo la innovación impac-
ta para bien en los procesos de enseñanza-aprendizaje, en la gestión 
educativa y en la formación integral de los estudiantes. Este libro se 
erige, por tanto, como un espacio de encuentro entre la teoría y la 
práctica, ofreciendo a la comunidad académica, a los profesionales 
de la educación y a los tomadores de decisiones, herramientas con-
ceptuales y experiencias significativas.

El primer capítulo de esta obra resalta el papel de la epistemología 
en la innovación educativa. La doctora María Elena Alarcón Aragón 
explora cómo la evolución del conocimiento, influenciada por los 
cambios paradigmáticos descritos por Kuhn, se ha convertido en un 
pilar fundamental para la investigación en la educación superior y la 
gestión empresarial. Su análisis invita a reflexionar sobre la importan-
cia de comprender los fundamentos del conocimiento para impulsar 
estrategias efectivas de enseñanza en la administración.	

Desde el campo disciplinar de la administración, Godeleva Clau-
dia Garnica Durand analiza el impacto del modelo educativo Tec21 
del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey en 
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la gestión institucional. A través de un enfoque basado en la comple-
jidad, su estudio examina los retos de la gestión frente a un modelo 
centrado en el aprendizaje basado en retos y la personalización.

Paulina Moreno Ascencio presenta un estudio sobre innovación 
en la gestión educativa, destacando la importancia de la tecnología, 
la colaboración docente y la participación comunitaria en la reno-
vación de los entornos escolares. Su trabajo enfatiza modelos de 
gestión basados en la flexibilidad y la inclusión, respondiendo a las 
demandas de una sociedad en constante cambio.

Por otro lado, María Edith Castañeda-Sánchez reflexiona sobre 
el rol del docente en la Nueva Escuela Mexicana, un enfoque edu-
cativo que busca integrar metodologías más inclusivas y orientadas 
al desarrollo humano. Su análisis profundiza en la evolución de la 
práctica docente dentro de esta reforma, evidenciando los desafíos 
que los educadores enfrentan al poner en marcha nuevas estrategias 
pedagógicas.

En la intersección entre formación y mercado laboral, Nikté 
Norma Ocampo Guerrero aborda la relevancia de las habilidades 
blandas en la educación superior, especialmente en programas de 
ingeniería civil. En su capítulo, subraya cómo la comunicación, el 
trabajo en equipo y la adaptabilidad se han convertido en factores 
estratégicos para la empleabilidad y el éxito profesional, destacando 
la necesidad de complementar la enseñanza técnica con el desarro-
llo de competencias interpersonales.

Este libro, ofrece un panorama amplio sobre las dinámicas que 
configuran la educación contemporánea. Desde la reflexión teórica 
hasta la práctica, esta antología busca aportar herramientas y cono-
cimientos clave para investigadores, docentes y gestores compro-
metidos con la mejora continua de la educación. En este sentido, 
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“Técnica FODA como innovación para la gestión educativa”, escri-
to por Ángela Pamela Mariño Zegarra, presenta un análisis profun-
do sobre la aplicación de la herramienta FODA en el contexto de 
la gestión escolar. El estudio se centra en una institución de edu-
cación superior en Lima, Perú, y explora cómo el análisis FODA 
puede optimizar la gestión de competencias de los colaboradores. 
La investigación destaca la importancia de reconocer y gestionar las 
competencias tecnológicas, cognoscitivas, de manejo y resolución 
de conflictos dentro de la comunidad universitaria, subrayando la 
relevancia de la educación universitaria de calidad en la formación 
de ciudadanos capacitados y competitivos. Además, revisa estudios 
previos que utilizan el análisis FODA en el ámbito educativo, de-
mostrando la versatilidad y utilidad de esta herramienta para la me-
jora continua de la práctica docente y la gestión educativa.   

Esta antología aporta herramientas y conocimientos clave para 
investigadores, docentes y gestores comprometidos con la mejora 
continua de la educación. Este volumen sigue al primer libro Inno-
vación y tecnología educativa. Confiamos en que esta nueva entrega 
de la Serie Educación en Transformación estimulará la reflexión 
crítica y fomentará las prácticas pedagógicas innovadoras y com-
prometidas con los valores que sustentan una sociedad más justa y 
equitativa.

Rubí Mandujano Ponce de León
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Epistemología en la investigación  
para la innovación de la educación  

superior y la gestión empresarial

María Elena Alarcón Aragón1 

Introducción

La epistemología, como disciplina que examina los fundamen-
tos del conocimiento, ha desempeñado un papel esencial en el 

desarrollo de la ciencia y la filosofía. Desde la obra de Thomas Kuhn 
(1962), quien introdujo la idea de los cambios paradigmáticos en la 
ciencia, hasta los enfoques actuales como la transdisciplinariedad, 
la epistemología ha sido clave para interpretar y guiar la evolución 
del conocimiento en diversas áreas. Kuhn argumenta que el avance 
científico no es lineal, sino que ocurre a través de ciclos de “ciencia 
normal” y “revoluciones científicas”. De igual manera, el cambio de 

1 Ingeniera Civil, Master en Administración de la Construcción, Doctora en Administra-
ción en el área mayor en Recursos Humanos y en el área menor en Cambio Organizacio-
nal, Master en Psicoterapia Regresiva Reconstructiva, experta en Modelación Mental y 
Readaptación Social, especialista en Constelaciones Familiares y Organizacionales, espe-
cialista en Economía Circular, Fusiones y Adquisiciones, Consejera en Administración y 
Órganos de Gobierno.

Empresaria y especialista en Consultoría Empresarial en Planeación Estratégica, 
Cambio Organizacional y Gobierno Corporativo. En formación: Postdoctorado en Inno-
vación Educativa en Escenarios Emergentes en el programa Internacional de la Univer-
sidad Intercontinental Está vinculada como docente de la Escuela de Negocios del TEC 
de Monterrey Campus Chihuahua. https://orcid.org/0009-0002-2336-8003 maria_ele-
na_alarcon@universidad-uic.edu.mx



14

paradigmas en la ciencia, así como en la educación superior, refleja 
una evolución natural del conocimiento que responde a nuevas rea-
lidades y necesidades emergentes.

En el contexto contemporáneo de la educación superior y la ges-
tión empresarial, la epistemología ha sido reconfigurada como un 
eje central que impulsa la innovación. Esto es posible gracias a su 
capacidad para ofrecer un marco teórico sólido que, al mismo tiem-
po, se adapta a los cambios tecnológicos y a las crecientes demandas 
sociales. Dicho marco es indispensable para la co-creación de cono-
cimiento en un entorno globalizado.

Es importante resaltar la relevancia de las neurociencias y la 
educación desde una perspectiva transdisciplinaria. Los profesio-
nales de la educación que asumen un rol activo en los procesos de 
investigación y construcción del conocimiento, integrando sus ex-
periencias y perspectivas, contribuyen a la generación de un cono-
cimiento más rico, aplicable y relevante para los contextos educati-
vos reales. Esta sinergia entre las ciencias del cerebro y la enseñanza 
facilita la integración de diversas perspectivas para abordar los com-
plejos desafíos de la enseñanza y el aprendizaje.

Propongo el término “paralelismo educativo” para describir el 
aprendizaje continuo y simultáneo de docentes y estudiantes. Este 
concepto refleja la constante preparación y adaptación de los do-
centes a los tiempos contemporáneos, así como la búsqueda cons-
tante de formar líderes educativos. En este sentido, el “paralelismo 
educativo” forma parte esencial de la ecuación en la crisis del cono-
cimiento, promoviendo una formación más estrecha de dirigentes 
en el ámbito educativo (Alarcón, 2024).

Este capítulo tiene como objetivo explorar cómo la epistemolo-
gía crítica y la transdisciplinariedad actúan como herramientas cla-
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ve para transformar la educación superior y la gestión empresarial 
emergente. A través de un análisis profundo, se examina cómo estos 
enfoques epistemológicos contribuyen al desarrollo de nuevas me-
todologías pedagógicas y estratégicas, fomentando la adaptabilidad 
y la innovación en un contexto marcado por cambios sociales ace-
lerados. La relación entre epistemología e innovación educativa ad-
quiere especial importancia en áreas de gestión y evaluación, donde 
la integración de metodologías innovadoras es crucial para enfren-
tar los desafíos de un entorno en constante evolución.

Jean Piaget (2017) subraya que la epistemología, concebida 
como “la teoría del conocimiento válido”, no es un estado estático, 
sino un proceso dinámico que está en constante evolución. Desde 
su perspectiva, el conocimiento debe progresar de formas menos 
rigurosas a otras de mayor precisión y consistencia. Este enfoque 
interdisciplinario permite una comprensión más amplia de cómo se 
construye y valida el conocimiento en los campos científicos y em-
presariales. Además, nos invita a reflexionar sobre la importancia 
de la epistemología como herramienta crítica no solo en términos 
teóricos, sino también prácticos, especialmente en un mundo em-
presarial donde las decisiones estratégicas son cruciales para la su-
pervivencia y sostenibilidad a largo plazo (Piaget, 2017).

En este análisis es esencial destacar que la epistemología crítica 
y los enfoques transdisciplinarios trascienden los paradigmas tra-
dicionales, favoreciendo la construcción de un conocimiento más 
dinámico y colaborativo. Este enfoque se alinea con las complejida-
des del mundo moderno y permite a los educadores y gestores inte-
grar marcos teóricos y metodológicos que promuevan una gestión y 
aprendizaje más efectivos, aprovechando los avances tecnológicos 
y sociales contemporáneos.
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Finalmente, los rápidos avances tecnológicos y las transforma-
ciones sociales exigen un replanteamiento de los enfoques episte-
mológicos tradicionales. Esto lleva a explorar cómo la transdisci-
plinariedad, junto con la epistemología crítica, proporcionan las 
herramientas necesarias para enfrentar estos retos, favoreciendo 
una mayor flexibilidad metodológica y adaptabilidad en los proce-
sos educativos y empresariales. A lo largo de este capítulo, veremos 
cómo la epistemología no solo debe reflejar los cambios sociales, 
sino también anticiparse a ellos, para garantizar una enseñanza y 
gestión más efectiva en un entorno globalizado (Sotolongo, 2018).

Mario Bunge (1998) destaca que la racionalidad conceptual 
debe minimizar la vaguedad y la imprecisión en los conceptos clave. 
En este sentido, la epistemología debe entenderse como una disci-
plina que no solo estudia el conocimiento, sino que lo construye de 
manera crítica y dialógica, especialmente en contextos educativos 
y empresariales. Así, la epistemología crítica y transdisciplinaria se 
posiciona como una herramienta clave para fomentar un aprendiza-
je más dinámico y adaptado a los desafíos contemporáneos.

La racionalidad conceptual de Mario Bunge (1998), sugiere que 
debemos minimizar la vaguedad e imprecisión en las definiciones y 
conceptos clave. En este sentido, la epistemología debe ser entendi-
da claramente desde el principio como una disciplina que no solo 
estudia el conocimiento, sino que también lo construye de manera 
crítica y dialógica, especialmente en contextos educativos y empre-
sariales. Se destaca que la epistemología crítica y transdisciplinaria 
se presenta como una herramienta clave para fomentar un aprendi-
zaje más dinámico y adaptado a los desafíos contemporáneos.
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Desarrollo

La epistemología contemporánea, al incorporar corrientes como el 
pensamiento complejo y la transdisciplinariedad, desafía los enfo-
ques tradicionales del conocimiento. Estos nuevos paradigmas pro-
porcionan una visión holística y flexible que facilita la integración 
de múltiples disciplinas, tanto en la investigación educativa como 
en el ámbito empresarial. Según Chajín (2019) y Vélez (2022), es-
tos enfoques no solo promueven la co-creación del conocimiento, 
sino que lo hacen a través de una interacción dialógica. Este pro-
ceso involucra activamente a docentes y estudiantes, generando un 
aprendizaje más dinámico y relevante. La interacción dialógica no 
solo permite que se escuchen las diversas voces en la construcción 
del conocimiento, sino que también las integra, logrando un apren-
dizaje contextualizado y adaptado a las realidades contemporáneas.

En este sentido, la colaboración entre docentes, el acceso a la 
formación continua y el respeto institucional son elementos críti-
cos que fortalecen el ecosistema de innovación docente (Sánchez y 
Fueyo, 2023). El aprendizaje ya no puede considerarse responsabi-
lidad exclusiva del docente, sino como un proceso influido por múl-
tiples factores, como el contexto, las condiciones socioeconómicas, 
la pedagogía y el contenido disciplinario (Cuevas & Inclán, 2021). 
La capacidad de los docentes para colaborar y adaptarse a estos 
factores permite el desarrollo de modelos educativos más flexibles, 
capaces de responder a las demandas actuales.

En el contexto empresarial, la epistemología crítica y hermenéu-
tica ha demostrado ser fundamental para gestionar riesgos y tomar 
decisiones estratégicas. Mendoza del Carmona (2018) señala que 
estos enfoques ayudan a las organizaciones a anticipar los cambios 
del mercado, lo que es crucial para su sostenibilidad a largo plazo. 
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Al aplicar estos principios, las empresas no solo gestionan mejor la 
incertidumbre, sino que se preparan para enfrentar de manera eficaz 
las fluctuaciones y desafíos del entorno, algo especialmente relevan-
te en un mundo caracterizado por su complejidad.

La epistemología ofrece un marco teórico robusto para analizar 
cómo se construye y valida el conocimiento en diversos ámbitos. 
Jean Piaget (2017) define la epistemología como “la teoría del co-
nocimiento válido”, subrayando su carácter interdisciplinario y di-
námico. Según este enfoque, el conocimiento no es una entidad 
estática, sino un proceso evolutivo enriquecido por nuevas expe-
riencias y descubrimientos. La flexibilidad metodológica es clave, 
especialmente en la investigación educativa, donde la investiga-
ción-acción emerge como una metodología eficaz. Este enfoque 
permite que educadores y estudiantes participen activamente en 
la producción de conocimiento, validando nuevas prácticas peda-
gógicas y fomentando un aprendizaje más significativo y contextua-
lizado. Diversas experiencias académicas han demostrado cómo la 
adopción de enfoques epistemológicos críticos transforma los mo-
delos pedagógicos tradicionales, mejorando tanto la colaboración 
como la capacidad de los estudiantes para aplicar sus conocimien-
tos en situaciones reales.

La relación entre epistemología e innovación está en constante 
redefinición, especialmente en un mundo donde los avances tec-
nológicos y los cambios sociales se aceleran continuamente. Soto-
longo (2018) argumenta que, en este contexto, la epistemología 
adquiere una relevancia renovada, proporcionando herramientas 
para integrar nuevas perspectivas y metodologías en la educación 
superior. Los paradigmas tradicionales pueden quedar obsoletos 
frente a la necesidad de enfoques más dinámicos y transdisciplina-
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rios que respondan mejor a las demandas de la educación moderna. 
Esto requiere una reformulación de los enfoques epistemológicos, 
favoreciendo aquellos que promuevan la flexibilidad metodológica 
y la adaptabilidad en los procesos educativos.

Desde la sociología del conocimiento, analizar cómo los contex-
tos sociales influyen en la creación del saber es fundamental para 
comprender la producción del conocimiento, especialmente en 
entornos educativos donde las demandas evolucionan constante-
mente. Vélez (2014) sostiene que los enfoques críticos y transdis-
ciplinarios no solo proporcionan soluciones innovadoras, sino que 
también permiten adaptar la estructura curricular a las demandas 
contemporáneas. Esto garantiza que la educación responda a las 
necesidades de un mundo cambiante. Estos enfoques no solo mejo-
ran la práctica docente, sino que también preparan a los estudiantes 
para enfrentar los desafíos del siglo XXI, promoviendo una reeva-
luación constante de las metodologías y una apertura hacia nuevas 
formas de entender el conocimiento.

La intersección entre epistemología e innovación educativa tie-
ne implicaciones profundas, no solo en el ámbito académico, sino 
también en la gestión empresarial. Las empresas, al igual que las 
instituciones educativas, deben integrar innovaciones sin perder de 
vista los principios epistemológicos y éticos que guían sus activida-
des. Este equilibrio entre innovación y la preservación de los valores 
epistemológicos es un reto constante que requiere enfoques reflexi-
vos y críticos, garantizando que las prácticas empresariales y educa-
tivas sigan siendo coherentes con los objetivos de un mundo globa-
lizado. Un ejemplo de esta integración se observa en instituciones 
como la Universidad de Alcalá, Madrid (España), y la Universidad 
IDESUM (México), que han desarrollado programas de posgrado 
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que integran neurociencias, ciencias sociales y estudios empresaria-
les, respondiendo así a las demandas de un entorno complejo.

La epistemología crítica impacta no solo en la toma de decisio-
nes empresariales, sino también en la creación de una cultura orga-
nizacional orientada a la innovación y transformación. Peter Senge 
(1990) introduce el concepto de “organización que aprende”, que 
se centra en cómo las empresas pueden adaptarse y prosperar en un 
entorno cambiante mediante un enfoque sistémico para la resolu-
ción de problemas e innovación. En este contexto, la epistemología 
crítica y la investigación cualitativa actúan como guías esenciales 
para enfrentar los desafíos contemporáneos en la educación supe-
rior y la gestión empresarial. Chajín Flórez (2021) plantea que la di-
dáctica dialógica ofrece una estructura epistemológica que fomenta 
la interacción reflexiva entre el sujeto y el objeto de estudio, permi-
tiendo a los investigadores asumir un rol activo en la construcción 
del conocimiento. Este enfoque promueve una comprensión pro-
funda de los fenómenos observados, tanto en el contexto educativo 
como empresarial.

El enfoque dialógico también es esencial para la investigación 
cualitativa en las ciencias sociales. Vasco (1990) resalta cómo los 
intereses teóricos, políticos e ideológicos influyen en las prácticas 
científicas, subrayando que estos factores no son neutrales. Esta ob-
servación refuerza la importancia de la epistemología crítica en la 
investigación en educación superior, ya que permite reconocer tan-
to los intereses individuales como los sociales. Al hacerlo, fomenta 
una reflexión profunda sobre el impacto del conocimiento genera-
do, permitiendo una comprensión más matizada y contextualizada 
de los fenómenos estudiados.
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La investigación-acción, por su parte, se posiciona como una 
metodología fundamental, basada en la colaboración y participa-
ción activa de los sujetos implicados en el proceso investigativo. Vé-
lez (2022) argumenta que este enfoque no solo permite una com-
prensión más amplia de los fenómenos, sino que también facilita 
la transformación de prácticas y políticas, tanto en el ámbito edu-
cativo como en el empresarial. La investigación-acción va más allá 
de la simple observación, promoviendo la innovación mediante la 
intervención directa en los procesos. Esta metodología pedagógica, 
fundamentada en los principios de la epistemología crítica, facilita 
la creación de un “paralelismo educativo”, donde docentes y estu-
diantes participan en la co-creación de conocimiento. Este proceso 
genera un conocimiento más dinámico y adaptado a las realidades 
contemporáneas.

Al cuestionar las estructuras de poder tradicionales y fomentar 
la reflexión crítica, la investigación-acción contribuye a la creación 
de entornos adaptativos y flexibles, capaces de responder mejor a 
las demandas de un entorno en constante evolución. Martha Nuss-
baum (2012), en su enfoque sobre las capacidades humanas, pone 
el énfasis en lo que las personas pueden realmente hacer y ser 
en sus vidas. Para

Nussbaum, el bienestar humano no debe medirse únicamente 
a través de indicadores económicos, sino que también debe consi-
derar las oportunidades reales de las personas para llevar vidas dig-
nas y significativas. Este enfoque destaca que el desarrollo humano 
debe evaluarse en función de las capacidades de las personas para 
actuar y alcanzar sus metas, subrayando que la dignidad humana es 
inherente. Nussbaum insiste en que los sistemas educativos deben 
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garantizar el desarrollo integral de estas capacidades, especialmen-
te en contextos marcados por la desigualdad.

En este sentido, el reciente documento de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas “A/RES/79/1” (2024) reafirma el compro-
miso global con los desafíos actuales y futuros a través de la coope-
ración internacional y el fortalecimiento del sistema de las Nacio-
nes Unidas. Este pacto subraya la relevancia del conocimiento, la 
ciencia y la tecnología como herramientas esenciales para proteger 
las necesidades e intereses de las generaciones presentes y futuras. 
Además, promueve un desarrollo sostenible, equitativo e inclusivo 
que garantice que nadie quede atrás.

Esta tabla es creación propia a partir de la revisión de la biblio-
grafía citada, se resalta cómo los enfoques epistemológicos discu-
tidos a lo largo del capítulo proporcionan una mayor capacidad de 
adaptación para enfrentar los desafíos contemporáneos, compara-
dos con los modelos pedagógicos y empresariales tradicionales. Es-
tos últimos tienden a ser más rígidos y menos efectivos en la gestión 
de la incertidumbre y la complejidad.

La racionalidad conceptual de Mario Bunge (1998) nos invita a 
reducir al máximo la vaguedad e imprecisión en los conceptos clave, 
lo cual nos conduce a una comprensión más precisa de la epistemo-
logía. No basta con verla únicamente como una disciplina centrada 
en el estudio del conocimiento; debe ser asumida como un mar-
co que facilita su construcción crítica y dialógica. Este enfoque se 
vuelve particularmente relevante en los entornos educativos y em-
presariales, donde los desafíos contemporáneos requieren enfoques 
más flexibles y colaborativos.
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Tabla 1. Comparativa de modelos tradicionales

La epistemología crítica y la transdisciplinariedad emergen como 
herramientas fundamentales para promover un aprendizaje que 
responda a las complejidades del presente, evitando concepciones 
simplistas del conocimiento. A través de estas metodologías, se fo-
menta la integración de múltiples disciplinas, lo que facilita la 
co-creación del conocimiento y mejora la capacidad de adaptación 
a un entorno global en constante cambio. Desde la perspectiva de 
la teoría de sistemas, la epistemología crítica permite a las empresas 
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enfrentar la complejidad y la incertidumbre de manera más ágil y 
flexible. Fomentando una visión holística de la organización, estas 
teorías ayudan a los gestores a implementar estrategias que integren 
múltiples variables sociales, tecnológicas y económicas.

En términos de la racionalidad lógica, Bunge (1998) destaca la 
importancia de la coherencia en el razonamiento. En este capítulo, 
la exposición de las relaciones entre epistemología, innovación y 
gestión educativa/empresarial sigue una estructura lógica que ase-
gura que no existan contradicciones entre las diversas teorías epis-
temológicas presentadas. Cada concepto ha sido desarrollado de 
manera articulada, manteniendo una conexión clara entre la teoría 
y la práctica, lo que garantiza una comprensión sólida y aplicable en 
estos campos del conocimiento.

El análisis detallado de los siete apartados de la racionalidad 
propuestos por Bunge (1998), aplicados como un instrumento me-
tateórico proporciona una comprensión profunda de los paradig-
mas epistemológicos. Este enfoque no solo amplía el conocimiento 
sobre la innovación y la gestión en los ámbitos educativo y empre-
sarial, sino que también impulsa una visión crítica y transformadora 
de los sistemas en los que operan dichos paradigmas. Al aplicar este 
marco, se establece una base sólida para enfrentar los desafíos con-
temporáneos con mayor eficacia.

Los siete apartados de la racionalidad de Bunge (1998):

Racionalidad Conceptual. En esta parte se clarifican conceptos 
fundamentales como epistemología crítica, transdisciplinariedad 
y enfoque dialógico. Se detalla cómo estos conceptos conforman 
un marco teórico que reconfigura la educación superior y la gestión 
empresarial emergente. Minimizar la  opacidad conceptual implica 
definir con precisión la co-creación del conocimiento, la investiga-
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ción-acción y el papel de las Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TICs) en la democratización del conocimiento.

Racionalidad Lógica. Aquí se exponen los argumentos sobre 
cómo los enfoques epistemológicos críticos se aplican coherente-
mente en la educación y la gestión. El enfoque dialógico y la inves-
tigación-acción, discutidos previamente, se ilustran con ejemplos 
concretos que demuestran la coherencia interna entre la teoría y 
la práctica. La evolución clara de los paradigmas epistemológicos 
emergentes, como el pensamiento complejo, los posiciona mejor 
frente a la realidad contemporánea en comparación con los enfo-
ques tradicionales.

Racionalidad Metodológica. Bunge (1998) sugiere que la ra-
cionalidad metodológica implica cuestionar y justificar los métodos 
empleados. Aquí se analizará cómo la investigación-acción cuestio-
na las metodologías tradicionales, integrando la reflexión crítica con 
la práctica educativa. Además, se proporcionarán justificaciones 
empíricas que respaldan la adopción de enfoques transdisciplina-
rios tanto en la educación superior como en la gestión empresarial.

Racionalidad Gnoseológica. En esta sección se evalúa el apoyo 
empírico de las teorías. Los argumentos a favor de la transdiscipli-
nariedad y la epistemología crítica deben estar respaldados por evi-
dencia científica y tecnológica relevante, evitando conjeturas que 
no se alineen con el grueso del conocimiento actual.

Racionalidad Ontológica. Bunge (1998) plantea que la con-
cepción del mundo debe ser coherente y compatible con los avan-
ces científicos y tecnológicos. Se argumenta cómo la epistemología 
crítica y compleja está alineada con una visión del mundo más fluida 
y compleja, en contraste con los enfoques reduccionistas que 
predominaban anteriormente. La transdisciplinariedad permite una 
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comprensión más integral de los fenómenos, integrando múltiples 
disciplinas para reflejar la complejidad del mundo actual.

Racionalidad Evaluativa. Este principio enfatiza que las metas 
deben ser alcanzables y valiosas. Se evaluará cómo las metas pro-
puestas por la epistemología crítica, tales como la transformación 
del sistema educativo y la mejora de la gestión empresarial, no solo 
son alcanzables, sino también altamente valiosas para enfrentar los 
desafíos del siglo XXI. La formación de estudiantes y líderes empre-
sariales capaces de adaptarse a entornos cambiantes y gestionar la 
incertidumbre es una meta relevante.

Racionalidad Práctica. Según Bunge (1998), la racionalidad 
práctica sugiere adoptar los medios necesarios para alcanzar las me-
tas propuestas. Los enfoques epistemológicos emergentes, como la 
transdisciplinariedad y la epistemología crítica, proporcionan los 
medios necesarios para transformar tanto la educación superior 
como la gestión empresarial.

Discusión: la epistemología crítica y la innovación  
en la educación superior y la gestión empresarial  
desde la racionalidad de Mario Bunge (1998)

La integración de la epistemología crítica y la transdisciplinariedad 
en este análisis ofrece un marco disruptivo para abordar los desafíos 
contemporáneos tanto en la educación superior como en la ges-
tión empresarial. Los siete principios de racionalidad propuestos 
por Mario Bunge (1998) proporcionan una base sólida que define 
teóricamente estos enfoques epistemológicos críticos y ofrece di-
rectrices prácticas para transformar estas instituciones en entidades 
resilientes, adaptables e innovadoras.
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1.  Claridad

La claridad es fundamental para la innovación, ya que sin conceptos 
bien definidos no se puede avanzar hacia un conocimiento transfor-
mador y efectivo. Bunge (1998) subraya que la claridad conceptual 
permite definir el objeto de estudio de manera inequívoca. En el 
contexto educativo, es indispensable para la transdisciplinarie-
dad, dado que los conceptos deben ser precisos para evitar confu-
siones entre disciplinas, especialmente cuando se abordan proble-
mas complejos como la transformación digital o la sostenibilidad 
empresarial.

En la introducción, se plantea que la epistemología crítica y la 
transdisciplinariedad permiten integrar múltiples disciplinas para 
promover la co-creación del conocimiento (Chajín, 2019; Vélez, 
2022). Sin una definición clara de estos términos, su aplicación se-
ría ineficaz. En el desarrollo, se explica cómo la colaboración entre 
docentes y estudiantes en un proceso dialógico requiere esta clari-
dad conceptual para integrar diversas perspectivas en un entorno 
educativo adaptativo.

2.  Precisión

La precisión es crucial en sistemas pedagógicos y de gestión inno-
vadores. En la educación superior, la definición exacta de conceptos 
guía las metodologías de enseñanza y aprendizaje. Bunge (1998) se-
ñala que los constructos vagos no pueden sustentar un sistema edu-
cativo innovador. En la gestión empresarial, conceptos como “riesgo”, 
“incertidumbre” y “adaptabilidad” también deben definirse con preci-
sión para garantizar decisiones estratégicas coherentes. En el desarro-
llo, se menciona que la investigación-acción permite a los educadores 
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adaptar estrategias basadas en la epistemología crítica para fomentar 
un aprendizaje significativo (Vélez, 2022). La falta de precisión po-
dría llevar a resultados inconsistentes. Mendoza del Carmona (2018) 
enfatiza que la gestión del riesgo en las empresas requiere precisión 
para evaluar correctamente las amenazas y oportunidades.

3.  Coherencia

Para que una epistemología crítica sea efectiva, debe haber cohe-
rencia entre sus elementos. En la educación superior, esto implica 
coherencia entre el currículo, las metodologías pedagógicas y los 
objetivos de aprendizaje. De lo contrario, se generan contradiccio-
nes que debilitan su capacidad explicativa (Bunge, 1998). Si un pro-
grama educativo promueve el pensamiento crítico, no puede utili-
zar metodologías tradicionales que lo limiten. En la introducción, 
Kuhn (1962) menciona que la ciencia avanza a través de ciclos de 
paradigmas. De manera similar, en el desarrollo se argumenta que la 
epistemología crítica aplicada a la gestión empresarial permite a las 
organizaciones adoptar una visión holística y flexible, alineada con 
la realidad compleja que enfrentan (Mendoza del Carmona, 2018). 
La falta de coherencia en la alineación estratégica puede compro-
meter la sostenibilidad empresarial.

4.  Consistencia

La consistencia, estrechamente vinculada a la coherencia, exige 
que las proposiciones dentro de un sistema epistemológico no se 
contradigan. En la innovación educativa, los métodos pedagógicos 
deben ser consistentes con los objetivos de aprendizaje. En la ges-
tión empresarial, la consistencia asegura que las prácticas éticas se  
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alineen con la epistemología crítica, lo que fortalece la sostenibili-
dad organizacional.

En el desarrollo, se señala que la epistemología crítica y la herme-
néutica son esenciales para gestionar riesgos y tomar decisiones estra-
tégicas en entornos empresariales. La inconsistencia en la aplicación 
de estos enfoques podría derivar en estrategias contradictorias que 
debiliten la capacidad organizacional (Mendoza del Carmona, 2018).

5.  Simplicidad

Bunge (1998) sugiere que las explicaciones científicas deben ser 
tan simples como sea posible sin comprometer su capacidad para 
explicar fenómenos complejos. En la educación superior, esto im-
plica que los currículos no deben ser excesivamente complicados, 
sino enfocarse en las habilidades fundamentales que preparan a los 
estudiantes para enfrentar un entorno incierto. La simplicidad no 
implica superficialidad sino la creación de modelos de conocimien-
to comprensibles y aplicables a diversos contextos.

En el desarrollo, se menciona que la investigación-acción, basada en 
la epistemología crítica, es una metodología efectiva para transformar 
las prácticas educativas. Su simplicidad permite a los educadores adap-
tar métodos flexibles para las necesidades contemporáneas (Vélez, 
2022). En la gestión empresarial, la simplicidad permite decisiones rá-
pidas y eficaces en entornos inciertos (Mendoza del Carmona, 2018).

6.  Generalidad

El principio de generalidad se refiere a la capacidad de un sistema 
epistemológico para abarcar un amplio rango de fenómenos. En 
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la educación superior, la transdisciplinariedad depende de que los 
estudiantes puedan aplicar herramientas conceptuales en diversos 
campos. Un enfoque limitado no es adecuado para abordar los pro-
blemas multifacéticos del mundo moderno.

En la introducción, se menciona que la transdisciplinariedad fa-
cilita la co-creación del conocimiento en múltiples disciplinas. En el 
desarrollo, se señala que las empresas que aplican principios episte-
mológicos generales son más capaces de integrar áreas diversas, me-
jorando su capacidad de adaptación a entornos volátiles (Mendoza 
del Carmona, 2018).

7.  Verificabilidad

La verificabilidad es un criterio central en la epistemología de Bun-
ge (1998). Tanto la innovación educativa como la gestión empresa-
rial deben basarse en análisis empíricos y someterse a evaluaciones 
rigurosas. La investigación-acción en la educación superior es un 
mecanismo clave para verificar la efectividad de las innovaciones 
pedagógicas (Vélez, 2022). En el desarrollo, se menciona que la in-
vestigación-acción promueve la innovación mediante la interven-
ción directa en los procesos educativos, ajustando estrategias 
basadas en resultados verificables, lo que garantiza que las innova-
ciones no sean modas pasajeras, sino soluciones sostenibles.

Conclusión Disruptiva

La integración de los siete principios de la racionalidad de Mario 
Bunge (1998) en la epistemología crítica aplicada a la educación su-
perior y la gestión empresarial ofrece un marco disruptivo y robus-
to para enfrentar los desafíos contemporáneos. Claridad, precisión, 
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coherencia, consistencia, simplicidad, generalidad y verificabilidad 
proporcionan una base teórica y práctica para transformar tanto 
instituciones educativas como organizaciones empresariales en en-
tidades resilientes, adaptables e innovadoras. A través de este enfo-
que epistemológico, las instituciones pueden navegar eficazmente 
en un mundo cada vez más complejo e interconectado.

Conclusiones

Este capítulo ha demostrado que la epistemología crítica y la trans-
disciplinariedad constituyen un marco teórico esencial para la inno-
vación en la educación superior y la gestión empresarial. La inte-
gración de enfoques complejos como la investigación-acción 
y la transdisciplinariedad no solo transforma modelos pedagógicos 
tradicionales, sino que también impulsa la co-creación del conoci-
miento y mejora la capacidad de adaptación a las demandas con-
temporáneas. Estos enfoques enfrentan desafíos, como la resisten-
cia institucional, que deben abordarse mediante un cambio gradual.

1.  Racionalidad Conceptual: Minimizar la vaguedad e  
imprecisión

Desde esta perspectiva, se subraya la importancia de definir clara-
mente conceptos clave como epistemología crítica, transdisciplina-
riedad e investigación-acción. Al hacerlo, estos enfoques se presen-
tan como un marco robusto para la innovación en la educación y 
la gestión empresarial, eliminando ambigüedades y clarificando su 
aplicación en contextos prácticos (Chajín, 2019; Vélez, 2022).
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2.  Racionalidad Lógica. Bregar por la coherencia (evitar la  
contradicción)

Este capítulo ha mantenido coherencia en la estructura argumen-
tal, entrelazando los conceptos de epistemología crítica, innovación 
educativa y gestión empresarial. La integración del pensamiento 
complejo y la transdisciplinariedad se ha demostrado aplicable tan-
to en la educación superior como en la gestión empresarial, fomen-
tando prácticas más colaborativas y adaptativas (Kuhn, 1962).

3.  Racionalidad Metodológica. Cuestionar y justificar

La necesidad de cuestionar y justificar los métodos se ha aborda-
do mediante la crítica a los enfoques tradicionales. La investiga-
ción-acción, respaldada por evidencia empírica, ha demostrado ser 
eficaz para generar conocimiento significativo y adaptado a contex-
tos contemporáneos (Vélez, 2022).

4. Racionalidad Gnoseológica

Valorar el apoyo empírico y evitar conjeturas incompatibles La 
adopción de la epistemología crítica y la transdisciplinariedad 
ha transformado los currículos y la gestión empresarial, tal como 
lo demuestran investigaciones recientes. No se han introducido 
conjeturas que contradigan el conocimiento científico actual, lo 
que garantiza una alineación entre teoría y práctica (Mendoza 
del Carmona, 2018).
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5.  Racionalidad Ontológica Coherencia con el conocimiento	
científico y tecnológico

Se ha argumentado que la epistemología crítica está en sintonía con 
los avances científicos y tecnológicos actuales. Esto permite que las 
instituciones educativas y empresariales comprendan y se adapten 
mejor a la complejidad y la interconexión del mundo moderno 
(Bruzco, 2021).

6.  Racionalidad Evaluativa. Bregar por metas alcanzables  
y valiosas

Este capítulo ha demostrado que las metas de transformar la edu-
cación superior y la gestión empresarial mediante enfoques crí-
ticos son alcanzables y valiosas para la sociedad, fomentando 
una mayor adaptabilidad y capacidad de anticipación a los cambios 
(Chajín, 2019; Vélez, 2022).

7.  Racionalidad Práctica. Adoptar medios eficaces para alcanzar 
las metas

Los medios propuestos para alcanzar las metas, como la transdisci-
plinariedad y la investigación-acción, han sido efectivos en la trans-
formación de instituciones educativas y empresariales. Estos enfo-
ques permiten una adaptación ágil y sostenida a las exigencias del 
siglo XXI (Sotolongo, 2018).

Conclusión disruptiva

En un entorno empresarial donde la volatilidad y la incertidumbre 
son constantes, atraer, retener y desarrollar profesionales líquidos 
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(aquellos que se adaptan con rapidez a los cambios y enfrentan los 
desafíos con una mentalidad flexible), se ha convertido en un factor 
determinante para el éxito organizacional. La epistemología crítica, 
junto con el paralelismo educativo, garantiza que la educación su-
perior y los docentes evolucionen en sintonía con las necesidades 
dinámicas del mercado laboral, alineando la formación académica 
con los requerimientos de las empresas.

El paralelismo educativo asegura que tanto los docentes como 
los estudiantes participen activamente en la co-creación del conoci-
miento, desarrollando habilidades clave para los desafíos empresa-
riales del futuro. Así, los profesionales emergen no solo con una só-
lida base teórica, sino con una capacidad práctica y adaptativa que 
los convierte en agentes de cambio dentro de las organizaciones. Al 
integrar estos enfoques, las empresas no solo atraerán profesionales 
líquidos, sino que también garantizarán que estos crezcan y evolu-
cionen dentro de un entorno organizacional que fomenta el apren-
dizaje continuo, la innovación y la colaboración interdisciplinaria.

Este desafío invita a los líderes empresariales a colaborar activa-
mente con las instituciones educativas, creando una sinergia donde 
la formación académica y las demandas del mercado converjan. De 
esta manera, se nutren ecosistemas donde el talento líquido pros-
pera, fortaleciendo la capacidad de las empresas para no solo 
enfrentar la incertidumbre, sino también para liderar la transforma-
ción en un mundo cada vez más complejo. El futuro empresarial 
pertenece a quienes se atreven a construir organizaciones resilien-
tes y adaptativas, donde el paralelismo educativo se convierte en la 
clave para formar y desarrollar a los líderes del mañana.
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Desafíos para la gestión de  
la administración escolar derivada  

de un modelo educativo innovador  
de Educación Superior

Challenges for the management of school administration 
derived from an innovative educational model of Higher 

Education

Godeleva Claudia Garnica Durand1

Resumen

El presente ensayo tiene la finalidad de contextualizar la expe-
riencia de innovación educativa de la gestación e implementa-

ción del modelo educativo Tec21, dentro del paradigma de la com-
plejidad y hacer una reflexión teórico-práctica desde la metodología 
de la sistematización de experiencias, sobre los principales compo-
nentes y los desafíos que cada uno de ellos ha significado para la 
gestión de la administración escolar, planteando el sustento teórico 
que define el modelo y sus principios básicos: aprendizaje basado 
en retos, personalización, profesores inspiradores y vivencia memo-
rable, así como las diversas aristas a las que se enfrenta el equipo 
administrativo que ha operado los procesos escolares derivados de 
estos principios a lo largo ya de cuatro años de implementación. 
Esto con el objetivo de plantear una propuesta de liderazgo que  
 

1 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. Campus Ciudad de 
México. Dirección de Servicios Escolares. ggarnica@tec.mx
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genere una transformación del factor humano del equipo y de los 
actores del modelo educativo, que permita capitalizar el aprendizaje 
producido en estos cuatro años , a través del trabajo colaborativo, la 
comunicación, el liderazgo, la negociación y la resolución de pro-
blemas que lleven tanto a la comprensión como a la conducción de 
acciones que aporten a la evolución y mejora de la administración 
escolar del modelo, así como a empatar la innovación y ruptura de 
paradigmas del que es insignia. 

Abstract

The purpose of this essay is to contextualize the experience of educational 
innovation of the gestation and implementation of the Tec21 educational 
model, within the paradigm of complexity and to make a theoretical-prac-
tical reflection from the methodology of systematization of experiences on 
its main components and the challenges that each of them have meant 
for the management of school administration, proposing the theoretical 
support that defines the model and its basic principles: learning based on 
challenges, personalization, inspiring teachers and memorable experience, 
as well as the various aspects to which faced by the administrative team 
that has operated the school processes derived from these principles over 
four years of implementation. This with the objective of generating a lead-
ership proposal that generates a transformation of the human factor of the 
team and the actors of the educational model that allows capitalizing on 
the learning generated in these four years and through collaborative work, 
communication, leadership, negotiation and resolution of problems. prob-
lems that lead both to the understanding and to the conduct of actions that 
contribute to the evolution and improvement of the school administration 
of the model, as well as to match the innovation and rupture of paradigms 
of which it is the flagship.
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Introducción

Nos encontramos en un momento histórico en el que a partir del 
siglo XX la tecnología y la innovación han marcado y modificado 
de manera significativa y vertiginosa el desarrollo social, cultural, 
económico, político, entre otros, y el educativo no ha sido la excep-
ción. Es importante subrayar aquí que en este último campo  las 
innovaciones se refieren a un tipo de cambio educativo intencional 
y deliberado que involucra un conjunto de procesos complejos ten-
dientes a la introducción de mejoras educativas. Suponen rupturas 
con prácticas preexistentes y cambios en las creencias, supuestos 
o teorías subyacentes que sustentan tales prácticas. Implican alte-
raciones cualitativas y profundas, y denotan modificaciones en las 
dimensiones pedagógicas y organizativas de los establecimientos 
educativos, generados desde instancias de base, en respuesta a las 
propias inquietudes, problemáticas y/o necesidades que se recono-
cen en el interior de instituciones, asociaciones de profesionales o 
equipos de profesores (Pizzolitto, 2015, p. 112). Así, hoy día nos 
enmarca el arranque del siglo XXI, en el que la transformación de las 
instituciones de Educación Superior es imperante; muchas de ellas es-
tán dando origen a modelos educativos innovadores que se ocupen 
de formar a las nuevas generaciones, cuyo contexto sociohistórico 
tiene características desafiantes al estar inmersos en un mundo glo-
balizado, donde las fronteras de las disciplinas se desdibujan para 
dar paso a lo interdisciplinario y multidimensional, las certezas y los 
dogmas se desploman y, en su lugar, queda la huella constante de la 
incertidumbre. Todo lo anterior propio del orden de la compleji-
dad, como aquello “que concierne no sólo a la ciencia, sino también 
a la sociedad, a la ética y a la política. Por lo tanto, es un problema de 
pensamiento y de paradigma” (Morin, 2002, p. 48).
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Estos nuevos modelos educativos, de manera natural, exigen 
métodos de aprendizaje innovadores y con ello evolución, tanto en 
la función como en el perfil docente, en la diversificación de las for-
mas de acceder al conocimiento y en la forma de evaluar tanto a los 
alumnos, profesores y modelos en sí mismos; dejado atrás  modelos 
educativos antes considerados exitosos que han sido cuestionados 
y, en muchos casos, reemplazados, pues han dejado de ser efectivos 
frente a las innovaciones tecnológicas y pedagógicas, a la par de los 
cambios sociales y económicos que los alumnos y los profesores es-
tán enfrentando en el siglo XXI (World Economic Forum, 2015).

Sin embargo, no basta con lograr el desarrollo de esos aspectos 
propios de un contexto educativo en franco movimiento y reestructu-
ra; también la gestión, administración y operación que derivan de los 
cambios en los modelos educativos deben estar orientadas al cuidado 
de la eficiencia y calidad educativa, y responder a la dinámica genera-
da como resultado de la interacción de las características sociohistó-
ricas antes mencionadas. Como lo indica Chacón “las instituciones 
educativas exigen un modo distinto de gestionar, que supone el trán-
sito del paradigma de la simplicidad al paradigma de la complejidad 
coherente con el pensamiento del siglo XXI” (2014, p. 150). 

Así pues, es indiscutible la necesidad social, ética, económica 
y política de un cambio en el paradigma educativo de Educación 
Superior, de una educación tradicional dominante cimentada por 
décadas en un paradigma de una educación inclusiva o incluyente, 
reflexiva, humana, flexible, interdisciplinaria y multidimensional, lo 
cual requiere de manera inherente poner en el centro de la reflexión 
al factor humano, ya que es quien lo cuestiona, construye, opera, 
gestiona, recibe y/o transmite a través de diversos personajes, ocu-
pando diferentes lugares dentro de la escena educativa: alumnado, 
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padres de familia, docentes, directivos, colaboradores y muchas ve-
ces personas del entorno.

Todo esto se perfila en los resultados de una consulta pública so-
bre los futuros de la educación superior de la UNESCO, en  que se 
trazan cuatro grandes caminos hacia 2050: educación superior para 
todos, centrada en los estudiantes, organización del conocimiento y 
conexiones de la educación superior; sin embargo, son componen-
tes que ya desde hoy se reconocen en franca revolución.

Definitivamente, la gestión educativa lleva a lo operativo y, se-
gún Chacón (2014):

vincula el problema como necesidad social con los objetivos 
o metas organizacionales. Lo cual favorece la adquisición de 
conocimientos y habilidades, ayuda a autorregular los senti-
mientos y emociones; además de desarrollar valores y propiciar 
acciones cónsonas con la complejidad del siglo XXI (p. 151). 

Así, en un referente de la complejidad, se requiere del trabajo 
y aprendizaje colaborativo y con disposición al diálogo de todos 
aquellos que intervienen en la transición hacia los nuevos modelos 
educativos, dando paso al pensamiento complejo que:

permite el cambio, propicia la creatividad, innovación, con-
cilia lo de ayer, con lo de hoy y el mañana; y es capaz de aso-
ciar lo que está desunido, concebir la multidimensionalidad, 
multidiversidad de toda realidad antroposocial, e ir en vías de 
diseñar estrategias para abordar lo irreversible, lo aleatorio y 
lo cualitativo (Chacón, 2014, p. 159).
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En este marco contextual y asumiendo un movimiento de cam-
bio inminente, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey:

Con una muy amplia trayectoria y reconocimiento en edu-
cación superior multi-campus y multi-modalidad, así como 
integración entre programas de formación secundaria y uni-
versitaria a todos los niveles, al TEC decidió en 2013 apos-
tarle a posicionarse entre las 100 mejores universidades del 
mundo, ser la mejor universidad de Latinoamérica y la mejor 
universidad de emprendimiento del mundo. (Universidad de 
los Andes, (s.f.), p.1)

Se ha caracterizado por su constante innovación educativa y el 
uso de la tecnología desde su fundación en 1943. En 2012 el Con-
sejo Directivo del Tecnológico de Monterrey:

estableció como mandato institucional, el fortalecimiento de 
la calidad académica. Para ello definió un conjunto de ini-
ciativas estratégicas entre las que se encontró el desarrollo 
e implementación de un nuevo modelo educativo que per-
mitiera a los estudiantes, a la institución y a la sociedad en 
su conjunto, enfrentar los retos y las oportunidades que se 
vislumbran para el siglo 21 (Olivares, 2021, p. 27)

Asimismo, en 2013, “declaró evolucionar hacia el Modelo Educa-
tivo TEC21, para preparar a los estudiantes con una formación in-
tegral, que les permita enfrentar los desafíos que demanda un mun-
do cambiante e incierto y asegurar la competitividad internacional 
de los egresados” (ITESM, 2016, p. 5). Y ya “en el año 2014 inicia 
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su diseño considerando una formación basada en competencias, 
a través de cuatro componentes: retos, flexibilidad, vivencia 
memorable y profesores inspiradores (ITESM, 2018, p. 4).

Después de seis años de trabajo y reflexión institucional, el mo-
delo se implementó en 2019 con la intención de formar líderes bajo 
una visión del futuro y una reingeniería organizacional, lo que ha 
permitido fortalecer buenas prácticas educativas y de gestión acadé-
mica, pero a cuatro años de implementación se hace necesaria, por 
un lado, una reflexión particularmente sobre los desafíos en admi-
nistración escolar, como parte de la gestión educativa, derivada del 
mismo y, por otro lado, generar propuestas innovadoras de mejora.

Desarrollo

Para hablar de innovación educativa y su alcance, es imperante dife-
renciar los conceptos de cambio, mejora e innovación; de modo tal 
que el cambio puede verse reflejado en actividades o dinámicas es-
colares que suelen darse de manera espontánea, no necesariamente 
planeadas y con un alcance limitado al contexto específico del es-
pacio educativo en el que se da; éste de manera natural modifica la 
realidad cotidiana del mismo y sin duda genera respuestas distintas 
en los involucrados en dicho espacio. La mejora podríamos referirla 
a aquel cambio que generó respuestas positivas y tuvo un impac-
to mayor en la dinámica, contenidos y/o en los involucrados, hizo 
diferencia en la calidad de lo mejorado, la aportación de valor que 
genera y la relevancia para la institución educativa; permitiendo tal 
vez cierto grado de sistematización y planeación que pueda verse 
replicado en otros contextos educativos. 
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Sin embargo, la innovación se refiere a los “cambios instituciona-
lizados concebidos y realizados en el seno de los centros educativos” 
(Gairín, 2009, p. 35), en donde “el proceso de institucionalización 
trata así de superar, que no anular, la esfera de la actuación indivi-
dual o de pequeños grupos, buscando la priorización institucional 
y la estabilidad de las propuestas de mejora.” (Gairín, 2009, p. 35).

De esta manera, la innovación impacta en todos los ámbitos de 
la institución: académico, pedagógico, administrativo, infraestruc-
tura, recursos humanos y presupuestal, entre otros; implica planea-
ción, sistematización y definir propósitos específicos, de tal manera 
que el alcance vaya más allá del logro de objetivos pedagógicos y 
sociales, para quizá replantear, reformular o redefinir las reformas 
educativas como resultado de un proceso de mejora; evaluación 
continua en los diferentes aspectos inherentes a la innovación, 
como lo define Joaquín Gairín:

El centro educativo se considera así con un contexto privile-
giado para potenciar procesos de mejora, cuyos propósitos se 
relacionan tanto con la producción del cambio como con el 
desarrollo de la capacidad institucional para generar procesos 
de auto revisión, planificación y acción estratégica dirigidos a 
la mejora institucional. (2009, p. 35)

Para el Tecnológico de Monterrey, el cambio de un modelo ed-
ucativo, por muy necesario y congruente con la realidad o contexto 
actual, para llevarlo al campo de la innovación educativa implica el 
cumplimiento de una serie de condiciones que permitan implan-
tarlo con éxito y llevarlo a un proceso de mejora continua y de evo-
lución de sí mismo. Es por ello que los avances acelerados en las 
tecnologías de la información y la inminente globalización, entre 
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otros aspectos, obligaron a la institución a hacer un alto y, después 
de unos años de reflexión e investigación (bajo el paradigma de la 
investigación-acción) de modelos educativos innovadores de otras 
instituciones de Educación Superior de México y del extranjero so-
bre las características que debería tener el nuevo modelo educativo 
con el fin de formar a los líderes que el entorno social, económi-
co, político y tecnológico actual y futuro exige. Así es como el Tec-
nológico de Monterrey analizó, diseñó e implementó de manera 
paulatina aquellos componentes que definirían al nuevo modelo 
educativo (retos, flexibilidad, vivencia memorable y profesores in-
spiradores). Y una muestra de ello es que frecuentemente lo encon-
tramos referenciado en diferentes artículos científicos sobre inno-
vación educativa y el uso de tecnologías; particularmente es una de 
la instituciones referenciadas por el conjunto de autores del artículo 
titulado Explorando la singularidad en la educación superior: inno-
var para adaptarse a un futuro incierto, quienes realizaron un mod-
elo de análisis diseñado para detectar, organizar y clasificar la singu-
laridad en la educación superior basado en estudios de futurización 
con el uso de técnicas de análisis respaldadas por investigaciones 
futurísticas para identificar tendencias y organizaciones innovadoras 
en diversos contextos educativos, a decir de ellos mismos:

Nuestra investigación se sustenta en los estudios sobre el futuro, 
combinados con bases teóricas y metodológicas del análisis con-
ceptual para establecer un instrumento de clasificación y organiza-
ción de la singularidad educativa. En suma, planteamos explorar las 
tendencias en la educación superior como espacio de generación de 
innovación para resolver desafíos frente al nuevo e incierto escena-
rio global (Lara, 2024, p. 4)

En dicho estudio, estos autores identifican 25 tendencias en el 
sistema educativo superior para detectar instituciones con prácticas 
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que puedan ser consideradas singulares y con proyectos educativos 
diferenciados por llevar “a cabo una revisión constante de sus prác-
ticas educativas, con el propósito de mantenerse actualizadas y ajus-
tarse a los cambios y evoluciones de la sociedad” (Lara, 2024, p. 4) y 
extraen 110 instituciones educativas vinculadas con dichas tenden-
cias y después de hacer un análisis definen 55 como instituciones 
inspiradoras para otros centros, dentro de las cuales se encuentra el 
Tecnológico de Monterrey.

En agosto del 2019, el Tec de Monterrey puso en operación el 
Modelo Educativo Tec21 con el primer ingreso de estudiantes a los 
planes de estudio propios del nuevo modelo educativo, cambiando 
de un modelo de enseñanza tradicional a una formación basada en 
competencias y enfocada en el aprendizaje basado en retos, expe-
riencias en el mundo real y aprendizaje activo en el que:

a través de sus componentes y habilitadores, desarrolla en los 
estudiantes competencias disciplinares y transversales que les 
permiten enfrentar los desafíos y oportunidades de la nueva 
era del conocimiento. Estas competencias integran de mane-
ra consciente conocimientos, habilidades, actitudes y valores, 
al dar soluciones reales e innovadoras a retos vinculados con 
el entorno social del estudiante. (ITESM, 2018, p. 5)

Sus fundamentos sobre la evaluación en el nuevo modelo educa-
tivo hacen referencia a que: “un modelo de evaluación por compe-
tencias nos pone en un lugar en el que ya no podemos observar el 
aprendizaje como un fenómeno simple, racional, fragmentado, dis-
ciplinar, reduccionista” (ITESM, 2018, p. 7), haciendo referencia a 
la evaluación asociada a la educación tradicional; y además enfati-
zan: “desarrollar y evaluar competencias implica observar desem-
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peños profesionales, éticos y comprometidos con una sociedad pla-
netaria.” (ITESM, 2018, p. 7), como el mismo Morin lo menciona 
dentro del vasto desarrollo sobre la complejidad.

En este modelo el alumno puede postergar su decisión de carre-
ra ya que la estructura curricular de los planes de estudio tiene tres 
etapas: exploración (desarrollo de competencias del área), enfoque 
(desarrollo de competencias disciplinares propias de la carrera) y 
especialización (dominio de competencias de egreso para la carrera 
elegida); a través de los cuales se logra el desarrollo de las compe-
tencias disciplinares de área y carrera, y las transversales.

Bajo este principio formativo del nuevo modelo, y en la premisa 
de innovación educativa que lo cimenta, toma lugar la interrogan-
te formal sobre la evaluación en cinco vertientes y sus correspon-
dientes respuestas: ¿para qué evaluar? para buscar el logro de las 
competencias del perfil de egreso y para contar con un sistema que 
conecte las intenciones formativas con los desempeños esperados; 
¿qué evaluar? el desempeño en el marco de las competencias disci-
plinares y transversales; ¿cómo evaluar? a través de la observación 
del desempeño y de las evidencias registradas en las distintas unida-
des de formación; ¿cuándo evaluar? En el interior de las unidades 
de formación y al finalizar cada etapa (exploración, enfoque y espe-
cialización) y ¿quién evalúa?, profesores, estudiantes, socio forma-
dores, instancias externas e internas (ITESM, 2018, p. 5)

Para el nuevo modelo se declara que:
la evaluación se convierte, por un lado, en una estrategia 
de acción pedagógica que permite adecuar la enseñanza al 
aprendizaje; por el otro, comprobar el avance que cada estu-
diante tiene en su proceso formativo, particularmente en el  
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nivel de dominio de las competencias que definen su perfil de 
egreso. (ITESM, 2018, p. 11)

De tal manera que se cumple con dos objetivos: por un lado la 
evaluación del estudiante, en cuanto al cumplimiento de responsa-
bilidades, al resultado de actividades, al nivel de domino de com-
petencias y subcompetencias, a la acreditación de unidades de 
formación, a la evidencia de logros, a la retroalimentación y plan 
de mejora y al reconocimiento y apoyo y, por el otro, la evaluación 
institucional en cuanto a la calidad de programas, profesores y estu-
diantes, y al cumplimiento de normas y acreditación.

Respondiendo tanto en la innovación como en la evaluación a 
características identificadas por Morín en su texto de introducción 
al pensamiento complejo y citado como parte de los fundamentos 
teóricos de la concepción del modelo Tec21, cuando dice que un 
modelo de evaluación por competencias nos pone en un lugar en 
el que ya no podemos observar el aprendizaje como un fenómeno 
simple, racional, fragmentado, disciplinar, reduccionista; así como, 
desarrollar y evaluar competencias implica observar desempeños 
profesionales , éticos y comprometidos con una sociedad planeta-
ria. (ITESM, 2018, p. 7)

Por lo que podemos encontrar fundamentos de evaluación diag-
nóstica en tanto “se realiza al principio de un curso o actividad 
académica, con la finalidad de determinar el nivel de conocimien-
tos, habilidades o actitudes del educando” (Sánchez, 2020, p. 18), 
sumativa como “aquella compuesta por la suma de valoraciones 
efectuadas durante un curso o unidad didáctica, a fin de determinar 
el grado con que los objetivos de la instrucción se alcanzaron, otor-
gar calificaciones o certificar competencia” (Sánchez, 2020, p. 19) 
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y formativa como aquella que monitoriza “el progreso del aprendi-
zaje, con la finalidad de proporcionar realimentación al estudiante 
sobre sus logros, deficiencias y oportunidades de mejora” (Sánchez, 
2020, p. 19)

De igual manera, esta propuesta educativa en su conjunto res-
ponde ya en 2019, a lo que en el reporte de la UNESCO de 2021 
enmarca como tendencia para 2050 “…que la educación superior 
sea flexible y personalizada, respondiendo a las capacidades, intere-
ses y necesidades del estudiante” (p. 29) dentro del camino de una 
educación superior centrada en el estudiante 

De esta manera, en la implementación del Modelo Educativo 
Tec21:

se busca la formación de “líderes con espíritu emprende-
dor, sentido humano y competitivos internacionalmente” en 
consistencia con la Visión hacia el 2020. Esta declaratoria 
evoluciona en el 2018, cuando se anuncia la nueva Visión 
al 2030, hacia una visión que indica “liderazgo, innovación 
y emprendimiento para el florecimiento humano” (Olivares, 
2021, p. 31).

Para el cumplimiento de la misión 2030 ya se identifican en los 
principios del modelo algunas otras de las características que el 
documento de UNESCO plantea, tales como “la personalización 
implica la adopción de enfoques interdisciplinarios y/o transdisci-
plinarios que ofrezcan a los estudiantes no solo la posibilidad de 
elegir, sino también la profundidad y la amplitud de la oferta acadé-
mica.” (2021, p. 29); así como la generación de espacios en los que 
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los estudiantes tengan la oportunidad de aprender, pero también de 
compartir sus conocimientos; entre otros.

Sin embargo, aún cuando la construcción de esta propuesta edu-
cativa es innovadora sin duda, rompe con el paradigma de la educa-
ción superior de hoy en día y se adelanta a varios de los componen-
tes que la UNESCO identifica como características de la educación 
superior hacía el 2050, la implementación desde 2019 a la fecha 
derivando en lo complejo e impredecible de la interacción de los 
factores involucrados: el plan de estudios, el personal académico y 
administrativo, el profesorado, la vinculación con empresas, los es-
pacios y recursos para la innovación educativa, los espacios físicos 
y digitales, los recursos financieros, las estructuras organizacionales y, 
por ende, los modelos de gestión y la administración escolar; esto 
último poco previsto y poco analizado de manera integrada al dise-
ño e implementación del modelo.

Desafíos para la administración escolar del nuevo modelo  
educativo

Una de las grandes innovaciones del modelo es la flexibilidad y di-
namismo por lo que:

la estructura curricular de los nuevos planes de estudio se 
plantea en tres etapas claramente diferenciadas: exploración, 
enfoque y especialización. En cada etapa se establecen un 
conjunto de unidades de formación a través de las cuales los 
estudiantes deberán desarrollar el perfil de egreso planteado 
de acuerdo con sus necesidades de personalización (Olivares, 
2021, p. 31).
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Cada plan de estudio está conformado por unidades de for-
mación (UF) que pueden “ser materias, bloques, Semanas Tec, 
Semanas 18 o Semestres Tec, los cuales tienen diferente longitud 
y propósito…” (Olivares, 2021, p. 37), las materias pueden ser de 
educación general (compartidas por todos los planes de estudio) 
o disciplinares y la longitud hace referencia a la duración de cada 
UF que puede ser de 5, 10 o 15 semanas; con ello la cantidad de 
créditos en la maya académica puede ser de 0, 1, 3, 4, 6, 8, 12, 15 o 
18 dependiendo del tipo de UF y su duración.

Los periodos académicos en los que se pueden cursar dichas UF 
son dos semestrales (conformados por 3 subperiodos y 3 semanas 
Tec) y dos intensivos (conformados por 4 semanas); lo que ajusta 
los calendarios académicos anuales de tal manera que el estudiante 
hace su inscripción a los periodos intensivos aún sin concluir los 
periodos semestrales y viceversa.

Las anteriores generalidades definen y enmarcan el desafío para 
la gestión de la administración escolar que deriva de la dinámica 
y fundamento académico del modelo, ya que impone presuponer 
un desempeño impecable por parte del alumnado para conservar 
una inscripción con avance regular dentro de su plan de estudios y 
del área en la que se encuentren dentro del mismo, lo cual rompe 
totalmente con la realidad, pues a pesar de la innovación y de las 
intenciones de esta, la reprobación y/o la toma de decisiones por 
parte del alumnado como dar de baja UF sueltas o el periodo com-
pleto o dejar de asistir, siguen siendo parte de la realidad propia del 
alumnado dentro de cualquier proceso educativo.

Como se ha desarrollado previamente en este ensayo, la funda-
mentación educativa y académica de este modelo es el resultado de 
años de búsqueda especializada y de definición de conceptos, así 
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como de sus alcances y normativa que lo rige; sin embargo, no fue 
así con el desarrollo de habilitadores tecnológicos ni con la defini-
ción de procesos de administración escolar derivados de la com-
binación de tal cantidad de variables dentro de un modelo nunca 
antes puesto en marcha en la institución y como bien dice Joaquín 
Gairín:

La promoción del cambio institucional es, no obstante, com-
pleja si consideramos que se genera en el marco de una histo-
ria institucional y tiene, a su vez, su propia historia. La cultu-
ra organizativa incide desde esta perspectiva en la dialéctica 
homeostasis-cambio y determina la poca transferibilidad de 
experiencias innovadoras. La realidad escolar, asimismo, está 
conformada por múltiples subsistemas relacionados que jus-
tifican el que pueda hablarse de diferentes niveles de cambio. 
El cambio, en tal sentido, no se da aislado ya que afecta tanto 
a la macroestructura (sociedad, administración...) como a la 
microestructura de los centros (órganos, personas, unida-
des…), incide en distintos ámbitos (pedagógico, didáctico, 
organizativo…) y comporta procesos diferenciados no siem-
pre compatibles. (2009, p. 37)

Así, viniendo de un modelo educativo estable con planes de es-
tudio definidos de principio a fin con materias en su totalidad con 
una duración semestral de 16 semanas, con unidades y carga muy 
poco variables dentro de los planes de estudio, con un solo perio-
do intensivo y sin empalme de calendarios, con habilitadores de 
administración escolar consolidados para llevar a cabo procesos 
como: cambios de carrera, bajas (de materias o de semestre), per-
misos y transferencias (entre los diferentes campus del sistema), 
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acreditaciones especiales para materias optativas (con un catálogo 
definido), equivalencias y revalidaciones, captura y cambios de ca-
lificaciones, inscripciones y, aunado a lo anterior, el cálculo de indi-
cadores de cierre de periodo para el avance curricular como prome-
dio del periodo y acumulado del plan, estatus académico y semestre 
acreditado.

En la transición de un modelo a otro con sus diferencias educati-
vas y académicas claras, en sus 4 años de implementación, ha retado 
periodo tras periodo la gestión de la administración escolar para lle-
var a cabo inscripciones de cuatro periodos académicos al año sin 
un habilitador que responda 100% a las necesidades de la cantidad 
de UF, su duración y su carga en créditos tan diferenciada entre sí y 
con procesos en definición y construcción en la medida que la diná-
mica de las hoy cinco generaciones nativas del modelo Tec21. Bajas 
de UF con límites cada cinco semanas que dura cada subperiodo y 
la combinación entre ellos cuando las UF son de 10 semanas, con 
captura y cambios de calificación con la misma frecuencia que las 
bajas, las acreditaciones de materias flexibles que para efecto de este 
modelo son prácticamente todas las de la etapa de especialización 
que puede durar hasta tres semestres, las equivalencias propias del 
cambio de modelo anterior al nuevo dentro de la misma institución 
para las cuáles aún no existe un emparejamiento natural, las revali-
daciones de materias de otras instituciones que empatan muy poco 
con lo que se requiere para las UF del nuevo modelo y finalmente 
cálculo de promedio de cierre de semestre que deja de ser un pro-
medio aritmético para pasar a ser ponderado, un cálculo de esta-
tus que aún no se calcula de manera automática respondiendo a la 
normativa ya que los sistemas escolares aún no están preparados 
del todo con las reglas en congruencia con el reglamento y un cál-
culo de semestre cursado aún con errores por lo flexible del avance 
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para quién decide llevar menos carga o avanzar UF de diferentes 
semestres.

Como quedó descrito páginas atrás, el modelo sigue evaluando 
conocimientos, pero está basado significativamente en la evalua-
ción por competencias tanto disciplinares como transversales; cada 
UF tiene comprometidos determinados conocimientos y compe-
tencias a evaluar; sin embargo, las competencias se evalúan en una 
plataforma educativa que no tiene conexión con el sistema de admi-
nistración escolar institucional por lo que aún es considerado den-
tro de la ponderación cuantitativa final que los profesores asignan 
en la plataforma académica de Canva. Y se evalúan como creden-
ciales curriculares de egreso que se obtienen como resultado de la 
acumulación de experiencias de formación a lo largo del plan de 
estudios por el logro de competencias disciplinares, transversales; 
así como por experiencias formativas o de credenciales alternativas.

Los bloques albergan prioritariamente el aprendizaje basado en 
retos; uno de los componentes innovadores del modelo:

 una experiencia que se desarrolla en un contexto definido 
que trasciende al aula, donde los participantes deben enfren-
tar una serie de actividades que, en conjunto, representan un 
reto extraordinario que no puede ser resuelto de forma in-
dividual y requiere un abordaje interdisciplinario y creativo, 
con la participación coordinada de diferentes actores: alum-
nos, profesores y expertos externos (Olivares, 2021, p. 48). 

Los retos por un lado generan una desestabilización cognitiva 
que tiene la intención de desarrollar habilidades de pensamiento de 
orden superior y, por otro lado, son un andamiaje para el manejo 
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de la incertidumbre y la duda; ambas, llevan al estudiante a cons-
truir un aprendizaje experiencial y colaborativo que se da como re-
sultado de la solución que den a cada reto.

Así la complejidad administrativa en la gestión integra el segui-
miento de la evaluación sumativa, pero dentro de un modelo que 
multiplica la cantidad de momentos en los que se declaran califica-
ciones y toda la operación que de ello deriva y tener en un canal pa-
ralelo y fuera de los sistemas administrados por la operación escolar 
formal el registro acumulativo de la evaluación de competencias 
que se ve reflejada hasta su egreso.

Como parte de la naturaleza de los retos y del aprendizaje viven-
cial y activo:

deben ser relevantes para la industria u otro tipo de organi-
zaciones a nivel local para el desarrollo de competencias. Por 
lo anterior, en el Tecnológico de Monterrey se creó la figu-
ra de socio formador, que es un agente o entidad del sector 
manufacturero o de servicios, de gobierno, la sociedad civil o 
grupos comunitarios, con el cual la institución establece un 
vínculo de colaboración a largo plazo para la realización de 
retos (Olivares, 2021, p. 58). 

Así pues, en estos retos como parte medular de los bloques, 
también el rol del profesor cambia, ya que “éste se convierte en un 
asesor para que el alumnado logre obtener las respuestas y solu-
ciones al reto planteado” (Olivares, 2021, p. 59); sin embargo, la 
complejidad no se queda ahí, ya que  una de las características par-
ticulares del Aprendizaje Basado en Retos, es que en lugar de que 
una unidad de formación sea impartida por un solo profesor existe 
un equipo docente que pueden aportar diversas perspectivas desde 
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las disciplinas o ámbitos de la práctica profesional. De esta mane-
ra, el componente de la evaluación, clave para los procesos de ad-
ministración escolar en cuanto al avance curricular y la definición 
de etapas dentro del modelo, se vuelve aún más complejo, ya que 
implica el acuerdo entre varios docentes y la institución, empresa 
u organismo implicado en el reto lo cual deriva frecuentemente en 
atrasos en la captura de calificaciones, o en cambios de calificación 
derivados de revisiones solicitadas por los alumnos ante la incon-
formidad de éstas.

Otro componente primordial del modelo es la personalización 
que considera “la necesidad de los alumnos potenciales de perseguir 
una trayectoria coherente con sus aspiraciones” (Olivares, 2021, p. 
65), bajo el reconocimiento de algunas de las características de las 
nuevas generaciones como: la habilidad del lenguaje y del entorno 
digital ya que el manejo de las nuevas tecnologías ha sido central 
a lo largo de su desarrollo personal, social y cognitivo, la creativi-
dad, el emprendimiento la capacidad de hacer varias cosas al mismo 
tiempo, el gusto por las experiencias prácticas, etc.; la flexibilidad 
del modelo entre los tipos de UF, su duración y los cuatro periodos 
académicos anuales, ofrecen al alumnado la posibilidad de person-
alizar su avance en la medida en que la normativa académica así lo 
permita.

Aunado a lo anterior y a un año del arranque de la imple-
mentación del modelo, la herencia de la pandemia por SARS-CoV-2 
habilita, además, como parte de la flexibilidad:

modalidades remotas de estudio y trabajo, lo cual conlleva la 
adopción de modelos híbridos de aprendizaje, el crecimiento 
en el uso de tecnología como inteligencia artificial, analítica 
de datos, microcredenciales, recursos abiertos y el impulso 
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por la calidad en modelos a distancia; sin embargo, también 
representa un riesgo a la salud mental (Pelletier et al., 2021, 
Olivares, 2021, p. 66).

Todos estos escenarios de aprendizaje han llevado a la institu-
ción programar UF locales, regionales y nacionales; lo cual también 
hace más difícil el cumplimiento de límites de captura y cambios de 
calificación derivado de nulo control que se tiene en campus de los 
profesores que imparten las UF regionales y nacionales.

Otro de los componentes del modelo, como en cualquier mode-
lo educativo, es el docente y como parte de la definición del perfil 
docente requerido para dar vida a los diferentes espacios educativos 
derivados de los planes de estudio diseñados con las características 
antes expuestas.

El modelo declara al Profesor Inspirador y lo define como “do-
cente respetado y admirado por sus estudiantes y colegas ya que 
incide, a través de la motivación y la exigencia, en el alcance del 
máximo potencial de sus estudiantes.” (Olivares, 2021, p. 19) y se 
destacan cinco características primordiales para el logro de objeti-
vos para el docente mismo, para la actividad académica de enseñan-
za aprendizaje y para el desarrollo de los estudiantes en los cuales se 
centra el modelo: 

1.	 Inspirador. El profesor es respetado y admirado por sus estu-
diantes y colegas ya que incide, a través de la motivación y 
la exigencia, en el alcance del máximo potencial de sus estu-
diantes. Adicional cumple sus compromisos con calidad en 
beneficio del aprendizaje del alumno y su crecimiento perso-
nal; por todo lo anterior, representa una influencia positiva 



60

en su actuar, que trasciende en forma temporal y espacial las 
fronteras de un curso. (Olivares, 2021, p. 88-89)

2.	 Actualizado. El profesor renueva de manera constante sus 
conocimientos sobre su área de especialidad y en el área edu-
cativa en general, a través de la participación continua en ac-
tividades académicas y profesionales, con el fin de incluir en 
su práctica docente nuevos contenidos, métodos y técnicas 
pedagógicas. (Olivares, 2021, p. 90)

3.	 Vinculado. El profesor participa activamente con carácter for-
mal en su entorno ya sea profesional, empresarial, académi-
co, social o clínico (en el caso de los profesionales de salud). 
Desde su identidad de carrera forma redes de colaboración, 
lo cual le permite enriquecer su actividad docente y exponer 
a sus estudiantes a la aplicación de sus conocimientos en con-
textos reales. (Olivares, 2021, p. 91)

4.	 Innovador. El profesor genera e implementa estrategias y re-
cursos pedagógicos originales y variados, los cuales renueva 
en forma flexible, de acuerdo con el perfil de sus estudiantes; 
con el fin de facilitar en ellos el aprendizaje, la motivación, el 
involucramiento, así como el desarrollo de la creatividad y de 
una actitud abierta al cambio. (Olivares, 2021, p. 92)

5.	 y Usuario de tecnologías de información. El profesor incorpora 
de manera efectiva el uso de la tecnología como herramienta 
para la implementación, evaluación y mejora del proceso de 
enseñanza-aprendizaje, de acuerdo con el contexto y recur-
sos disponibles en su entorno. (Olivares, 2021, p. 93)
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Definitivamente estas características en la función docente en su 
conjunto son parte de la innovación y de la transformación; sin em-
bargo, como Mariana Sánchez y Elsa Fueyo lo dicen:

Las universidades del siglo XXI viven momentos cruciales. 
Integradas por docentes nacidos y educados en el siglo XX, 
que se enfrentan ahora a los retos de ser educadores de estu-
diantes nacidos en el siglo XXI, nuestras instituciones viven 
en un contexto de cambio permanente, enfrentando nuevos 
y complejos problemas sociales… (2021, p. 141)

Así pues, desde 2019 que se puso en marcha el modelo ha sido 
un gran reto para la planta docente que ya era parte de la institución 
y que, aunque ya contara con alguna o algunas de estas característi-
cas anteriormente descritas, se han tenido que enfrentar a metodo-
logías, a modalidades académicas, a tecnologías, a diferentes siste-
mas de evaluación y a perfiles de alumnos con una visión y vivencia 
del mundo propios ya del siglo XXI. El gran reto en este contexto ha 
sido “reconceptualizar la práctica docente en un contexto de incer-
tidumbre” (Sánchez y Fueyo, 2021, p. 149), en donde las certezas 
de la experiencia, a veces de décadas, de práctica docente se ven 
seriamente confrontadas y llevadas a la disyuntiva de la transforma-
ción y la evolución o quedarse en el camino.

Sin duda, este componente también tiene su impacto en la 
gestión académica, en el uso de nuevas plataformas educativas en 
donde se calcula la evaluación continua y final, en el seguimiento y 
cumplimiento de horarios y calendarios variables durante un mis-
mo periodo académico, contabilidad de asistencias, entre otros. 

Como bien lo mencionan Mariana Sánchez y Elsa Fueyo: “Las 
docencias emergentes requieren de una reconfiguración de las re-
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glas de operación administrativas, de los paradigmas de control, de 
las interpretaciones sobre la evaluación, tanto del desempeño do-
cente como de los aprendizajes, de los indicadores de calidad…” 
(2021, p. 150)

Así pues, todas las variables en su conjunto han tenido efecto en 
las políticas académicas, en la estructura organizacional, en la nor-
matividad, en las mallas curriculares y en las estrategias de forma-
ción docente. Algunas de ellas aún en construcción y en transición 
en los diferentes procesos administrativos que derivan en la gestión 
administrativa del modelo mismo.

Cierre

A cinco años de iniciar el cambio educativo, puede afirmarse que el 
Tec de Monterrey está en la fase de institucionalización, ya que 
el modelo ha dejado de ser una innovación para ser asimilado por 
la estructura del Instituto, con procesos definidos. Ante los desafíos 
antes descritos es imperante reflexionar sobre una gestión de la ad-
ministración escolar estratégica que exige también un pensamiento 
complejo, “la adaptabilidad al cambio, la descentralización de deci-
siones, el entendimiento de la acción humana y la flexibilidad en las 
prácticas y en las relaciones” ( Jimenez, 2019, p. 227).

Para lograr esta institucionalización del nuevo modelo, el papel 
del directivo es fundamental, al dirigir la planificación e incorpo-
rar la innovación a la dinámica operativa de los campus, por lo que 
se hace necesario que la administración escolar tenga una visión 
holística de las exigencias institucionales para dar respuestas perti-
nentes a las demandas de la comunidad.
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Así mismo, para poder comprender y atender la complejidad de 
la gestión de la administración escolar, como líder de ésta, es nece-
sario desprenderse de los discursos de la administración escolar de 
modelos que responden al paradigma anterior,  generar soluciones 
creativas capitalizando el aprendizaje que han dejado estos cuatro 
años de vida del nuevo modelo y habiendo graduado ya a la primera 
generación. 

Hoy toca, ante la complejidad instalada del modelo, abrir espa-
cios de aprendizaje, reflexión y construcción colaborativa con el 
equipo que opera día a día la administración escolar para propiciar 
el intercambio de ideas para la creación de propuestas de mejora 
local y que estén en control del equipo y los equipos de gestión 
académica del modelo que permitan superar el miedo a la incerti-
dumbre y a la vertiginosidad del cambio; así como a crear una dis-
posición mental, personal, profesional y actitudinal para ser agentes 
de cambio y ampliar las propias competencias profesionales e inter-
personales, aumentando así la competitividad en la ejecución de los 
procesos de administración escolar.

Esto puede lograrse solo como emergente de una construcción 
colectiva, fomentando una fuerte articulación entre los diferentes 
actores que dan soporte y vida al modelo, a través de la comuni-
cación, liderazgo, negociación y resolución de problemas que lleven 
a la comprensión y conducción de acciones que aporten a la evolu-
ción y mejora de la administración escolar del modelo y empatar así 
con la innovación y ruptura de paradigmas de las que es insignia. 
Encontrar nuevas formas de hacer las cosas con los mismos elemen-
tos y definir propuestas de mejora sustentada en la experiencia y en 
la innovación para que también la gestión en la administración es-
colar sea definida formalmente dentro de los principios propios de 
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la mejora continua del modelo y en la búsqueda de la consolidación 
y evolución del mismo.

Bajo el reconocimiento de la importancia del factor humano im-
plicado en la operación de la administración escolar del modelo y 
el desgaste, frustración y cansancio derivado de recibir el impacto 
directo de este aspecto dentro del modelo, es imperante atender a 
sus problemas, buscar la disposición para resolverlos y motivarlos 
para generar valor agregado en conjunto de manera personal, profe-
sional y su impacto en el proceso de innovación educativa en el que 
la institución se encuentra.

Como Jiménez Cruz lo dice:

en cuanto a los rasgos de identidad de los modelos de la 
administración escolar y la gestión educativa, se promueve: 
la apertura al aprendizaje, experiencia educativa innovado-
ra, movilidad social, profesionalización, trabajo en equipo y 
la calidad en los procesos, por cuanto se requerirá que estos 
sean programados, reconocidos y apoyados por quienes con-
forman la comunidad educativa (2019, p. 234).

Lograr una gestión de la administración escolar impecable, será 
el resultado de la conciencia y acciones de todos los actores del 
modelo educativo, no sólo del personal administrativo que lo ope-
ra y para ello se requiere generar espacios con intención educativa 
en el interior del equipo y de ellos hacia los diferentes actores in-
volucrados.

En palabras de Sánchez y Fueyo: “…Lo importante es identificar 
cuál es la contribución de las acciones de cada uno de los actores en 
la construcción de un ecosistema que genere una verdadera trans-
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formación de la educación superior.” (2021, p. 152). No basta con 
innovar en el modelo educativo, es necesario llevar la innovación a 
la transformación de la institución que lo gesta y con ello aportar a 
la transformación de los principios de la educación superior en lo 
general.

Definitivamente la complejidad que conllevan los diferentes as-
pectos involucrados en la innovación educativa para la redefinición 
y transformación del cambio organizativo y el perfil de liderazgo 
que se requiere para comandar y dirigir el vaivén del proceso va 
más allá de la voluntad del recurso humano que lo gestiona y queda 
directamente asociado y vinculado a las exigencias, expectativas y 
necesidades dentro y fuera de la institución. 

Al respecto Joaquín Gairín identifica 3 niveles implicados y que 
van en congruencia tanto con los aspectos que han ido avanzando 
de acuerdo con el cambio de modelo del Tecnológico de Monte-
rrey, como con los aspectos administrativos y de liderazgo que aún 
requieren atención, redefinición y reorientación: 

•	 La reconstrucción del cambio educativo promovido e impul-
sado externamente, 

•	 La creación de condiciones internas, en referencia a un lide-
razgo transformador, consensuado y compartido, la planifica-
ción colaborativa, contextualizada y sujeta a revisión perma-
nentemente, la consideración del desarrollo profesional de 
los docentes, muy relacionado con los procesos de reflexión 
e investigación, la coordinación del profesorado y la imbri-
cación de los agentes internos y externos en la propuesta de 
mejora. 
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•	 La efectividad del cambio ligado a su incidencia en las aulas 
y a los procesos de enseñanza-aprendizaje que se dan en ella. 
(2009, p. 38)

De igual manera es importante reiterar la condición de que “In-
novar en educación no es un acto coercitivo, sino que alude a una 
acción reflexiva que se va construyendo” (Martínez, 2021, p. 3) y 
esto llevado no sólo a la labor docente y a todo lo relacionado con 
el proceso de enseñanza-aprendizaje; sino también a la gestión de 
procesos administrativos, a la gestión del recurso humano y a la ges-
tión del liderazgo dentro de la institución.

Y con respecto a la evaluación, como parafrasea Vargas a Mo-
rin en su artículo Evaluar desde el paradigma de la complejidad: un 
reto para la educación del nuevo milenio:

la evaluación en tanto proceso… sus efectos al mismo tiempo 
son causantes y productores de ella, en el que la valoración 
y posterior calificación son necesarias para la generación de 
un estado inicial que dé comienzo nuevamente al bucle valo-
ración/calificación/evaluación que conlleva a un proceso de 
mejoramiento continuo en espiral ascendente. (2012, p. 86)
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Competencias docentes inclusivas  
y evaluación para el aprendizaje en  
el marco de la innovación educativa

Paulina Moreno Ascencio

Introducción

Cada vez es más difícil ignorar la importancia de la innovación 
educativa. Los centros educativos están haciendo frente a 

múltiples transformaciones que son consecuencia de los cambios 
económicos, medioambientales, transformaciones sociales, a favor 
de la paz, la democracia y una educación inclusiva. Asimismo, las 
situaciones emergentes, como la pandemia, la inteligencia artificial, 
las tecnologías y los nuevos empleos. Todo esto enfrentan las escue-
las ante el reto de innovar en métodos pedagógicos y estructuras 
organizacionales. 

A lo largo del siglo XX y de las dos primeras décadas del XXI 
el papel de los docentes ha sido muy trascendente, ya que con la 
aparición de los estados-nación  los(as) maestros(as) se encarga-
ron de difundir la noción de progreso y llevar educación para las 
poblaciones que no habían tenido la oportunidad de cursar algún 
grado escolar (Tenti, 2007). Así, tuvieron la responsabilidad de al-
fabetizar a los ciudadanos de toda la región. La educación básica se 
convirtió en un derecho y los docentes fueron los responsables de 
difundirlo. No obstante, en cada país de América Latina los gremios 
magisteriales se han conformado de diferentes formas, la docencia 



70

se configuró en el imaginario de progreso al que aspiraba la pobla-
ción (Tenti, 2007).

Entre 1920 y 1980 los esfuerzos de los sistemas educativos se 
dirigieron a garantizar y masificar la educación básica, por lo que 
las políticas docentes aseguraron un número suficiente de maes-
tros para tal tarea, los cuales se formaban principalmente en escue-
las normales (con nivel técnico). A partir de la década de 1980, las 
políticas internacionales se dirigieron a recomendar a los Estados 
mejorar la calidad de la educación básica. Como consecuencia, en 
la década de 1990 en toda América Latina se llevaron a cabo refor-
mas educativas, entre sus propósitos se encontraba profesionalizar 
a los maestros con el incremento de años para la formación inicial, 
partiendo del hecho de que el gremio tenía debilidades de forma-
ción que necesitaban ser atendidas a través del tránsito de escuelas 
normales a la educación superior, la creación de universidades pe-
dagógicas o bien que las carreras de pedagogía formaran maestros. 
Se establecieron programas de actualización docente centrados en 
enfoques didácticos y materiales educativos, muchos de los cuales 
se vincularon con programas de promoción salarial extraordinaria. 
(Elacqua, Hincapié, Vegas y Alfonso, 2018; Terigi, 2010; Unes-
co-orealc, 2016; Vaillant, 2004). 

Esta medida dio diversos resultados, no necesariamente en la 
calidad de los sistemas educativos y, sobre todo, provocó un des-
gaste en la docencia como profesión al perder el reconocimiento 
social que tenía. Esto ha sido documentado por diferentes estudios 
locales y comparados, así como por parte de los organismos inter-
nacionales (Elacqua, Hincapié, Vegas y Alfonso, 2018; Terigi, 2010; 
Unesco-orealc, 2016; Vaillant, 2004). Pese al énfasis en establecer 
políticas para la docencia, los resultados fueron distintos a los espe-
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rados y sin efecto evidente en las prácticas de enseñanza. Segura-
mente por esto, así como por la gran diversidad de acercamientos al 
tema, la región sigue ensayando acciones de política hacia el gremio 
magisterial, con ello, el tema seguirá siendo espacio de análisis, ex-
ploración y hallazgos para la investigación educativa. 

Desde hace años, en los sistemas educativos de la región, las po-
líticas docentes se han inclinado a escuchar con mucha atención las 
recomendaciones de varios organismos internacionales, que con-
sideran como vía de mejoramiento de los sistemas educativos la 
examinación de maestros a través de la verificación de estándares, 
minimizando otros aspectos de lo que significa y demanda el ejerci-
cio profesional de la docencia. En este sentido, uno de los reportes 
considerados como referente en las políticas docentes de educación 
básica lo publicó, en 2005, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), titulado Teachers Matters En éste 
se resaltó al docente de educación básica y su desempeño como un 
factor clave en el aprendizaje de sus alumnos, así como su correla-
ción con los altos puntajes en pruebas internacionales del Programa 
Internacional para la Evaluación de Alumnos (pisa, por sus siglas en 
inglés); según esta perspectiva, la figura del maestro se convierte en 
un componente de los resultados exitosos de este nivel educativo.

La definición de innovación educativa ha evolucionado en for-
ma paralela a las definiciones planteadas en los distintos modelos 
de innovación. En la mayoría de las definiciones disponibles se en-
fatiza la necesidad de que la innovación se visualice como un pro-
ceso, no como un evento o una herramienta, que se incorpore en 
el contexto local de la docencia, que contemple la participación de 
múltiples actores que interactúan con dinámicas complejas, que se 
enfoque en transformar la experiencia de aprendizaje de los estu-
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diantes, y que esté alineada con las metas institucionales. (Sánchez 
et al., 2018. p.19). 

De la Educación Especial a la Educación Inclusiva

Los cambios en la educación han surgido de diversas modificacio-
nes en las políticas educativas, las cuales tienen un origen en orga-
nismos internacionales como la Organización de Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) o regionales 
como la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (OEI) y dependen del compromiso de 
cada país para que puedan llevarse a cabo. A partir de las políticas 
para alcanzar la educación inclusiva, surge la necesidad de iden-
tificar qué características hacen a la escuela inclusiva, para lo cual 
Ainscow y Booth, (2001) crean el Índex por la Inclusión, que es un 
conjunto de materiales diseñados para apoyar a las escuelas en la 
evaluación, intervención y progreso hacia una educación inclusiva. 

En la Antigüedad, se consideraba el hecho de que las personas 
tuvieran algún tipo de discapacidad como castigo divino, o por el 
contrario un don especial, en consecuencia, tenían que mantenerse 
apartados de los normales, lo que implicaba que los miembros de 
la familia eran los únicos responsables de sus cuidados. Estas expli-
caciones míticas daban pie a soluciones de la misma índole, lo que 
ocasionaba vergüenza y la convicción de que aquello se debía ocul-
tar o eliminar; mediante exorcismos o la hoguera. Los avances ori-
ginados en la medicina, comienza a atender la discapacidad desde 
un enfoque científico (Arnaiz, 2003), como presencia de un déficit 
o limitación en la persona, para que realice actividades de manera 
normal. Este trato más humanitario sólo sucedió en el ámbito de 
la salud, debido a que, al ser considerados como anormales, en las 
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instituciones educativas no eran recibidos. En 1948, en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, se establece que toda 
persona tiene derecho a la educación (DUDH, 1948), derecho que 
en la actualidad es recuperado por las premisas y valores que sus-
tentan la Educación Inclusiva. Al respecto, se identifican tres etapas, 
asistencialista, de integración, y de diversidad de las necesidades 
educativas. 

En los años setenta surgen escuelas que atienden a la niñez con 
algún tipo de discapacidad. A este enfoque educativo se le deno-
mina educación especial. Lo anterior favorece al surgimiento del 
enfoque de Integración en la educación, consiste en incorporar de 
manera paulatina a las personas con alguna discapacidad a las aulas 
regulares, ofreciendo apoyos tanto arquitectónicos  como psicoló-
gicos, necesarios para su desarrollo. Es decir, se empieza a dar im-
portancia al contexto donde se desenvuelve el sujeto. En el enfoque 
de integración se sustituye el término discapacidad en la educación 
por  Necesidades Educativas Especiales (NEE). Dentro de la escuela 
surge el docente titular y otro docente especial, que trabaja sólo con 
alumnos con NEE. Esta situación es interpretada por los docentes 
como atender dos tipos de poblaciones dentro de una misma aula.

Para atender las limitantes  en el desarrollo estudiantil, se dio 
cabida a la educación inclusiva, que implica que los docentes res-
pondan adecuadamente, a la diversidad de necesidades de todos los 
educandos mediante la integración de ciertos estudiantes a la en-
señanza convencional,  una mayor participación en el aprendizaje, 
actividades culturales, reducir la exclusión, permitir que docentes y 
estudiantes se sientan cómodos ante la diversidad y la perciban no 
como un problema (Echeita y Ainscow, 2011). 
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Desde el 17 de diciembre de 2007, México no sólo contribuyó a 
redactar, sino que firmó la Convención sobre Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad (ONU, 2007, 30 de marzo). De ahí que, 
en el único tratado de derechos humanos que nuestro país ha pro-
puesto al mundo, claramente se apuesta por la educación inclusiva 
y se solicita incluir a las personas con discapacidad en igualdad de 
condiciones a las instituciones de enseñanza. 

Competencias

Los docentes son los principales responsables de promover el 
aprendizaje de calidad; aquellas prácticas dirigidas a alcanzar todos 
los objetivos de aprendizaje se denominan buenas prácticas. Uno de 
los modelos más utilizados en México es el propuesto por Perre-
noud (2005), quien menciona que son diez las competencias que 
debe tener un docente para  la enseñanza:

1.	 Organizar y animar situaciones de aprendizaje
2.	 Gestionar la progresión de los aprendizajes
3.	 Elaborar y hacer evolucionar dispositivos de diferenciación
4.	 Implicar a los alumnos en sus aprendizajes y en su trabajo
5.	 Trabajar en equipo
6.	 Participar en la gestión de la escuela
7.	 Informar e implicar a padres
8.	 Utilizar las nuevas tecnologías
9.	 Afrontar deberes y los dilemas éticos de la profesión
10.	 Organizar la propia formación continua

Una buena práctica será un modelo a través del cual los profeso-
res podrán guiar su actuar dentro del aula, un conjunto de acciones 
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que llevan a cabo los docentes en relación directa con el trabajo que 
realizan en el aula, las cuales implican constante reflexión y análisis 
de su parte, con el objetivo de mejorar la enseñanza, erradicar la 
discriminación y exclusión en el aula. 

Prácticas docentes inclusivas

El índice para la inclusión abarca tres dimensiones, para esta in-
tervención sólo se contemplará una de ellas, es decir, las prácticas 
inclusivas, pues Booth y Ainscow (2001) explican que a través de 
ellas se pueden observar las otras dos dimensiones. Las prácticas 
inclusivas, a su vez se dividen en dos grandes componentes:

Para orquestar el aprendizaje: 

1.	 Las unidades didácticas responden a la diversidad de los 
alumnos, son accesibles a todos los estudiantes, contribuyen 
a una mejor compresión de diferencia.

2.	 Se implica activamente a los estudiantes en su propio apren-
dizaje.

3.	 Los estudiantes aprenden de manera colaborativa.
4.	 La evaluación motiva los logros de los estudiantes.
5.	 La disciplina de la clase se basa en el respeto mutuo.
6.	 Los docentes planifican, revisan y enseñan en colaboración.
7.	 Los docentes se preocupan por apoyar el aprendizaje y la par-

ticipación de todos los estudiantes.
8.	 El profesorado de apoyo se preocupa por facilitar el aprendi-

zaje y la participación de todos los estudiantes.
9.	 Los deberes para la casa contribuyen al aprendizaje de todos.
10.	 Todos los estudiantes participan en actividades complemen-

tarias y extraescolares. 
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Para movilizar recursos:

1.	 Los recursos del centro se distribuyen de forma conjunta 
para apoyar la inclusión.

2.	 Se conocen y aprovechan los recursos de la comunidad.
3.	 La experiencia del profesorado se aprovecha plenamente.
4.	 La diversidad entre el alumnado se utiliza como un recuso 

para la enseñanza y el aprendizaje
5.	 El profesorado genera recursos para apoyar el aprendizaje y la 

participación.

Contexto en México Planteamiento del problema.

En México, en  2018 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
[INEGI], reportó que 7.8 millones de personas presentaron algún 
tipo de discapacidad. En relación con el ámbito educativo hasta el  
2016, el 49.6% de las personas con discapacidad en edad escolar 
acudían a la escuela; de este porcentaje el 40.9% no contaba con 
las habilidades necesarias para interpretar o escribir un recado 
(INEGI, 2016).

Aun cuando han pasado más de 60 años buscando el derecho a 
la educación, hoy el 50.4% de la población de 3 a 29 años con disca-
pacidad no asiste a la escuela, lo que tiene consecuencias significa-
tivas no sólo en el aspecto académico de las personas, sino también 
en su desarrollo integral y su calidad de vida.

Se torna urgente que los docentes se apropien primero de los 
conceptos y normatividad relacionada con la inclusión educativa, 
para que así realicen los ajustes necesarios a sus prácticas educati-
vas. Para Sánchez (2004), la funcionalidad de las escuelas inclusi-
vas está determinada por docentes que se apropian de un saber, un 
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hacer y un querer hacer inclusivo. Otros autores (Flores, Méndez 
y Vega, 2017; Lago, Pujolás y Naranjo, 2011; Leal y Urbina, 2014; 
Serrato y García, 2014) enfatizan la importancia de otras prácticas 
inclusivas como la formación continua, el trabajo colaborativo en el 
interior y exterior del plantel, la vinculación con los padres de fami-
lia, entre otras. Otros planteamientos señalan la importancia de los 
colectivos educativos como generadores de estrategias y prácticas 
pedagógicas que favorezcan la inclusión y la atención a la diversidad 
(Esté, 2006; Martínez, 2002).

Descripción de la teoría de la intervención propuesta.

El Índex para la inclusión, desarrollado por Tony Booth y Mel Ains-
cow (2011), es un conjunto de materiales diseñados que de acuer-
do con Ainscow (2001) tienen como objetivo ayudar a las escuelas 
a determinar en qué lugar están respecto a la inclusión, con el fin 
de hacerlas avanzar en este tema. Integra  tres dimensiones, culturas 
inclusivas (se privilegia el trabajo colaborativo entre docentes, alum-
nos, desarrollo de valores, aptitudes y creencias hacia la inclusión), po-
líticas inclusivas (normatividad que debe llevar la institución) y las 
prácticas inclusivas (por parte de los docentes).  

En 2013 se realizó una intervención con el personal docente de 
una escuela primaria pública del estado de San Luis Potosí, Méxi-
co. El instrumento que se utilizó para el diagnóstico y la evaluación 
del proyecto fue la Guía de Evaluación de Prácticas Inclusivas en el 
Aula (GEPIA), que se deriva del Índice, y que se encuentra en sus 
dos formatos: autorreporte y observación. El proyecto en general 
se realizó en cuatro fases: primero se realizó el diagnóstico situacio-
nal a través de la aplicación del instrumento GEPIA y la entrevista 
semi estructurada para docentes de escuela regular. Esto permitió 
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hacer una valoración de las prácticas inclusivas que se llevaban a 
cabo por las y los docentes y determinar sus necesidades de actua-
lización. Con esta información, se diseñó el programa de interven-
ción. Después se ofreció el programa de intervención a la escuela, 
que se llevó a cabo mediante un curso-taller en cinco sesiones de 
dos horas; se abordaron temas sobre educación inclusiva de manera 
teórica y práctica, con actividades que permitieran la participación 
y reflexión de las y los docentes. La tercera etapa se realizó al final 
del curso-taller, se invitó al personal docente a seguir en un proceso 
de asesoramiento en el aula, sobre las necesidades de sus grupos; 
participaron seis de manera voluntaria. Con cada docente, se reali-
zaron entre cuatro y seis sesiones dependiendo de su propia agenda 
de actividades docentes. Finalmente, en la cuarta etapa se evaluó 
la efectividad del programa de intervención con la reaplicación del 
instrumento GEPIA, la aplicación de la entrevista semi estructu-
rada para la evaluación y la observación en el aula (sólo para do-
centes que participaron en el proceso de asesoramiento). Entre los 
principales resultados se encontraron diferencias importantes en la 
GEPIA sobre las prácticas inclusivas en el aula. El personal docente 
adquirió estrategias para atender de mejor manera la diversidad en 
sus grupos, aunque los logros fueron más individuales que institu-
cionales. 

La labor docente es clave para la implementación de buenas 
prácticas inclusivas, facilitando así la eliminación de barreras para el 
aprendizaje y la participación de los estudiantes.

La innovación educacional

La innovación educacional, con el paso de los años, es uno de los 
fundamentos del modelo de las escuelas, desde inicio de los años 
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noventa las prácticas docentes son impulsadas por este poderoso 
medio que permite inducir transformaciones en el sistema educati-
vo conocido hasta entonces. A partir de allí, algunos investigadores 
se han dado a la tarea de indagar en relación con el impacto que estos 
cambios traen en todos los entornos escolares y medir su probabili-
dad de éxito y arraigo en las escuelas. González (2014), señala que:

La educación necesita docentes con actitud emprendedora e 
innovadora, capaces de generar nuevos talentos, líderes que 
motiven a otros a actuar. Su principal papel es comunicar 
y enseñar nuevos conocimientos para que los estudiantes o 
profesionales que se están formando, tengan las herramien-
tas necesarias, sociales y competencias técnicas, útiles para 
aplicarse en la vida laboral y personal de cada uno (p. 68).

En Latinoamérica, la investigación ha sido un tema cuyo interés 
se ha acrecentado con el paso de los años, en cambio, los países de-
sarrollados ya poseen grupos consolidados de investigación que les 
han permitido generar cambios significativos en las instituciones a 
las que pertenecen. Toda investigación, permite construir cambios 
educativos que contribuyen a formular políticas propias de la re-
construcción de dichos métodos en las escuelas.

A partir de la investigación, se pueden obtener pistas para en-
contrar soluciones a la difícil tarea de hacer que el maestro ocupe su 
rol protagónico en la aplicación y uso de las innovaciones tecnoló-
gicas, una vez conocidas las orientaciones, se elabora el método de 
trabajo que proponga el cambio de los parámetros existentes y que 
permitan hacer propuestas innovadoras.

De acuerdo con anterior, se propone el cambio en la capacidad 
de investigación, de inventiva y una aptitud que permita el cumpli-
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miento de la planificación. Se puede decir que esta labor no es in-
dividualista, más bien se debe realizar con un equipo que permita 
generar ideas innovadoras y constancia para lograr los objetivos y 
cumplir las metas de las instituciones educativas.

Se reconoce que es muy ambicioso alcanzar estas competencias 
docentes inclusivas en las condiciones de la educación en México 
que se han descrito, por lo que este trabajo se centrará en la inno-
vación en la evaluación educativa, específicamente evaluar para el 
aprendizaje.

Evaluación del y para el aprendizaje

Comenzaremos con una frase del Dr. Tiburcio Moreno, la evalua-
ción tiene muchas caras, y en países como el nuestro, ha estado 
permeada por una visión empirista que descansa en el principio: 
“Todos sabemos de evaluación, porque alguna vez hemos sido eva-
luados” (Moreno Olivos, 2010. p. 94). 

La evaluación puede ser también una venganza del maestro, una 
forma de coerción para que los estudiantes se porten bien, evalua-
mos como fuimos evaluados, sin embargo, el mundo ha cambiado, 
las personas hemos cambiado y la evaluación no ha cambiado.

Una definición de evaluación ampliamente utilizada en educa-
ción es: “un término genérico que incluye un rango de procedimien-
tos para adquirir información sobre el aprendizaje del estudiante y 
la formación de juicios de valor respecto a dicho proceso…” (Mi-
ller, 2012. p. 228).

Hasta cierto punto evaluación es un intento de conocer a esa per-
sona”. Es fundamental tener en cuenta que existen algunos princi-
pios generales de la evaluación en educación (Miller, 2012. p. 228): 
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1) 	 Es determinante especificar claramente lo que se va a evaluar
2) 	 La evaluación es un medio para un fin, no un fin en sí mismo
3) 	 Los métodos de evaluación deben elegirse con base en su re-

levancia, tomando en cuenta los atributos que se van a eva-
luar en el estudiante.

4) 	 Para que la evaluación sea útil y efectiva, se requiere una va-
riedad de procedimientos e instrumentos

5) 	 Su uso adecuado requiere tener conciencia de las bondades y 
limitaciones de cada método de evaluación, no es un concep-
to innovador saber que existe una: evaluación diagnóstica, 
formativa y sumativa.

Instrumentos de evaluación del aprendizaje

Los instrumentos de evaluación son técnicas de medición y reco-
lección de datos que tienen distintos formatos, atendiendo a la na-
turaleza de la evaluación. Existe una gran variedad de instrumentos 
para documentar el aprendizaje de los conocimientos, habilidades 
y destrezas de los estudiantes, con sus respectivas ventajas y limita-
ciones. Es responsabilidad del profesor y de la institución educativa 
elegir los métodos más apropiados para el proceso de evaluación, 
dependiendo del modelo educativo utilizado, la normatividad ins-
titucional y las particularidades del contexto.

Los instrumentos pueden clasificarse en las siguientes categorías:

• 	 Evaluaciones escritas (de respuesta construida o de selección): 
ensayos, preguntas directas de respuesta corta, exámenes de 
opción múltiple, relación de columnas, disertaciones, reportes.

• 	 Evaluaciones prácticas: exámenes orales, exámenes prácticos 
con casos, examen clínico objetivo estructurado (ECOE).
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• 	 Observación: reporte del profesor, listas de cotejo, rúbricas.
• 	 Portafolios y otros registros del desempeño: libretas de regis-

tro, portafolios, registros de procedimientos.
• 	 Autoevaluación y evaluación por pares: reporte del educan-

do, reporte de los compañeros.

Cada uno de estos métodos tiene ventajas y desventajas, carac-
terísticas psicométricas, así como recomendaciones para su imple-
mentación. Es responsabilidad de los profesores y responsables de 
la evaluación en las instituciones educativas, diseñar, seleccionar, 
implementar y acumular evidencia de validez de los instrumentos 
más apropiados para evaluar el aprendizaje de los estudiantes, de 
acuerdo con el currículo y las características del contexto local.

Criterios para una buena evaluación

La evaluación educativa depende de la metodología utilizada, la ca-
lidad del proceso y el uso que se hace de los resultados. Varias orga-
nizaciones internacionales han propuesto criterios sobre las buenas 
prácticas en evaluación, se citan las enunciadas por el Grupo de Con-
senso de la Conferencia de Ottawa, un evento académico dedicado 
a la evaluación de la competencia clínica en ciencias de la salud, que  
ha destacado por promover los aspectos académicos de la evalua-
ción educativa (Norcini, Anderson, Bollela, Burch, Costa, Duvivier, 
2011). Estos criterios son: validez, confiabilidad, justicia, equivalen-
cia, factibilidad, efecto educativo y catalítico, y aceptabilidad.

Validez es un juicio valorativo holístico e integrador que requiere 
múltiples fuentes de evidencia para la interpretación del constructo 
evaluado, ya que intenta responder a la pregunta: ¿qué inferencias 
pueden hacerse sobre la persona basándose en los resultados del 
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examen? (Downing, 2003; Mendoza Ramos, 2015). Debemos te-
ner claro que el instrumento  no es válido per se, ya que la validez de 
un examen es específica para un propósito, se refiere más bien a lo 
apropiado de la interpretación de los resultados. 

Confiabilidad

Se trata de un concepto estadístico, que representa el grado en el 
cual las puntuaciones de los alumnos serían similares si fueran exa-
minados de nuevo, en el que el instrumento mide el fenómeno de 
manera consistente. Si la prueba se repite a lo largo del tiempo, los 
nuevos resultados deberían ser similares a los iniciales para el mis-
mo instrumento de evaluación y la misma población de estudiantes, 
suponiendo que no hubiera ocurrido aprendizaje en ese intervalo.

Justicia y equidad

La tarea de la equidad y justicia integral en evaluación educativa, en 
la sociedad moderna, es aún una asignatura pendiente.

Equivalencia 

La equivalencia se refiere a que los exámenes proporcionen pun-
tuaciones o decisiones equivalentes, cuando se administran en dife-
rentes instituciones o tiempos (AERA, 2014; Norcini et al., 2011).

Factibilidad y aceptabilidad

 Estas características se refieren a que las evaluaciones sean prácti-
cas, realistas y apropiadas a las circunstancias del contexto, inclu-
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yendo las instalaciones físicas y disponibilidad de recursos huma-
nos y financieros.

Efecto educativo, efecto catalítico 

Todos los métodos de evaluación, sobre todo los de índole suma-
tiva, tienen un efecto en los métodos de estudio y prioridades de 
aprendizaje de los estudiantes (Newble, 1983). Aunque los profe-
sores les digamos a nuestros alumnos que un tema o concepto es 
fundamental, la pregunta común es: ¿eso va a venir en el examen? 
La cultura prevalente en muchas escuelas es que si algo no cuenta 
para el examen no se le da mucha importancia, se ha documentado 
que la manera en que se aplica la evaluación tiene efectos en la mo-
tivación de los estudiantes y en sus métodos de estudio. 

Uno de los principales efectos positivos de estos exámenes es la 
motivación para estudiar. De hecho, la intencionalidad de los exá-
menes es enviar una señal de qué es lo importante aprender, y si se 
hacen bien, el efecto es primordialmente positivo. Por otra parte, es 
obligación de los docentes hacer explícitos los criterios de evalua-
ción a utilizar en los cursos o asignaturas para que los estudiantes 
tengan claros los parámetros con los que serán evaluados. Diversos 
factores motivacionales extrínsecos e intrínsecos convergen en los 
estudiantes, lo que puede mejorar el aprendizaje de los conceptos 
importantes del curso.

En los últimos años se ha documentado que realizar exámenes 
potencia el aprendizaje profundo a largo plazo, más allá de su efecto 
directo en la solución del instrumento. A eso se le denomina apren-
dizaje potenciado por exámenes (test-enhanced learning), por lo que 
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es menester analizarlo e incorporarlo en nuestras estrategias educa-
tivas (Larsen, 2008).

El uso de exámenes de alto impacto también puede contribuir 
a homogeneizar diversos componentes de los procesos educativos, 
como los contenidos a enseñar, las metas educativas a alcanzar, la 
identificación de un currículo nuclear, el tipo de instrumentos a uti-
lizar en evaluación, entre otros. Este tipo de efectos puede producir 
rechazo en algunos docentes con el argumento de que se limita la 
libertad de cátedra, por lo que hay que trabajar con los profesores 
desde el principio de cualquier cambio curricular (Madaus, 1988).

Un efecto potencialmente negativo importante es el interesante 
fenómeno de lo que se ha denominado enseñando para la prueba 
(teaching to the test) (Popham, 2001).

Otro aspecto negativo es la proliferación de los cursos que pre-
paran a las personas para contestar exámenes de alto impacto. Ante 
lo importante de las consecuencias de no aprobar un examen de 
esta naturaleza, no es de extrañar que aparezcan una serie de cursos, 
libros y aplicaciones informáticas para mejorar las puntuaciones en 
los exámenes. Estos eventos y recursos se han convertido en un lu-
crativo negocio en nuestro país y en el resto del mundo, tomando 
ventaja de la necesidad de los aspirantes, de cualquier nivel educati-
vo, de aumentar sus puntuaciones.

Existe la percepción global de que los graduados de las univer-
sidades tienen deficiencias en varias de las habilidades necesarias 
para salir adelante en el siglo XXI y que han dedicado demasiado es-
fuerzo a saber contestar exámenes, que sirve poco en la vida real. No 
se ha demostrado de manera contundente que los exámenes estan-
darizados de alto impacto influyan sustancialmente en el currículo.
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En una síntesis de 49 estudios cualitativos sobre cómo los exá-
menes de alto impacto afectan el currículo, los contenidos de cono-
cimiento enseñados y las estrategias pedagógicas de los docentes, 
se encontró que el efecto principal de este tipo de exámenes es el 
estrechamiento del currículo que se dirige a los contenidos exami-
nados en las pruebas (Au, 2007). También se encontró que las áreas 
de conocimiento de los contenidos educativos se fragmentan en 
piezas relacionadas con los exámenes, y que los docentes incremen-
tan el uso de estrategias pedagógicas centradas en el profesor, como 
la instrucción directa con conferencias y menor interactividad. 

Ciertos tipos de exámenes de alto impacto tuvieron, al contra-
rio, efectos positivos en las tres dimensiones arriba citadas, con ex-
pansión del currículo, integración del conocimiento y estrategias 
de enseñanza centradas en el estudiante, por lo que Au (2007) 
concluye que la naturaleza del control curricular, inducido por los 
exámenes de alto impacto, es altamente dependiente de la estruc-
tura de los exámenes y la forma en que se implementan en el pro-
ceso educativo.

Se deben mejorar los conocimientos y habilidades en evalua-
ción, es una obligación ética y moral de todos los docentes, pensa-
mos utópicamente que todo lo que enseñamos es aprendido por los 
estudiantes. Desafortunadamente esto no es así, por ello la única 
manera de tener mayor claridad sobre el efecto de la educación y 
su impacto en los estudiantes es llevar a cabo una evaluación téc-
nicamente adecuada, alineada con los currículos y los métodos de 
enseñanza, que suministre resultados interpretables y útiles para los 
diferentes actores del proceso educativo.
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Evaluación para el aprendizaje

Parece que, en la temática de la evaluación del aprendizaje, existen 
universos paralelos, evaluar el aprendizaje y evaluar para el apren-
dizaje.

La evaluación del aprendizaje está más familiarizada con la eva-
luación sumativa, y tiene ciertas ventajas, por ejemplo, el uso de 
exámenes de alto impacto contribuye a homogeneizar diversos 
componentes de los procesos educativos, como los contenidos 
a enseñar, las metas educativas a alcanzar, la identificación de un 
currículo nuclear, el tipo de instrumentos a utilizar en evaluación, 
entre otros. Este tipo de efectos puede producir rechazo en algunos 
docentes con el argumento de que se limita la libertad de cátedra, 
por lo que hay que trabajar con los profesores desde el principio de 
cualquier cambio curricular (Madaus, 1988). 

Por otro lado, el universo paralelo de evaluar para el aprendiza-
je tiene el valor de ser realizado durante el proceso de aprendizaje, 
por lo tanto, es un elemento característico y  se podría decir que su 
principal distintivo, a partir de sus resultados, es que  puede ofrecer 
realimentación oportuna y específica a los alumnos sobre su proce-
so de aprendizaje; también es de gran utilidad para los profesores 
porque les proporciona información que los orienta en la realiza-
ción de ajustes a la enseñanza, al estar en contacto directo con los 
alumnos, se puede crear un clima de confianza para conocer cuáles 
son las fortalezas académicas del alumno, cuáles,  sus debilidades o 
áreas de oportunidad, cuál es la razón probable de que el alumno 
tenga esas debilidades y cómo se le puede guiar para que evite las 
debilidades en un futuro.
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¿Qué es la evaluación para el aprendizaje? 

Es la que se realiza durante el proceso de aprendizaje y no al final 
de éste, es decir, en el momento en que se pueden tomar decisiones 
educativas para ajustar la enseñanza de acuerdo con las necesidades 
de los alumnos y realimentarlos durante su proceso de aprendizaje 
(Earl, 2013).

En la evaluación para el aprendizaje, los profesores reúnen evi-
dencias de lo que los alumnos saben, cómo lo muestran y cómo  
hacen (fortalezas),además de aquellos aspectos que representan 
áreas de oportunidad para mejorar su aprendizaje, por lo que los 
profesores son facilitadores, que junto con los estudiantes, buscan 
e interpretan la evidencia con la intención de usarla y determinar 
en dónde están los estudiantes en su aprendizaje, a dónde deben ir 
y la mejor manera de ayudarlos a llegar ahí. Algunos propósitos de 
la evaluación para el aprendizaje son: realimentar a los estudiantes, 
utilizar la información para realizar ajustes a la enseñanza, estimular 
la autorregulación de los alumnos en su proceso de aprendizaje y 
aumentar su motivación, entre otros.

Las características de la evaluación para el aprendizaje son : que 
los profesores puedan, mediante el uso de una variedad de instru-
mentos de evaluación, reunir evidencias que les permitan entender 
cómo direccionar la realimentación a los alumnos. La información 
que obtengan les posibilitará brindar realimentación oportuna y 
adecuada a las necesidades de los estudiantes.

Una estrategia clave de la evaluación para el aprendizaje es la rea-
limentación. Esto la distingue y la convierte en útil, asimismo per-
mite diseñar una ruta para crear oportunidades de aprendizaje que 
contribuyen a que los alumnos logren los objetivos de aprendizaje. 
De este modo, es interactiva, porque además de permitir una rela-
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ción más estrecha entre profesores y alumnos, debe estar alineada 
con el currículo, con los resultados de aprendizaje esperados, debe 
considerar el entorno y realizar una selección adecuada de las estra-
tegias de enseñanza y los instrumentos de evaluación para ayudar a 
los alumnos a avanzar en su aprendizaje.

Asimismo, es reflexiva porque invita a los alumnos a involucrar-
se de manera activa en su proceso de aprendizaje y con la guía del 
profesor, ellos pueden identificar sus fortalezas, áreas de oportuni-
dad, así como establecer estrategias para alcanzar el reto de aprendi-
zaje al que se enfrentan.

¿Por qué estoy evaluando? 

Cuando el aprendizaje se pone en el centro, el uso de los instrumen-
tos de evaluación se dirige a diagnosticar cuáles son los aprendizajes 
previos de los alumnos, sus vacíos e incluso los estilos de aprendi-
zaje. La información que obtiene el docente le permite estructurar 
y diferenciar las oportunidades de enseñanza y aprendizaje para op-
timizar los esfuerzos y avanzar hacia los resultados de aprendizaje 
esperados. Desde el inicio utiliza la información para proporcionar 
realimentación a sus estudiantes.

¿Qué estoy evaluando? 

La evaluación para el aprendizaje requiere estar alineada con el cu-
rrículo, por lo que el docente debe extraer los aprendizajes funda-
mentales a evaluar, es decir, qué evaluar de manera continua durante 
el proceso de aprendizaje, con la intención de facilitar el aprendizaje 
de los alumnos que está previsto en el currículo.
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A continuación, se muestran algunos de los instrumentos que se 
pueden utilizar para llevar a cabo la evaluación en correspondencia 
con lo que se requiere evaluar.

¿Cómo puedo garantizar la calidad del proceso de evaluación? 

Los instrumentos que se empleen deben tener suficientes fuentes 
de evidencia de validez en la evaluación para el aprendizaje, con 
el objeto de valorar el constructo que se quiere, de tal manera que 
pueda aportar elementos a fin de considerar que se alcanzaron los 
resultados de aprendizaje y que el alumno comprenda qué pasó en 
su proceso de aprendizaje en relación con las decisiones tomadas y 
la orientación que proporciona al docente para la próxima etapa de 
aprendizaje

Es relevante destacar que compartir con otros docentes las ex-
periencias de evaluación que se tienen con los alumnos enriquece 
la labor docente y fortalece las decisiones finales, así como la forma 
en cómo direccionar los ajustes a la enseñanza. Una evaluación in-
tegral tiene suficientes tareas para capturar una muestra suficiente 
del aprendizaje. Por ejemplo, el uso de mapas conceptuales, examen 
escrito, examen práctico, autoevaluación, informes escritos, presen-
tación oral, evaluación de un compañero, de tal manera que la eva-
luación sea una fuerza que empuja —conduce, lleva— y propicia el 
aprendizaje

¿Cómo puedo usar la información de la evaluación para el apren-
dizaje? 

La realimentación es la clave de una evaluación exitosa para el 
aprendizaje, ya que los alumnos pueden hacer uso de los resultados 
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de la evaluación, cuando el profesor proporciona tanto realimenta-
ción como orientación específica y detallada a los estudiantes, para 
guiar su aprendizaje. La realimentación establece un puente entre 
el aprendizaje del alumno y la acción que sigue después de la eva-
luación. A continuación, se muestra una tabla del tamaño del efecto 
según el tipo de realimentación realizada.

12 tips para brindar realimentación efectiva

 1) 	Establecer un ambiente de aprendizaje respetuoso
 2) 	Comunicar los objetivos y metas para la realimentación
 3) 	Realimentar a partir de la observación directa
 4) 	Brindar realimentación oportuna, a tiempo y de forma regular 
 5) 	Comenzar la sesión con la autoevaluación del alumno
 6) 	Reforzar y corregir los desempeños observados
 7) 	Usar un lenguaje neutral para centrarse en el conocimiento, 

conducta o el procedimiento específico.
  8) 	Confirmar la comprensión del alumno y facilitar la aceptación
  9)	Concluir con un plan de acción
10) Reflexionar sobre las habilidades de realimentación
11) Crear oportunidades de desarrollo personal
12) Hacer de la realimentación una cultura instituciona

Evaluación formativa

El origen del concepto evaluación formativa se situó a mediados 
de la década de 1960 en los Estados Unidos, fue Michael Scriven 
(1967) quien acuñó este concepto junto con el de evaluación su-
mativa. Los Estados Unidos son considerados como la cuna mo-
derna de la evaluación (Nevo, 1998), de modo que la mayoría de 
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los grandes teóricos de esta disciplina pertenecen a este país. Solo 
que, en aquella época, Scriven se refería a la evaluación formativa y 
sumativa del currículo. Posteriormente, dado el potencial que estos 
conceptos demostraron tener, se empezaron a emplear para referir-
se a la evaluación de los estudiantes, de suerte que en la actualidad 
se aplican prácticamente a todos los componentes del sistema edu-
cativo. 

No obstante, Heritage (2010) señala que la evaluación forma-
tiva, en realidad, tuvo su desarrollo e impulso en un contexto dis-
tinto al de su origen (destacan los países de la Cuenca Asía-Pacífico 
e Inglaterra), como una reacción contra la visión dominante de la 
evaluación promovida por los Estados Unidos, considerada como 
sinónimo de medición y basada en la aplicación de pruebas estan-
darizadas, en lo que se conoce como el movimiento de estandariza-
ción de la evaluación. 

Los pasados treinta años han visto un acelerado crecimiento en 
los estudios de la evaluación formativa. No obstante, aunque se ha-
bla con frecuencia de la evaluación formativa, se sabe poco acerca 
de ésta y, quienes afirman emplearla en sus prácticas de evaluación, 
generalmente no lo hacen o al intentarlo desvirtúan su sentido ori-
ginal. Pese a tanto discurso, lo cierto es que la evaluación formati-
va continúa estando a la sombra de la evaluación sumativa, la que 
«realmente cuenta» en las escuelas. Pero, aun con este panorama, 
es innegable la importancia que la evaluación formativa tiene para 
el aprendizaje, al igual que ocurre con la retroalimentación como un 
componente fundamental de ésta.

Griffin (2007) argumentó que los humanos solo pueden pro-
veer evidencia de aprendizaje cognitivo y afectivo a través de cua-
tro acciones observables: (1) lo que  dicen, (2) escriben, (3) crean 
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(fabrican), o (4) hacen (ejecutan). Cualquiera que sea la fuente de 
evidencia, el papel del docente es construir o diseñar formas para 
obtener respuestas de los estudiantes que revelen su estado actual o 
real de aprendizaje (Sadler, 1989).

Se trata de una evaluación en la que el docente aprovecha cual-
quier momento de la clase (o incluso fuera de ésta en otros espacios 
de la escuela) para extraer datos acerca del proceso de aprendiza-
je mediante las interacciones cotidianas con los estudiantes. Suele 
emplear técnicas e instrumentos informales de evaluación como 
observaciones, entrevistas, conversaciones espontáneas, etc., estos 
dispositivos informales se pueden complementar con la aplicación 
de instrumentos formales de evaluación en momentos puntuales 
del curso. Un punto importante es que el docente lleve un registro y 
sistematización de la información recabada.

Como se mencionó en líneas anteriores, la evaluación formativa 
es un proceso sistemático para obtener evidencia continua acerca 
del aprendizaje. Los datos reunidos son usados para identificar el 
nivel actual o real del estudiante y adaptar la enseñanza para ayu-
darle a alcanzar las metas de aprendizaje deseadas. En la evaluación 
formativa, los estudiantes son participantes activos con sus profeso-
res, comparten metas de aprendizaje y comprenden cómo van pro-
gresando, cuáles son los pasos siguientes que necesitan dar, y cómo 
darlos (Heritage, 2007 en Moreno, 2016).

La evaluación formativa es un proceso de acompañamiento que 
conduce al desarrollo de las competencias del estudiante, el propó-
sito es obtener información sobre su progreso de tal manera que 
se puedan identificar las necesidades de aprendizaje o limitaciones 
que presenta en el desarrollo de sus capacidades para implementar 
oportunamente una retroalimentación valiosa (UNESCO, 2021).
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Black y Wiliam (2005) señalaron que las estrategias productivas 
de la evaluación formativa incluyen preguntas diseñadas por el pro-
fesor para explorar el aprendizaje de los estudiantes y generar mo-
mentos en los que puedan intervenir y así promover el aprendizaje. 
Por su parte, Shavelson et al. (2008) sugirieron que para encontrar 
el vacío entre lo que los alumnos saben y lo que necesitan saber, el 
profesor debe desarrollar un conjunto de cuestiones centrales que 
lleguen al corazón de lo que se debe aprender en una clase especí-
fica. Además, el docente tiene que saber el momento correcto para 
preguntar estas cuestiones de modo que los estudiantes sean capa-
ces de revelar lo que comprendieron, así como de aportar evidencia 
que pueda respaldar sus conocimientos. Al respecto, Chin (2007) 
ilustró el proceso de preguntar y responder en el contexto de la 
ciencia: el profesor formula preguntas conceptuales para estimular 
las ideas de los estudiantes y ayudarlos a comprometerse con el pen-
samiento productivo, invita y alienta múltiples preguntas y respues-
tas, y sobre la marcha ofrece comentarios a sus respuestas. En este 
sentido, Harlen (2007) señaló que no es solo el marco de las pre-
guntas lo que importa sino también, la duración, particularmente 
el tiempo permitido para responderlas. Unas décadas antes, Rowe 
(1974) encontró que los profesores generalmente dan muy pocos 
segundos a los estudiantes para responder a las preguntas, lo que re-
presenta un tiempo muy corto aun para aquellas que solo requieren 
del recuerdo –y mucho menos para preguntas que demandan de los 
estudiantes proporcionar explicaciones o expresar sus ideas.

Los profesores alteraron sus prácticas de hacer preguntas para 
incluir más tiempo de espera –por ejemplo, pidiendo a los alumnos 
que discutieran sus ideas en parejas antes de ser llamados al azar 
a responder (se instituyó una política de manos arriba). Además, 
los profesores no se refirieron a las respuestas como correctas o 
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incorrectas, sino que pidieron a los estudiantes que explicaran las 
razones de sus respuestas, lo que les ofrecía una oportunidad para 
explorar las ideas que ellos tenían. El resultado claro de esta práctica 
fue que los docentes hicieron menos preguntas e invirtieron más 
tiempo en enseñar (Black, et al., 2003).

Harlen (2007) argumentó que los profesores pueden obtener 
conocimientos acerca del pensamiento de los estudiantes cuando 
preparan una situación en la que conversan unos con otros mientras 
el profesor ”escucha a hurtadillas” sin participar en la conversación. 
Por supuesto, será esencial que la situación o actividad de aprendi-
zaje diseñada esté bien estructurada y promueva entre los estudian-
tes diversas oportunidades para un intercambio fluido de ideas de 
modo que su pensamiento pueda ser revelado.

Fuentes de evidencia y su calidad

Con respecto a otras formas de obtención de evidencia con fines de 
evaluación, en el área de lectura, Bailey y Heritage (2008) ofrecie-
ron una serie de estrategias para recabar información acerca de la 
lectura de los estudiantes, incluyendo lectura en voz alta, preguntas 
estratégicas centradas en el texto, y la solicitud de respuestas escri-
tas acerca del texto como evidencia de su aprendizaje.

Las estrategias de evaluación formativa no deben incluir ningún 
elemento capaz de impedir que ciertos estudiantes puedan expre-
sar cuál es su estado actual en relación con las metas, tales como el 
uso de un lenguaje incomprensible o imágenes que puedan resultar 
ofensivas para algunos de ellos. 

Erickson (2007; p.189) introdujo la noción de que puede ha-
ber amenazas a la “formatividad” de la evaluación formativa. Este 
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autor argumentó que para que la evaluación sea formativa debe ser 
oportuna y producir información que pueda orientar la práctica de 
enseñanza durante su desarrollo. Por esta razón, la inmediatez de la 
evidencia es un componente clave para la validez de la evaluación 
formativa.

La práctica de evaluación formativa descansa principalmente 
en los profesores. Además de determinar cómo y cuándo obtener 
evidencia, ellos también determinan quién evalúa. Por ejemplo, en 
una clase una profesora decide sobre unos estudiantes específicos lo 
que ella quiere evaluar en las interacciones individuales uno a uno. 
En otros casos, podría usar una estrategia de obtención de eviden-
cia que se dedica a toda la clase o a grupos simultáneamente. En 
otro momento puede emplear la autoevaluación y la coevaluación.

Propósitos de la evaluación La evaluación tiene dos propósitos fun-
damentales: (proporcionar información sobre los actuales niveles de 
rendimiento de los estudiantes en el presente e  informar los pasos 
futuros que los profesores necesitan dar en las aulas para asegurar que 
los estudiantes progresan hacia los resultados deseados. Torrance y 
Pryor (2001) distinguieron entre dos tipos de evaluación. La primera 
se centra en tratar de descubrir si el aprendiz sabe, comprende, o pue-
de hacer una cosa predeterminada y se caracteriza por tareas y cues-
tionarios cerrados o semi abiertos. La segunda pretende descubrir lo 
que el aprendiz sabe, comprende y puede hacer. Esta última se carac-
teriza por tareas y cuestionarios abiertos y está más orientada al de-
sarrollo futuro que a la medición del rendimiento presente o pasado.
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Alcances de la evaluación formativa

La evaluación formativa tiene diversos alcances, entre los que se 
pueden identificar los siguientes: 

a) 	 Evalúa las dificultades de aprendizaje. 
b) 	 Retroalimenta a los actores del proceso educativo. 
c) 	 Reformula y reajusta las acciones del estudiante y docente. 
d) 	 Contribuye al desarrollo de los objetivos de aprendizaje. 
e) 	 Motiva al estudiante a la participación activa. f) Informa y 

orienta sobre el progreso del proceso de aprendizaje.

Retroalimentación En el estudio de la retroalimentación se distin-
guen fundamentalmente dos paradigmas teóricos: el cognitivista y 
el socio-constructivista, y en la actualidad el énfasis está puesto en el 
segundo. Ofrecer una buena retroalimentación es una de las habili-
dades que los profesores necesitan dominar como parte de una bue-
na evaluación formativa. Otras habilidades de evaluación formativa 
incluyen tener claros los objetivos de aprendizaje, diseñar lecciones 
y tareas claras que comuniquen esos objetivos a los estudiantes, y 
—usualmente después de dar una buena retroalimentación— les 
ayuden a aprender como formular nuevos objetivos para sí mismos 
y planes de acción que conduzcan al logro de estos objetivos.
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El rol del docente en la Nueva  
Escuela Mexicana: 

transformaciones y desafíos  
en el nuevo modelo educativo

María Edith Castañeda-Sánchez1

Introducción

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, el 
término rol se define como el conjunto de comportamientos, fun-
ciones, expectativas y responsabilidades que una sociedad o grupo 
específico confiere a un individuo en un contexto particular. Por 
otro lado, el sustantivo docente designa a aquel que se dedica profe-
sionalmente a la enseñanza, englobando a figuras como profesores, 
maestros y educadores en diversos estratos del sistema educativo. 
Así, al hablar del rol del docente, nos referimos al conjunto de ac-
ciones, tareas, metas y obligaciones asignadas a quienes se dedican 
a enseñar, adaptándose a un contexto y época histórica específicos 
(Rico-Gómez y Ponce, 2022). 

En este sentido, el presente texto se centra en analizar el papel 
de los docentes en el marco de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), 
denominación que recibe la reforma educativa impulsada por el go-
bierno del presidente Andrés Manuel López Obrador en México.  
 

1 Universidad Intercontinental, maria_edith.castaneda@universidad-uic.edu.mx.  
https://orcid.org/0009-0002-5287-9435
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Esta reforma busca renovar los enfoques pedagógicos y metodoló-
gicos, poniendo un especial énfasis en un modelo educativo más in-
clusivo, integral y orientado al desarrollo humano. En este contexto, 
el rol del docente se transforma y se expande, para adaptarse a las 
demandas de estos nuevos enfoques, que incluyen no solo la trans-
misión de conocimientos académicos, sino también la formación 
en valores, el fomento de habilidades socioemocionales y la aten-
ción a la diversidad y la inclusión en el aula, entre otros aspectos. 

La comprensión del rol del docente en la implementación de 
modelos y reformas educativas se enriquece a través de diversos 
estudios que abordan aspectos fundamentales en diferentes con-
textos educativos. Al respecto, Vallory (2015) aporta un enfoque 
centrado en el modelo finlandés de formación docente, destacan-
do su rigor y la importancia de alinear la preparación del docente 
con el contexto escolar. Por otro lado, Urra et al. (2020) exploran la 
percepción del rol docente en la educación física entre estudiantes 
chilenos, identificando distintos paradigmas en la concepción del 
rol docente. Copolechio (2021) analiza una política educativa en 
Argentina dirigida a la inclusión de alumnos con discapacidad, en-
focándose en los cambios que ésta genera en el trabajo de las Maes-
tras de Apoyo a la Inclusión (MAI) y subrayando la importancia 
de comprender las transformaciones en las condiciones laborales 
de los docentes para mejorar la inclusión educativa. Por otro lado, 
Arévalo y Bejarano (2021) examinan el papel del docente de edu-
cación física en la construcción y aplicación del plan de estudios, 
destacando su influencia en el desarrollo del plan y el aprendizaje 
de los estudiantes. Rivera et al. (2019) analizan las diferencias en-
tre modelos educativos mexicanos en cuanto a la formación inicial 
docente, resaltando la necesidad de involucrar a las escuelas nor-
males en la formación continua. Píriz (2011) aborda la modalidad 
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semipresencial de formación docente en Uruguay, identificando 
nuevas competencias tanto de estudiantes como de docentes en el 
contexto del e-learning. Finalmente, Massabni (2015) examina una 
reforma curricular en São Paulo y su impacto en el trabajo docente, 
destacando la regulación del trabajo docente a través de los cambios 
en el currículo propuestos.

Estos estudios ofrecen una visión general del panorama actual 
del rol del docente en la educación, abordando desde la formación 
inicial hasta la implementación de políticas y reformas educativas. 
Cada estudio aporta reflexiones valiosas que enriquecen la com-
prensión del tema y ofrecen un norte respecto al valor del docente 
en la implementación de reformas y modelos educativos en distin-
tos contextos. 

La metodología empleada fue la revisión bibliográfica docu-
mental hermenéutica de textos de política educativa, tanto de tipo 
normativo como operativo. Se seleccionaron documentos publica-
dos por el gobierno federal entre 2019 y 2023. Una vez elegidos 
los documentos por su importancia y pertinencia, se procedió a su 
lectura detallada y crítica , aplicando principios hermenéuticos para 
descubrir los distintos niveles de interpretación. Se empleó un en-
foque cíclico y contextual en la investigación, enfatizando la historia 
del documento, la reflexión y el diálogo propuestos por Quintana y 
Hermida en 2019 para una interpretación profunda y culturalmen-
te relevante.

Este estudio puede ayudar a optimizar los recursos disponibles 
en el sistema educativo, al enfocar la capacitación y el apoyo en 
áreas específicas que contribuyan de mejor manera a la exitosa rea-
lización del modelo educativo. Asimismo, facilita el diseño de sis-
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temas de evaluación y supervisión más efectivos, alineados con los 
objetivos y criterios de calidad establecidos en la reforma educativa. 

Además, entender el rol del docente puede fomentar la colabo-
ración interdisciplinaria entre los profesionales de la educación, 
identificando áreas de convergencia y trabajo conjunto en la imple-
mentación de enfoques pedagógicos innovadores y programas edu-
cativos integrales. Este conocimiento también puede contribuir al 
fortalecimiento del liderazgo educativo, empoderando a los docen-
tes para asumir un papel activo en la toma de decisiones y la gestión 
del cambio en sus comunidades escolares.

Finalmente, una comprensión clara del rol del docente en el 
modelo educativo puede aumentar la motivación y la satisfacción 
laboral de los profesionales de la educación, brindándoles claridad 
sobre sus funciones, expectativas y contribuciones al proceso edu-
cativo, lo que a su vez puede redundar en un mejor desempeño y 
compromiso con su labor.

La reforma educativa de la Nueva Escuela Mexicana.  
Antecedentes.

La Nueva Escuela Mexicana (NEM) es un proyecto educativo que 
se origina en México como parte de la reforma educativa de 2019, 
bajo el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Este proyecto 
educativo y su modelo nacen en un periodo de cambio político sig-
nificativo en el país, y reflejan la visión del gobierno en turno de la 
necesidad de una transformación social y educativa integral.

De acuerdo con Camacho-Norzagaray (2022), el término Nue-
va Escuela Mexicana se mencionó por primera vez durante un foro 
en 2019, organizado por el Instituto McLaren de Pedagogía Críti-
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ca, a solicitud de la Cámara de Diputados de México. El objetivo 
principal de este foro era debatir y justificar la necesidad de modi-
ficar o cambiar el Artículo 3° Constitucional y la Ley General de 
Educación. Uno de los principales acuerdos alcanzados en este foro 
fue el reconocimiento de que la educación en México requería un 
cambio profundo y fundamental, más allá de meros ajustes curri-
culares para alinearse con estándares internacionales o nacionales. 
Posteriormente, el Instituto McLaren se dedicó a revisar y estudiar 
diversas propuestas alternativas de educación popular y de trans-
formación, enfocándose en la idea de que ninguna propuesta edu-
cativa puede generalizarse completamente, debido a que cada una 
surge de y sirve a las necesidades específicas de su territorio. En 
mesas de trabajo subsiguientes, en las que participaron diputados 
y expositores vinculados al Instituto, se elaboró un documento que 
articulaba por primera vez el concepto  Nueva Escuela Mexicana, 
definiendo así el nuevo proyecto educativo para México.

Es así como comienzan los principales cambios legislativos que 
permitieron ir concretando el proyecto: 

•	 Las modificaciones al Artículo 3° Constitucional y la Ley Ge-
neral de Educación, en 2019, muestras de una evolución en 
el enfoque y de la priorización de la educación en México, así 
como del fundamento legal y filosófico de este nuevo proyec-
to educativo. 

•	 La publicación, en 2022, del Marco Curricular y Plan de 
estudios (Acuerdo 14/08/22), , documento cuyo objetivo 
fundamental consistió en establecer las bases para la trans-
formación educativa. Este marco y plan de estudios reflejan 
los cambios en el sistema educativo mexicano, alineados con 
las modificaciones realizadas al artículo 3° de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Educación antes mencionados. 

•	 La publicación, en 2023, del Acuerdo 06/08/23 en el que 
se abrogan los acuerdos anteriores relacionados con los pla-
nes y programas de estudio de educación básica en México, 
específicamente los acuerdos relativos a la articulación de la 
educación básica y los planes de estudio del 2011 y 2017, in-
cluidos los de aprendizajes clave; lo anterior en preparación 
para la implementación de nuevos programas de estudio para 
el ciclo escolar 2023-2024. ​

•	 La publicación, también en agosto de 2023, del Acuerdo 
08/08/23, mediante el cual se oficializan los Programas de 
Estudio para la educación preescolar, primaria y secundaria. 
Este acuerdo establece la obligatoriedad de los Programas 
Sintéticos de las Fases 2 a 6 para todas las escuelas del Siste-
ma Educativo Nacional, tanto públicas como privadas. Los 
programas se implementarían a partir del ciclo escolar 2023-
2024. Prácticamente de forma simultánea se da a conocer la 
nueva familia de libros de texto que se realizaron con base en 
los Programas de Estudio, que serían distribuidos a estudian-
tes de todo el país. 

•	 Finalmente, en septiembre de 2023, la publicación del Acuer-
do sobre Evaluación (Acuerdo 27/09/2023) que establece 
las nuevas normas generales para la evaluación del aprendiza-
je, acreditación, promoción, regularización y certificación de 
alumnos en educación preescolar, primaria y secundaria en 
México. Este acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración, introduce cambios importantes en la concepción de 
la evaluación dentro de las escuelas públicas y privadas de la 
educación básica. 
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Además de estos documentos normativos, se publicaron  otros 
de política educativa en la búsqueda de favorecer la comprensión de 
esta nueva propuesta, entre los que destacan: “La Nueva Escuela 
Mexicana: principios y orientaciones pedagógicas” (2022), “Su-
gerencias metodológicas para el desarrollo de los proyectos edu-
cativos” (2022), “Lineamientos Específicos para la realización 
de las Evaluaciones Diagnósticas de los Aprendizajes” (2023), y 
“Sugerencias para la concreción del Plan y Programas de Estudio 
2022 en Educación Básica” (2023), por mencionar algunos. 

Antes de estos cambios legislativos, la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) y otros actores como el Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (SNTE) llevaron a cabo diversas ac-
ciones para recabar opiniones de la comunidad escolar (maestras 
y maestros, investigadores del campo educativo, madres y padres 
de familia, estudiantes y organizaciones de la sociedad civil) sobre 
las necesidades que la nueva reforma educativa debería cubrir, así 
como sobre la propuesta misma, ofreciendo plataformas para que 
se escucharan las voces de diversos actores involucrados. En estos 
foros, se formularon propuestas específicas para cada nivel educati-
vo y modalidad, y se abordaron temas clave como la revalorización 
del rol docente, la gestión escolar y la integración de ciencia y tec-
nología (SEP, 2019a).  

Además, se llevaron a cabo conferencias magistrales y mesas 
de trabajo enfocadas en la propuesta curricular de la Nueva Escue-
la Mexicana. Estos eventos promovieron el intercambio de expe-
riencias y opiniones entre los asistentes, y se centraron en cómo 
los componentes de la Nueva Escuela Mexicana se llevarían a la 
práctica. 
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Estos ejercicios realizados son muestra del enfoque participativo 
y democrático de la NEM, de la inclusión de diversas perspectivas 
de los actores educativos, de la promoción de la transparencia, el 
diálogo y la colaboración y de la toma de decisiones colectiva y le-
gítima, que permitieron la construcción de esta propuesta que res-
ponde a las necesidades actuales del país. 

Después de todas estas acciones, la Reforma Educativa de la 
Nueva Escuela Mexicana, se halla ahora en una etapa progresiva de 
ejecución. Esta transformación se refleja no solo en el marco legal 
y de políticas educativas, sino también en la práctica diaria, en que 
todas las instituciones educativas del país funcionan de acuerdo con 
estas nuevas directrices.

Fundamentos del Modelo Educativo de la NEM

La reforma educativa de la Nueva Escuela Mexicana (NEM) in-
troduce un paradigma educativo cuyos fundamentos teóricos se 
diferencian de los modelos educativos precedentes. Según el aná-
lisis realizado por Castañeda-Sánchez en 2023, es posible discer-
nir las cuatro dimensiones que configuran este modelo: filosófica, 
sociocultural, psicopedagógica y de la gestión escolar. Esta carac-
terización detallada permite una comprensión más profunda de las 
innovaciones y los principios subyacentes que definen la NEM, dis-
tinguiéndola de las aproximaciones educativas anteriores. 

Filosóficos 

Desde el punto de vista filosófico, la Nueva Escuela Mexicana se 
sustenta en cuatro pilares:
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Humanismo y en enfoque en  Derechos Humanos
El humanismo es un punto de vista filosófico que coloca a 
la humanidad y sus valores en el centro de la reflexión y la 
acción. Busca la realización de las potencialidades humanas, 
la promoción de la dignidad y el respeto hacia los demás, y la 
construcción de una sociedad más justa y ética.

En el tercer párrafo del Art. 3° Constitucional se explicita el en-
foque filosófico del Modelo Educativo: 

La educación se basará en el respeto irrestricto de la digni-
dad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y 
de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las 
libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá 
la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de 
enseñanza aprendizaje.

Por su parte, en el artículo 15 de la Ley General de Educación, en 
el segundo y tercer párrafos, se establece, en relación con este tema 
y, al plantearse los fines de la educación: 

II. Promover el respeto irrestricto de la dignidad humana, 
como valor fundamental e inalterable de la persona y de la 
sociedad, a partir de una formación humanista que contribu-
ya a la mejor convivencia social en un marco de respeto por 
los derechos de todas las personas y la integridad de las fami-
lias, el aprecio por la diversidad y la corresponsabilidad con el  
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interés general; (Ley General de Educación, 2019, Capítulo 
II. De los fines de la educación) 
III. Inculcar el enfoque de derechos humanos y de igualdad 
sustantiva, y promover el conocimiento, respeto, disfrute y 
ejercicio de todos los derechos, con el mismo trato y oportu-
nidades para las personas.

En el Art. 16 numeral III de esta misma Ley se establece el crite-
rio para la impartición de la educación: 

III. Será humanista, al fomentar el aprecio y respeto por la 
dignidad de las personas, sustentado en los ideales de frater-
nidad e igualdad de derechos, promoviendo el mejoramiento 
de la convivencia humana y evitando cualquier tipo de privi-
legio de razas, religión, grupos, sexo o de personas.

Este humanismo al que se hace referencia en los documentos 
citados de la NEM, está centrado en el desarrollo integral y de las 
capacidades en los estudiantes. Entendiendo como capacidades al 
conjunto de oportunidades fundamentales y condiciones que per-
miten a las personas vivir una vida plena y digna (Nussbaum, 2012).  

Se hace hincapié en la importancia de una educación que no solo 
se enfoca en el conocimiento académico, sino también en el desa-
rrollo emocional, social, y ético de los individuos; en la formación 
de ciudadanos críticos, éticos y responsables, capaces de contribuir 
activamente a una sociedad democrática y justa (SEP, 2019b) 

El humanismo de la NEM va más allá de la búsqueda del bien-
estar individual, se enfoca en el bienestar colectivo y el progreso 
social, promoviendo la idea de que el crecimiento personal está in-
trínsecamente vinculado con el bienestar de la comunidad.



117

Según Villarreal (2011), el humanismo contemporáneo recono-
ce al ser humano como un ente vinculado y dependiente del resto 
de seres y elementos del planeta. Esto marca un giro respecto a la 
concepción tradicional del humanismo, que situaba al ser humano 
en el centro de todo.

Esta nueva visión del humanismo recupera lo que propone To-
rres (2003), quien enfatiza seis dimensiones clave: holística, episte-
mológica, cultural, humana, laboral y académica. Esta perspectiva 
sostiene que una integración de disciplinas favorece la humaniza-
ción, especialmente relevante en una era dominada por avances 
científicos y tecnológicos. Subraya la importancia de armonizar 
conocimientos especializados dentro de un marco interdisciplina-
rio, promoviendo una visión cohesiva del saber. Además, resalta la 
unidad y diversidad de la cultura humana, abogando por la unifica-
ción de diversas culturas en una comprensión global. Insiste en el 
valor de la fraternidad, el respeto, y la solidaridad como pilares de 
una cultura humanista. En el ámbito laboral, prioriza la actitud y 
colaboración por encima del tipo de tarea, y en el académico, alien-
ta un equilibrio entre enseñanza, investigación y acción social. Esta 
aproximación se asocia claramente con los principios de la NEM.

El enfoque de derechos humanos, por su parte, implica la com-
prensión, la conciencia y la práctica de los derechos humanos como 
elemento fundamental del proceso educativo, con el objetivo de 
empoderar a los estudiantes para que se conviertan en defensores 
activos y participativos de éstos.

En palabras de Rodino (2015), el enfoque de derechos humanos 
en la educación promueve una visión integral donde la educación se 
considera un derecho humano fundamental y se brinda de manera 
inclusiva y respetuosa hacia la dignidad de todos los seres humanos. 
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Este enfoque incorpora la enseñanza de los derechos humanos en el 
currículo educativo, enfatizando la importancia de educar sobre es-
tos derechos y sus principios. Además, busca desarrollar la agencia 
y el empoderamiento de los estudiantes, mediante una educación 
que no solo transmite conocimientos, sino que también promueve 
la capacidad crítica y el empoderamiento para que los estudiantes 
participen activamente y se conviertan en defensores de los dere-
chos humanos en la sociedad. 

En concordancia con lo anterior, Franco (2022) explica que la 
educación en derechos humanos establece la base ética de un nue-
vo paradigma educativo orientado a ser transformador, liberador y 
formador de ciudadanía; como un medio para reforzar la educación 
para la paz, mediante la acción ciudadana y la convivencia social.

Paradigma Epistemológico Crítico 

La epistemología crítica es una propuesta epistémica, que entiende 
la construcción del conocimiento como un proceso centrado en la 
recuperación de las perspectivas históricas planteadas por y desde 
los sujetos subalternos, por sus demandas en el presente, así como 
sus expectativas frente al futuro, siempre en el marco de una disputa 
por la definición de su identidad, su colocación social y su práctica. 
Tiene su origen en la Escuela de Frankfurt en la década de 1930 
(Gallegosy Rosales, 2012).

Es una propuesta —nacida de la necesidad del pensamiento crí-
tico de reflexionar cómo construir y cómo producir conocimiento 
científico opuesto a los paradigmas positivistas— desarrollada por 
científicos sociales latinoamericanos influidos teórica y analítica-
mente por: Karl Marx, Friedrich Engels, Antonio Gramsci, Theodor 
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W. Adorno, Max Horkheimer, Herbert Marcuse, Ernst Bloch, Fer-
nand Braudel, Walter Benjamin, Alfred Schütz y George Gurvitch 
hasta Michel Foucault, Cornelius Castoriadis, Pierre Bourdieu e 
Immanuel Wallerstein entre los autores más importantes (Gallegos  
y Rosales, 2012, pp. 1 y 2).

Según Palumbo y Vacca (2020), el paradigma crítico subraya la 
necesidad de analizar, interpelar y modificar las relaciones de poder 
y estructuras sociales que sostienen desigualdades e injusticias. Este 
enfoque se orienta hacia el entendimiento de las estructuras socia-
les, culturales, políticas y económicas que moldean las experiencias 
y realidades humanas, poniendo especial atención en las dinámicas 
de poder, desigualdad y transformación social.

Por su parte, Melero (2012) destaca que una característica esen-
cial de la concepción crítica es la implementación de la intervención 
o estudio sobre prácticas locales mediante procesos de autorre-
flexión, que están diseñados para inducir cambios y transformacio-
nes en los actores principales, tanto a nivel social como educativo.

El paradigma crítico, por tanto, se caracteriza por ser emancipa-
dor, ya que invita al sujeto a un proceso de reflexión y análisis so-
bre la sociedad en la que se encuentra implicado y la posibilidad de 
cambios que él mismo es capaz de generar (Melero, 2012).

Las Epistemologías del Sur

Las Epistemologías del Sur, según Santos (2011), son un enfoque 
teórico que desafía y expande las formas tradicionales de conoci-
miento, principalmente centradas en la historia y perspectivas de 
Occidente. 
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Este mismo autor refiere que las tres premisas básicas de las 
Epistemologías del Sur son las siguientes: 

1.	 Comprensión amplia del mundo: la comprensión del mundo 
es mucho más vasta que la comprensión occidental. Esto im-
plica que la transformación del mundo también puede ocu-
rrir a través de vías, modos y métodos que son impensables 
para Occidente o las formas eurocéntricas de transformación 
social.

2.	 Diversidad infinita del mundo: existe una diversidad infini-
ta en el mundo, manifestándose en diferentes maneras de 
pensar, sentir, y actuar. Esto incluye diversas relaciones entre 
seres humanos y con la naturaleza, así como diferentes con-
cepciones del tiempo y formas de organizar la vida colectiva 
y la provisión de recursos.

3.	 Valoración de conocimientos válidos científicos y no científi-
cos, eb la búsqueda de nuevos procesos de producción y va-
lorización de conocimientos, tanto científicos como no cien-
tíficos, se promueven nuevas relaciones entre diferentes tipos 
de conocimiento. Esto se enfoca especialmente en prácticas 
de clases y grupos sociales que han sufrido opresión y discri-
minación debido al capitalismo, colonialismo y otras formas 
de desigualdad naturalizada.

Estas epistemologías tienen como objetivo principal desafiar 
y complementar las  dominantes que han sido principalmente de-
sarrolladas desde una perspectiva eurocéntrica y occidental. Éstas  
son alternativas; buscan reconocer y valorar los conocimientos, 
prácticas y saberes generados en las regiones del sur global, es de-
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cir, en América Latina, África, Asia y otras áreas que históricamente 
han sido marginadas en el discurso global de conocimiento.

Para lograr lo anterior, las Epistemologías del Sur promueven 
(Santos, 2009):

•	 La descolonización del saber: buscan liberar el conocimiento 
de las influencias coloniales y neocoloniales, reconociendo 
que muchas formas de saber han sido desacreditadas o igno-
radas debido a su origen fuera de los centros tradicionales de 
poder académico y político.

•	 La pluralidad epistemológica: promueven una mayor plura-
lidad en la producción de conocimiento, argumentando que 
hay muchas ecologías de saberes que merecen ser exploradas 
y valoradas. Esto implica un respeto por la diversidad cultural y 
las diferentes formas de entender el mundo.

•	 El diálogo intercultural: fomentan el diálogo y la colabora-
ción entre diferentes tradiciones de conocimiento, recono-
ciendo que cada una puede aportar perspectivas valiosas y 
únicas sobre problemas globales comunes.

•	 La justicia cognitiva: las epistemologías del sur buscan la 
justicia cognitiva, es decir, la igualdad en la valoración y re-
conocimiento de diferentes formas de conocimiento, espe-
cialmente aquellas que han sido históricamente marginadas.

•	 La transformación social y política: apuntan a una transfor-
mación social y política que incluya la reconfiguración de las 
relaciones de poder en la producción y distribución del co-
nocimiento, con el objetivo de contribuir a una sociedad más 
justa y equitativa.
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Las Epistemologías del Sur promueven el diálogo entre diferen-
tes formas de conocimiento, incluyendo las ciencias sociales, las 
humanidades, las ciencias naturales y los saberes indígenas o loca-
les, haciendo una crítica a la fragmentación del saber. Cuestionan 
la división rígida del conocimiento en disciplinas separadas, carac-
terística de la epistemología occidental, argumentando que esta di-
visión limita nuestra capacidad de entender fenómenos complejos 
que requieren un enfoque holístico e integrado.  

De esta manera, se enfocan en abordar problemas complejos y 
multifacéticos, como la pobreza, la desigualdad y el cambio climá-
tico. Estos problemas requieren un enfoque interdisciplinario para 
ser entendidos y abordados de manera efectiva.

Es así como “las Epistemologías del Sur constituyen una búsque-
da de conocimientos y criterios de verdad que otorgan visibilidad y 
credibilidad a las prácticas cognitivas (su enseñanza y aprendizaje) 
de los pueblos, clases y grupos sociales que han sido históricamen-
te explotados, oprimidos, excluidos e invisibilizados por el pensa-
miento colonial” (SEP, 2019b, p. 108). 

La interdisciplinariedad  

Es considerada un paradigma emergente en la investigación y la 
educación, que refleja una evolución en la forma en que se abor-
dan el conocimiento y la solución de problemas. Este paradigma se 
destaca por su enfoque integrador y holístico, y es especialmente 
relevante en un mundo donde los problemas y desafíos son cada vez 
más complejos y conectados.

León (2013, citado en Bell, Orozco y Lema, 2021) argumenta 
al respecto que la interdisciplinariedad representa la colaboración 
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entre dos o más disciplinas que se integran para investigar, evaluar y 
abordar una situación específica desde diversas perspectivas.

Así, la interdisciplinariedad se enfoca en la integración y sínte-
sis de conocimientos, métodos y teorías de diferentes disciplinas. 
Este enfoque busca crear nuevas perspectivas y soluciones que no 
serían posibles dentro de los límites de una disciplina única. La in-
terdisciplinariedad es particularmente valiosa cuando se abordan 
problemas que están en la intersección de múltiples campos, como 
los desafíos ambientales, sociales y tecnológicos. Al fusionar cono-
cimientos de diferentes áreas, la interdisciplinariedad facilita una 
comprensión más profunda y matizada de los problemas, y promue-
ve soluciones innovadoras que tienen en cuenta diversas dimensio-
nes y factores. Como lo describen Tamayo y Tamayo (1995, p. 5):

La interdisciplinariedad nace como reacción contra la espe-
cialización, contra el reduccionismo científico, o la llamada 
ciencia en migajas, la cual se presenta en la actualidad como 
una forma de alienación mental. De la realidad de disciplinas 
fragmentadas, del objeto de la ciencia desplazado ... se pro-
yecta un vacío de valores para la ciencia. 

La interdisciplinariedad, al contrario, incorpora los re-
sultados de las diversas disciplinas, tomándolas de los dife-
rentes esquemas conceptuales de análisis, sometiéndolas a 
comparación y enjuiciamiento y, finalmente, integrándolas.

En 1997, Morín se refiere a la interdisciplinariedad la ruptura de 
las fronteras disciplinarias, la usurpación de un problema de una 
disciplina sobre otra, de circulación de conceptos, de formación de 
disciplinas híbridas que van a terminar por atomizarse.



124

Morin (1997) enfatiza la importancia de ecologizar las ideas, 
es decir, integrar y contextualizar los conocimientos dentro de un 
marco que considere las condiciones culturales y sociales en las que 
se desarrollan. Argumenta que las disciplinas no deben ser vistas 
de manera aislada, sino como parte de un todo interconectado que 
afecta y es afectado por otros campos del saber. 

La interdisciplinariedad para Morin (1997) no solo fomenta el 
diálogo y la cooperación entre diferentes áreas del conocimiento, 
sino que también busca transformar y enriquecer la manera en que 
entendemos y nos aproximamos a los problemas globales, permi-
tiendo una comprensión más holística y efectiva de la realidad.

Desde un enfoque educativo, para Bell y Orozco (2013), la in-
terdisciplinariedad es la comunión entre dos o más disciplinas que 
se unen para estudiar, evaluar y tratar una situación específica desde 
distintas visiones, con el fin de ofrecer actividades que procuren el 
desarrollo integral, evitando el trabajo aislado y repetitivo que suele 
ser agotador.

Esto implica el desplazamiento de una educación basada en 
asignaturas, que propicia una fragmentación de la enseñanza y el 
aprendizaje de los conocimientos, y la didáctica hacia un modelo 
que contempla la interacción en la que se generan, se discuten y se 
comparten diferentes saberes entre los integrantes de la comunidad 
para fortalecer sus lazos desde un horizonte plural, así como una  
perspectiva interdisciplinaria, como elemento que permita la reor-
ganización de los contenidos, crear redes entre conceptos, prácti-
cas y procedimientos, de diferente orden y complejidad, así como 
la construcción de hábitos intelectuales para que las niñas, niños 
y adolescentes aprendan a mirar críticamente los fenómenos de la 
realidad desde diferentes perspectivas. (SEP, 2019b)



125

Así se refleja en el modelo educativo de la NEM, el compromiso 
con la exploración y el entendimiento complejo, y se reconoce que 
los desafíos actuales requieren enfoques que superen las limitacio-
nes de las disciplinas tradicionales. 

Fundamentos socioculturales

Los fundamentos socioculturales del NEM se centran en tres as-
pectos esenciales: los requerimientos sociales del momento históri-
co, el tipo de sociedad que se pretende formar y las relaciones que se 
establecen entre la escuela y la sociedad. Están en concordancia con 
los establecidos en la dimensión filosófica previamente descritos. 

La NEM y la solución a las crisis que enfrenta el país 

En relación conel momento histórico que se vive en nuestro país y 
en el mundo,  el modelo educativo de la NEM reconoce que exis-
ten diversas crisis que la educación debe atender: la crisis sanitaria 
y sus impactos en los estudiantes y sus familias, las desigualdades 
socioeconómicas, educativas, de género o cualquier otra causa, la 
discriminación y la violencia, los problemas ambientales y de salud, 
la falta de participación de las familias, la desvinculación entre la es-
cuela y la realidad social y la pérdida de valores o cambio en la escala 
de valores, por mencionar los más relevantes. 

Camacho-Norzagaray (2023), abona a lo anterior explicando 
que la NEM y su Modelo Educativo se enfocan en abordar las gran-
des inequidades presentes en México; tanto sociales y culturales 
como económicas y educativas, reflejando un compromiso con la 
justicia social y la equidad en el acceso a la educación. A partir del 
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análisis de estas crisis sociales que vive nuestro país, se plantea un 
modelo educativo que permita transitar a una sociedad basada en: 

•	 El reconocimiento de la importancia del bienestar físico, 
mental, emocional y espiritual de los estudiantes en todos 
los espacios de convivencia, tanto dentro como fuera de la 
escuela. 

•	 El respeto a la dignidad y los derechos humanos, el recono-
cimiento y trato respetuoso a todas las personas, para asegu-
rar que sus derechos humanos inalienables sean protegidos y 
mantenidos en todas las situaciones, lo cual es fundamental en 
la educación para promover una sociedad justa y equitativa.

•	 El respeto y reconocimiento de las diferencias, que aboga por 
la inclusión y equidad, enfatizando la necesidad de reconocer 
y respetar las diferencias entre las personas, ya sean físicas, 
psicológicas, sociales o de cualquier otra índole, y de asegurar 
que sus derechos se respeten sin discriminación.

•	 El reconocimiento de la diversidad regional, lingüística y cul-
tural; su riqueza y la importancia de las diversas identidades 
culturales, lenguajes y tradiciones regionales.

•	 El respeto a la naturaleza y cuidado del medio ambiente a tra-
vés de la enseñanza y promoción de prácticas sostenibles y el 
respeto por el medio ambiente.

•	 La identidad y sentido de pertenencia, resaltando la importan-
cia de que los individuos reconozcan y valoren su propia iden-
tidad cultural y personal, y se sientan parte de una comunidad. 

El involucramiento y el desarrollo del sentido de corresponsabi-
lidad de las familias en la educación de sus hijos.La transformación 
social .
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La NEM se basa en la premisa de que la educación debe ser un 
motor para la transformación social. Esto significa que el proceso 
educativo no solo debe centrarse en la transmisión de conocimien-
tos, sino también en desarrollar las capacidades que propicien cam-
bios positivos en la sociedad. La educación, bajo este modelo, busca 
formar ciudadanos críticos, responsables y comprometidos con su 
entorno, que participen activamente en la solución de problemas 
sociales.

Esta transformación social, en concordancia con la teoría critica, 
debe ser entendida como un proceso continuo que requiere un exa-
men constante y crítico de la sociedad y sus estructuras, así como 
acciones informadas para promover cambios significativos. Es un 
proceso tanto de concientización como de activismo, donde la teo-
ría y la práctica van de la mano para lograr una sociedad más justa y 
equitativa (Camacho-Norzagaray, 2022). 

Esta visión de que la educación debe jugar un papel central en la 
transformación social implica la formación de ciudadanos críticos, 
conscientes y comprometidos con el bienestar colectivo, el desa-
rrollo sostenible y el enfoque en la formación de un nuevo sujeto 
social, capaz de actuar de manera transformadora en su comunidad 
y entorno (Camacho-Norzagaray, 2022).

Arriaga (2022), por su parte, expresa que la transformación so-
cial en la NEM es un proceso que involucra un cambio radical en el 
enfoque educativo, desde el papel del maestro hasta la estructura y 
contenido del currículo, centrado en la comunidad y en la resolu-
ción de problemas sociales.

Desde esta misma perspectiva, Pacheco, Niebles & Hernández 
(2020) sostienen que la educación juega un rol clave en la trans-
formación social al preparar a los individuos con las habilidades y 



128

conocimientos necesarios para desafiar y cambiar las estructuras de 
poder. Enfatizan la importancia de un enfoque educativo que pro-
mueva la participación activa y reflexiva, esencial para desarrollar 
una conciencia colectiva enfocada en lograr una sociedad más justa 
y equitativa.

Por su parte, Medina (2019) subraya que la educación no debe 
limitarse a transmitir conocimientos preestablecidos, sino que debe 
fomentar un pensamiento crítico que capacite a los individuos para 
enfrentar y resolver desafíos sociales complejos. La pedagogía críti-
ca, entonces, actúa como un catalizador para una educación más in-
clusiva y transformadora que reconozca y valore la diversidad y las 
particularidades culturales de cada contexto, promoviendo así cam-
bios significativos en la estructura social y educativa de la región.

La interculturalidad crítica 

Otro de los elementos centrales del Modelo Educativo de la NEM 
relacionado con la dimensión sociocultural, es la promoción de una 
interculturalidad crítica. Este enfoque va más allá del simple reco-
nocimiento de la diversidad cultural. Enfatiza la necesidad de en-
tender las culturas como entidades dinámicas y complejas que no 
solo incluyen prácticas y creencias, sino que también están imbui-
das de relaciones de poder que pueden influir en las experiencias de 
las personas de manera desigual (SEP, 2019b). 

Es a través de la interculturalidad crítica que se busca una com-
prensión profunda y ética de la diversidad cultural, entendiendo y 
desafiando las relaciones de poder que influyen en cómo las cul-
turas interactúan y evolucionan. Es un llamado a transformar las 



129

prácticas educativas y sociales para que sean más justas e inclusivas 
(SEP, 2019b).   

La territorialización del conocimiento

De acuerdo con Camacho-Norzagaray (2023) este enfoque desta-
ca la importancia de considerar el territorio no solo como un espa-
cio físico, sino también como un ámbito de encuentro de culturas, 
identidades y visiones educativas, lo cual es fundamental para la 
creación de propuestas educativas que sean relevantes y significati-
vas para las comunidades a las que se dirigen.

Ello implica que la educación y el currículo deben ser concebi-
dos y desarrollados en función de las particularidades de cada terri-
torio, reconociendo la diversidad y permitiendo una construcción 
cultural y educativa más ajustada a las necesidades y características 
locales.

Así, la territorialización del conocimiento puede interpretarse 
como el proceso de adaptar y construir la educación en función de 
las características, necesidades y contextos específicos de cada terri-
torio, buscando  que sea relevante y significativa para los estudiantes 
en su contexto local, considerando factores culturales, sociales, eco-
nómicos y lingüísticos. 

Como lo indica Camacho-Norzagaray (2022) este principio im-
plica el reconocimiento de la diversidad y riqueza de cada comu-
nidad, y la adaptación del currículo, las prácticas pedagógicas y los 
contenidos educativos a estas realidades locales. Este proceso busca 
que el conocimiento sea relevante para los estudiantes en su con-
texto inmediato, fomentando una mayor comprensión y aplicación 
práctica de lo aprendido.
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La territorialización, por lo tanto, se convierten en un princi-
pio clave para lograr el objetivo de brindar una educación pública, 
inclusiva y equitativa, capaz de adaptarse a las realidades de cada 
comunidad educativa, al permitir que la educación responda a las 
necesidades y expectativas de cada territorio.

Esta idea se confirma con las aportaciones de Corbetta (2009) 
que explica que la territorialización beneficia la educación al adap-
tarse a las características específicas de cada comunidad, permi-
tiendo que los procesos educativos sean más relevantes y efectivos. 
Este enfoque considera las fortalezas y necesidades locales, lo que 
promueve métodos de enseñanza y aprendizaje más apropiados, 
respetando la diversidad cultural y geográfica. Así, se mejora la per-
tinencia de la educación, haciendo que los proyectos educativos lo-
cales sean más significativos para los estudiantes y las comunidades.
Educación socialmente relevante 

Desde la perspectiva de la Nueva Escuela Mexicana, una educa-
ción relevante para la vida se relaciona con el hecho de que refleje 
las realidades culturales, sociales y específicas de cada comunidad 
(Camacho-Norzagaray, 2023). En este contexto, esta misma autora 
destaca la importancia de reconocer y valorar la diversidad dentro 
del aula, argumentando que una educación verdaderamente inclu-
siva debe considerar las variadas identidades y experiencias de los 
estudiantes. Esto implica un enfoque educativo que no solo acepta, 
sino que celebra las diferencias, y que utiliza éstas como puntos de 
partida para el desarrollo curricular y la creación de contenido.

Esta característica se relaciona estrechamente con el concepto 
de territorialización, el cual, como ya se dijo, busca que la educación 
sea más que una transferencia de conocimiento, que se convierta en 
un diálogo activo entre educadores y estudiantes, en el que se con-



131

sideran sus perspectivas y experiencias. La adaptación y autonomía 
curricular son cruciales aquí, ya que proporcionan a los educadores 
la libertad de ajustar los contenidos para hacerlos más pertinentes y 
aplicables a las situaciones de vida de los estudiantes, fomentando 
un aprendizaje más significativo y práctico. 

Esta perspectiva no solo prepara a los estudiantes para enfrentar 
los desafíos del mundo real, sino que también los equipa para con-
tribuir activamente a sus comunidades, transformando la educación 
en una herramienta para el empoderamiento personal y colectivo.

Énfasis en lo local y regional 

Esto significa que el modelo educativo se enfoca en las característi-
cas específicas de cada región y localidad, valorando y promovien-
do los recursos y potencialidades locales. Esto puede involucrar la 
integración de proyectos de aprendizaje-servicio que conectan a 
los estudiantes con su comunidad, así como la colaboración con 
actores locales para mejorar las condiciones de vida a través de la 
educación.

Fundamentos psicopedagógicos

El Modelo Educativo para la Nueva Escuela Mexicana (NEM) re-
presenta un retorno a los principios y prácticas pedagógicas, tras 
un período donde los modelos educativos estaban principalmente 
influenciados por las contribuciones de las teorías psicológicas. Lo 
anterior representa cambios en la concepción del hecho educativo 
tales como:
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•	 La búsqueda de una educación más integral con pedagogías 
que se ocupan del proceso educativo en su conjunto y el con-
texto social y político. 

•	 El desplazamiento desde enfoques que podrían ser más in-
dividualistas o centrados en la cognición, hacia aquellos que 
valoran las interacciones sociales y culturales en el aula.

•	 El énfasis en una educación holística que atiende a todas las 
dimensiones del ser humano: emocional, social, física y cog-
nitiva. 

•	 El énfasis en la relevancia del contexto social y comunitario en 
la educación, revalorando las pedagogías que se centran en el 
entorno y las experiencias colectivas como un eje del aprendi-
zaje, en línea con las pedagogías críticas y decoloniales.

•	 La integración de las distintas disciplinas y saberes, recono-
ciendo la complejidad del conocimiento y la realidad, lo que 
supone una orientación diferente a modelos más fragmentados 
o especializados promovidos por ciertas teorías psicológicas. 

	

Las teorías pedagógicas con mayor influencia en el Modelo Edu-
cativo de la NEM son las siguientes: 

Pedagogía Crítica de Paulo Freire

Se centra en el desarrollo de la conciencia crítica de los estudiantes. 
Freire (1970) argumentaba que la educación debería ser liberado-
ra y empoderar a los estudiantes para que cuestionen y desafíen la 
opresión. Su concepto de concientización implica que los educandos 
se vuelvan críticamente conscientes de las realidades sociales y po-
líticas que afectan sus vidas. Freire es famoso por su libro Pedagogía 
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del oprimido, donde explica estas ideas y aboga por una pedagogía 
que promueva un diálogo crítico entre maestro y estudiante. 

Espinoza (2021) explica que los principios de la pedagogía crí-
tica incluyen la dialogicidad y praxis, enfatizando el diálogo bidi-
reccional y la acción-reflexión para transformar la realidad social; 
la concientización y liberación, de modo tal que los individuos de-
sarrollan una conciencia crítica para emanciparse de la opresión; 
el rechazo de la educación bancaria, proponiendo en su lugar una 
educación problematizadora que fomente el pensamiento crítico y 
la autonomía; una relación dialéctica que integra teoría y práctica, 
sujeto y objeto; y un firme compromiso con la transformación so-
cial;educar para promover la justicia social, la equidad y la democra-
cia, capacitando a los estudiantes como agentes de cambio.

Sánchez et.al. (2017) explican con claridad los fundamentos de 
la pedagogía crítica que vemos reflejados en el Modelo Educativo 
de la NEM. A continuación, se presenta una tabla resumen de las 
aportaciones de estos autores: 

Tabla 1. Fundamentos de la Pedagogía Crítica de Paulo Freire

Fundamento Descripción

Educación como 
práctica de la libertad

Propone una educación que promueva la libertad, destacando 
el carácter político y ético del proceso educativo. La educación 
debe generar individuos conscientes de su realidad y 
comprometidos con su transformación.

Construcción 
dialógica

La educación debe centrarse en el diálogo, promoviendo 
una relación horizontal entre docentes y estudiantes, en 
contraposición a la comunicación vertical de la pedagogía 
tradicional.

Formación de la 
autoconciencia

A partir de las experiencias personales, los estudiantes 
construyen nuevos conocimientos y transforman tanto sus 
contextos particulares como el contexto socioeducativo en 
general.
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Fundamento Descripción

Transformación 
social

Busca formar sujetos críticos y reflexivos con conciencia 
colectiva de cambio y transformación, partiendo de la 
práctica concreta hacia la teoría y regresando a una práctica 
transformada.

Conocimiento como 
construcción social

El conocimiento es el resultado de la interacción social, 
depende del contexto cultural y debe ser una construcción 
colectiva, crítica y problematizante.

Problematización y 
autonomía	

Utiliza el diálogo y la investigación como fundamentos del 
proceso educativo, destacando la autonomía, la esperanza, la 
ética y la estética como elementos clave.

Participación y 
transformación 
social	

Cada miembro del contexto educativo debe asumir su rol 
con responsabilidad, buscando la transformación social y 
democrática. La educación debe ir más allá del control social 
y buscar la transformación de la sociedad.

Comunicación 
horizontal

Aboga por una comunicación horizontal que ligue las 
voluntades e intenciones de los sujetos en condiciones 
de igualdad, dejando de lado las posturas verticales de 
conocimiento.

Contextualización y 
pertinencia

Es especialmente relevante en contextos de desigualdad, 
como América Latina, ofreciendo herramientas para 
superar barreras y promover una educación inclusiva y 
transformadora.

Formación de sujetos 
históricos y culturales

El educando debe ser reconocido como un sujeto histórico-
cultural, y el proceso educativo debe ayudar a desmitificar la 
figura del maestro como el único poseedor del conocimiento.

Elaborado con base en Sánchez et.al. (2017)

Pedagogía Crítica de Henry Giroux y Peter McLaren

Henry Giroux (1983) y Peter McLaren (1984), expandieron la pe-
dagogía crítica en el contexto norteamericano. Giroux, según Sán-
chez Gómez, et.al. (2017) aporta a la pedagogía crítica al proponer 
la pedagogía de frontera, que reconoce los límites sociales, políticos 
y culturales en la educación, y aboga por una relación horizontal 
entre docentes y estudiantes, viendo a estos últimos como agentes 
autotransformadores. Describe a los educadores como intelectuales 
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transformativos que cuestionan las narrativas dominantes, resaltan-
do la relación entre conocimiento y poder. Giroux sostiene que el 
currículo debe preparar a los estudiantes para roles sociales diversos 
y promover el conocimiento emancipador, que revela cómo las rela-
ciones sociales son manipuladas por el poder y el privilegio, fomen-
tando así una educación crítica e inclusiva.

	 McLaren (1984) enfatiza la relación entre teoría y práctica 
en la pedagogía crítica, abogando por una educación que permita 
ver y desafiar las diferentes relaciones de poder dentro y fuera de las 
escuelas. McLaren (1984) considera que la figura del docente debe 
transformarse continuamente. Los educadores deben ser agentes 
de cambio que promuevan una pedagogía tanto formativa como 
crítica, ayudando a los estudiantes a definirse a sí mismos y a en-
frentar la experiencia educativa desde una perspectiva crítica. 

Otro aporte importante de McLaren (1984) es la diferencia 
que establece entre escolarización y educación, donde la primera 
se orienta al control social y la segunda a la transformación social. 
La educación debe ser una construcción colectiva, crítica y proble-
matizante, enfocada en el desarrollo y compromiso social de los es-
tudiantes​. 

Otras pedagogías influyentes 

La pedagogía decolonial y las pedagogías comunitarias también son 
fundamento del Modelo Educativo de la NEM. La pedagogía de-
colonial se centra en desmantelar los legados del colonialismo en la 
educación, promoviendo la valorización de saberes y perspectivas 
históricamente marginadas. Este enfoque critica el eurocentrismo y 
aboga por una educación que reconozca y valore los conocimientos 



136

indígenas y locales. Representantes destacados como Walsh (2007) 
y Mignolo (2011) han enfatizado la importancia de una educación 
liberadora que contribuye a la descolonización de los pueblos y sus 
culturas, proponiendo una reestructuración profunda del currículo 
y las prácticas educativas para empoderar a los estudiantes y fomen-
tar una conciencia crítica.

Por otro lado, las pedagogías comunitarias se enfocan en el apren-
dizaje que surge dentro de comunidades específicas, adaptándose a 
sus necesidades, contextos y culturas particulares. Estas pedagogías 
buscan fortalecer la identidad comunitaria, la resolución de proble-
mas locales y la sostenibilidad, incorporando conocimientos y prác-
ticas tradicionales. Autores como Fals (1987) y Núñez (1994) han 
promovido metodologías que integran el conocimiento académico 
con las prácticas comunitarias, fomentando el trabajo colaborativo 
y la solidaridad. Ambos enfoques son esenciales para la NEM, ya 
que promueven una educación más justa y equitativa, consciente 
de las realidades sociales y políticas, y capaz de empoderar a los in-
dividuos y comunidades para que sean agentes de cambio en sus 
propios contextos.

Dimensión de la Gestión Escolar 

Un Modelo Educativo con las características descritas anteriormen-
te, requiere de un modelo de gestión que coadyuve a que los obje-
tivos planteados se lleven a cabo. En la NEM el modelo de gestión 
planteado es democrático y participativo. 

Un modelo de gestión democrático y participativo, según Nasci-
mento (2020) puede definirse como un proceso inclusivo y colabo-
rativo donde todos los actores involucrados en el sistema educativo 
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—incluyendo profesionales de la educación, estudiantes, padres, y 
la comunidad en general— participan activamente en la toma de 
decisiones y en la formulación de políticas educativas. Este enfoque 
de gestión se basa en el principio de que la educación no solo es una 
responsabilidad de los docentes y administradores, sino que es un 
compromiso colectivo que requiere la contribución y el compromi-
so de toda la comunidad educativa. 

En el documento La Nueva Escuela Mexicana: Principios y Fun-
damentos (2019), se expresa lo siguiente al respecto: 

La NEM impulsa una gestión escolar democrática, parti-
cipativa y abierta que implique el compromiso efectivo de 
todos sus miembros y de la comunidad. Promueve nuevas 
formas de interacción entre los distintos actores educativos: 
entre docentes, de estos con los directivos, la participación 
de la comunidad y de las madres y los padres de familia, así 
como del personal administrativo. Reconoce que la escuela 
y su gestión es un campo de relación y disputa de diversos 
intereses (educativos, profesionales e incluso personales), lo 
cual permite transformar las acciones que despliegan los ac-
tores educativos, al asumir nuestras diferencias. (p. 24)

A partir de estas definiciones es posible identificar algunas ca-
racterísticas de la gestión participativa y democrática en el contexto 
del modelo educativo de la NEM, mismas que se presentan en la 
siguiente tabla:
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Tabla 2. Características de la gestión participativa y democrática en la NEM

•	 Participación activa de todos los miembros de la comuni-
dad educativa.

•	 Toma de decisiones descentralizada y colaborativa.

•	 Procesos de toma de decisiones transparentes y abiertos.

•	 Comunicación bidireccional y efectiva.

•	 Respeto y valoración de la diversidad y la inclusión.

•	 Empoderamiento y desarrollo de liderazgos participativos.

•	 Rendición de cuentas y responsabilidad compartida.

•	 Enfoque en el bienestar y desarrollo integral.

•	 Fomento del pensamiento crítico y la autonomía.

•	 Promoción de la equidad y justicia social.

Elaborado con base en Nascimento (2020)

	
De acuerdo con Mejoredu (2023), la gestión escolar democráti-

ca y participativa requiere de las siguientes acciones:
 

•	 Establecer objetivos compartidos como escuela que den sen-
tido de comunidad y acción colectiva.

•	 Crear mecanismos para la participación, el diálogo y la colabo-
ración en el trabajo cotidiano de todas las maestras y maestros.

•	 Desarrollar acciones de acompañamiento pedagógico entre 
docentes.

•	 Propiciar espacios colegiados de reflexión sobre las prácticas 
docentes.
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•	 Definir estrategias que fortalezcan el vínculo escuela-comu-
nidad.

Este modelo de gestión no solo mejora el funcionamiento inter-
no de las instituciones educativas, sino que también prepara a los 
estudiantes para ser ciudadanos activos, responsables y críticos en 
una sociedad democrática. Además, al promover la participación y 
el respeto por la diversidad, contribuye a la formación de comuni-
dades más justas, inclusivas y equitativas.

El director juega un papel clave no sólo en la gestión adminis-
trativa y académica, sino también en el desarrollo de una cultura 
escolar basada en valores democráticos, inclusivos y orientados al 
desarrollo integral de los estudiantes.

La gestión escolar implica liderar y organizar al colectivo do-
cente y los recursos de los que se dispone para enfrentar los 
desafíos cotidianos de la tarea escolar. Gestionar es impulsar 
un proyecto de escuela que permita alcanzar los mejores re-
sultados de aprendizaje para todas y todos los estudiantes. 
Requiere mirar las tareas directivas desde diversos ángulos 
para orientar una participación más comprometida de la co-
munidad y la satisfacción con los logros que progresivamente 
se alcancen. (Mejoredu, 2023)

La participación activa y democrática induce transformaciones 
importantes en la vida de las personas, a medida que muestran in-
terés y asumen responsabilidad por lo que beneficia al bien común. 
Estar involucrados en la selección de opciones y en las decisiones 
relacionadas con la educación hace que las personas sean más cons-
cientes de su papel y aprendan a valorar el sentido de comunidad, 
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impulsando mejoras no solo en la educación dentro de las escuelas, 
sino también en el bienestar general de la comunidad.

Funciones y responsabilidades del docente en la NEM 

El modelo educativo de la NEM no solo redefine lo que se enseña 
y cómo se enseña, sino también quién enseña y para qué se enseña. 
Este cambio paradigmático en la educación mexicana coloca al do-
cente en el centro de un proceso educativo transformador, donde 
su rol es fundamental para alcanzar los objetivos de una educación 
integral, inclusiva y orientada hacia el futuro. La resignificación del 
papel del docente es, por tanto, una piedra angular para el éxito de 
la NEM y para la formación de ciudadanos capaces de enfrentar los 
desafíos del siglo XXI con conocimiento, empatía y responsabilidad 
social (SEP, 2019). 

Esta transformación exige de los docentes un conjunto diverso y 
complejo de funciones que se extienden más allá de las tradiciona-
les tareas de enseñanza y que abarcan desde la gestión pedagógica 
hasta la gestión escolar (SEP, 2019).

En la siguiente tabla se muestran las funciones clave del rol do-
cente que la autora considera fundamentales para la operación co-
rrecta del Modelo Educativo de la NEM, organizados de acuerdo 
con las diferentes dimensiones de la gestión escolar: 
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Imagen 1. Funciones clave del rol docente en la NEM 
según las distintas dimensiones de la gestión escolar

A continuación, se describe cada una de estas funciones clave de 
forma breve. 

1.  Gestión Pedagógica
Fomentar el Desarrollo Integral y Humanista

Implica priorizar el desarrollo emocional, social, físico y cognitivo 
de los estudiantes, no solo el académico. En este sentido, promover 
valores humanistas y derechos humanos es esencial, ya que se busca 
inculcar en los estudiantes la importancia del respeto, la dignidad, la 
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justicia social y la igualdad, integrando así una educación que abar-
ca todas las dimensiones del ser humano y contribuye a la forma-
ción de ciudadanos críticos y comprometidos con la sociedad.

Implementar pedagogías y metodologías sociocríticas 

Las pedagogías críticas y decoloniales son esenciales en la NEM y 
buscan cuestionar y desafiar las estructuras de poder existentes, pro-
moviendo una educación que valore y respete las diversas culturas y 
perspectivas de los estudiantes. Las metodologías sociocríticas, por 
su parte, son estrategias y técnicas específicas utilizadas en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje que se alinean con los principios de 
las pedagogías sociocríticas. Estas metodologías operan en el nivel 
práctico, implementando las ideas y objetivos de las pedagogías so-
ciocríticas en el aula y en las experiencias de aprendizaje.

Entre las metodologías sociocríticas que se promueven en la 
NEM se encuentran: la investigación–acción participativa, el traba-
jo por proyectos, los métodos dialógicos, el aprendizaje-servicio y 
la metodología STEAM, por mencionar las más relevantes.

Guiar el aprendizaje crítico y contextualizado

La NEM enfatiza la importancia de un aprendizaje que esté con-
textualizado en las realidades y experiencias de los estudiantes. Los 
docentes deben guiar a los estudiantes en la construcción de cono-
cimientos significativos y relevantes, utilizando metodologías que 
promuevan la reflexión crítica y la aplicación práctica del conoci-
miento en sus vidas y comunidades. 
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Esta función de guía implica la creación de las condiciones para 
que los estudiantes exploren, descubran y construyan su propio 
entendimiento, fomentando el pensamiento crítico y la reflexión. 
También requiere que el docente actúe como mentor y apoyo emo-
cional, ayudando a los estudiantes a desarrollar habilidades socioe-
mocionales y resiliencia. La promoción de la participación demo-
crática y la toma de decisiones inclusiva dentro de la comunidad 
educativa, empoderando a los estudiantes para que sean agentes 
activos de cambio social. 

El guía conecta el aprendizaje académico con las experiencias y 
necesidades de los estudiantes, fomentando su participación activa 
en la transformación de su entorno social y promoviendo una edu-
cación que abarca todas las dimensiones del ser humano.

2.  Gestión Curricular
Adaptar y personalizar el Currículo

Cada comunidad y estudiante tiene características y necesidades 
únicas. Los docentes en la NEM deben tener la capacidad de adap-
tar y personalizar el currículo para que sea relevante y significativo 
para sus contextos específicos. Esto incluye la incorporación de co-
nocimientos y prácticas locales, así como la creación de experiencias 
de aprendizaje que respondan a las necesidades de los estudiantes.

Los docentes deben comenzar con un diagnóstico inicial exhaus-
tivo para conocer las características y necesidades de la comunidad 
y de cada estudiante. Esto implica realizar encuestas, entrevistas y 
observaciones para obtener información detallada sobre los intere-
ses, habilidades y contextos de los alumnos. Con este conocimiento, 
los docentes pueden integrar en el currículo elementos relevantes y 
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significativos, como conocimientos ancestrales, prácticas culturales 
y problemas locales, a partir del co-diseño.

Además, es crucial ofrecer flexibilidad curricular para atender las 
necesidades individuales de los estudiantes. Esto se logra mediante 
la creación de planes de estudio personalizados y el uso de evalua-
ciones formativas para ajustar el currículo continuamente.

 

Promover la Interdisciplinariedad

La interdisciplinariedad es un enfoque clave en la NEM, buscando 
integrar conocimientos de diferentes disciplinas para abordar proble-
mas complejos de manera holística. Los docentes deben fomentar 
proyectos y actividades que permitan a los estudiantes ver las cone-
xiones entre diferentes áreas del conocimiento y desarrollar habilida-
des para la resolución de problemas desde múltiples perspectivas.

La consideración de proyectos de aula, escuela y comunidad que 
integren varias disciplinas, campos formativos y ejes articuladores 
es una forma efectiva de trabajar la interdisciplina en la Nueva Es-
cuela Mexicana (NEM). Este enfoque permite a los estudiantes ver 
la conexión entre diferentes áreas del conocimiento y aplicar sus 
aprendizajes de manera práctica y significativa.

Realizar evaluaciones integrales y formativas

La evaluación en la NEM se concibe como un proceso integral y 
formativo que va más allá de la medición de conocimientos. Los 
docentes deben diseñar y aplicar evaluaciones que consideren el de-
sarrollo completo del estudiante, incluyendo aspectos emocionales, 
sociales y cognitivos, y que promuevan el aprendizaje continuo.
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La evaluación se concibe como un proceso continuo y formati-
vo que busca orientar y mejorar el proceso educativo. Este enfoque 
destaca la importancia de utilizar el error como una oportunidad 
de aprendizaje, permitiendo a los estudiantes reflexionar sobre sus 
equivocaciones, comprender las razones detrás de ellas y desarro-
llar estrategias para superarlas. Esto, a su vez, les ayuda a construir 
una comprensión más profunda y duradera de los conceptos, forta-
leciendo su capacidad para enfrentar desafíos futuros con confianza 
y creatividad.

3.  Gestión Administrativa
Intervenir en la gestión democrática y participativa

Como se ha visto antes, la gestión democrática y participativa es 
fundamental en la NEM. Los docentes deben involucrarse activa-
mente en la toma de decisiones escolares, promoviendo la parti-
cipación de todos los miembros de la comunidad educativa. Esto 
incluye fomentar un ambiente de transparencia, diálogo y colabora-
ción, donde las voces de todos sean escuchadas y valoradas.

Esta función también implica el establecimiento de canales de 
comunicación claros y accesibles para mantener informados a los 
padres de familia y a la comunidad sobre las actividades, objetivos 
y necesidades del entorno escolar, creando oportunidades para que 
contribuyan y se involucren en el proceso educativo.

Administrar y optimizar los recursos institucionales

Se trata de una parte crucial de la gestión administrativa . Los docen-
tes deben contribuir a la optimización de tales recursos, asegurando  
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que se utilicen de manera efectiva para apoyar el proceso educativo 
y mejorar las condiciones de aprendizaje de los estudiantes.

Lo anterior requiere de tal eficiencia administrativa tanto en la 
escuela, como en la evaluación de las necesidades, la planificación y 
priorización del uso de recursos para maximizar su impacto educa-
tivo, así como el monitoreo continuo para asegurar el uso efectivo 
de los recursos y hacer ajustes según sea necesario, garantizando así 
que se apoye adecuadamente el proceso educativo y se mejoren las 
condiciones de aprendizaje.

4.  Gestión Socio-Comunitaria
Desarrollar y liderar proyectos basados en la comunidad

La NEM destaca la importancia de la conexión entre la escuela y la 
comunidad como un pilar fundamental para la educación integral 
de los estudiantes. Los docentes deben desarrollar y liderar proyec-
tos que respondan a las necesidades y desafíos locales, integrando el 
currículo con los contextos reales en los que viven los estudiantes. 
Estos proyectos pueden incluir iniciativas de mejora del entorno 
físico de la comunidad, campañas de salud pública, programas de 
educación ambiental, y actividades culturales que valoren y preser-
ven las tradiciones locales. 

Además, la gestión comunitaria en la NEM implica la creación 
de alianzas estratégicas con diversos actores locales, como padres 
de familia, organizaciones no gubernamentales, autoridades muni-
cipales y empresas locales. Estas alianzas permiten la movilización 
de recursos adicionales, el intercambio de conocimientos y la cola-
boración en proyectos conjuntos que benefician tanto a la escuela 
como a la comunidad. 
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En lo anterior, los docentes deben actuar como mediadores y 
facilitadores en este proceso, coordinando esfuerzos y asegurando 
que las iniciativas comunitarias estén alineadas con los objetivos 
educativos. Este enfoque colaborativo no solo enriquece el apren-
dizaje de los estudiantes, sino que también fortalece el tejido social, 
promoviendo una cultura de cooperación, solidaridad y desarrollo 
sostenible en la comunidad.

Impulsar la transformación social y comunitaria

Finalmente, y como se ha venido reiterando, la educación en la 
NEM es vista como un motor de transformación social. Los docen-
tes tienen el rol de impulsar cambios positivos en sus comunidades, 
promoviendo valores de justicia, equidad y solidaridad. A través de 
su trabajo, los docentes deben ayudar a formar ciudadanos compro-
metidos con la mejora de su entorno y la construcción de una socie-
dad más inclusiva y sostenible.

Es así como el modelo educativo de la NEM no solo redefine lo 
que se enseña y cómo se enseña, sino también quién enseña y para 
qué se enseña. La NEM exige de los docentes un conjunto diverso y 
complejo de funciones que se extienden más allá de las tradiciona-
les tareas de enseñanza y abarcan desde la gestión pedagógica hasta 
la gestión escolar. Estas funciones clave aseguran que los docentes 
no solo transmitan conocimientos, sino que también actúen como 
agentes de cambio que promuevan una educación transformadora 
y el desarrollo de comunidades más justas, equitativas y sostenibles.
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Conclusiones 

En el presente texto se aborda la transformación del rol docente 
en el contexto de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), una refor-
ma educativa impulsada por el gobierno mexicano para renovar los 
enfoques pedagógicos hacia un modelo más inclusivo, integral y 
orientado al desarrollo humano. Se resalta la importancia de adap-
tar la enseñanza a las demandas actuales, integrando la formación 
en valores, el fomento de habilidades socioemocionales, y la aten-
ción a la diversidad y la inclusión en el aula. A través de un análisis 
de diversas investigaciones y enfoques educativos, el texto expone 
cómo los docentes deben evolucionar en sus prácticas, metodolo-
gías y comprensión del proceso educativo para facilitar efectiva-
mente este modelo educativo transformador.

La NEM propone un enfoque educativo que requiere de docen-
tes capaces de actuar no solo como transmisores de conocimiento, 
sino también como facilitadores del aprendizaje crítico y contextua-
lizado, agentes de cambio social y comunitario, innovadores peda-
gógicos y líderes en la gestión educativa. Este modelo pone especial 
énfasis en la interdisciplinariedad, la gestión escolar democrática 
y participativa, y la aplicación de pedagogías críticas y decolonia-
les, buscando preparar a los estudiantes para enfrentar los retos del 
siglo XXI con una perspectiva crítica, empática y socialmente res-
ponsable. Se destaca el papel fundamental del docente en la imple-
mentación exitosa de este modelo, subrayando la necesidad de una 
formación continua que le permita desarrollar las competencias y 
habilidades requeridas en este nuevo paradigma educativo.

A las funciones tradicionales del docente, la NEM añade la res-
ponsabilidad del co-diseño y contextualización curricular, subra-
yando el desafío que esto representa al requerir la movilización de 
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competencias previamente no explotadas por los educadores. Esta 
nueva función implica trabajar colaborativamente en el diseño de 
currículos que sean relevantes y significativos para los contextos 
locales y culturales de los estudiantes, promoviendo un aprendiza-
je que responda a las necesidades y realidades específicas de cada 
comunidad. La habilidad para integrar saberes locales y globales, 
y desarrollar proyectos basados en la comunidad, se convierte en 
esencial, marcando un paso significativo hacia la creación de un 
proceso educativo más inclusivo y representativo de la diversidad 
cultural y social.

Finalmente, se concluye que la efectividad de la NEM depen-
de en gran medida de la capacidad del sistema educativo para pro-
porcionar a los docentes el apoyo y la capacitación necesarios para 
asumir estas nuevas funciones y responsabilidades. La transforma-
ción hacia una educación más integral y humanista requiere de una 
redefinición profunda del papel del docente, quien debe ser capaz 
de integrar saberes, promover el pensamiento crítico, y guiar a sus 
estudiantes en la construcción de un conocimiento significativo y 
relevante para sus vidas. Este enfoque representa un desafío signifi-
cativo para los docentes, pero también una oportunidad para liderar 
el cambio hacia una sociedad más justa, inclusiva y equitativa.
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Contribución docente al desarrollo  
de habilidades blandas en programas 

de ingeniería civil

Nikte Norma Ocampo Guerrero1 

Introducción

La formación profesional del futuro debe centrarse más en la en-
señanza de los valores y en las instituciones de educación supe-

rior debe ser promotora de los valores más humanos, que reconozca 
la centralidad del estudiante pero que desaliente el individualismo 
egoísta, que fomente el respeto a la vida en sociedad, sin descuidar 
la solidaridad social, la conservación de la naturaleza y el medio am-
biente (Vargas, 2008).

Según Neri (2019), empresas especializadas en el ejercicio de la 
Ingeniería expresan que, bajo esta nueva era del conocimiento, los 
egresados de las carreras ingenieriles requieren un complemento de 
habilidades interpersonales sobre su conocimiento técnico. Las ha-
bilidades blandas podrían ser la respuesta a esta necesidad.

Cimatti (2016) refiere el término soft skills, habilidades blandas 
o suaves, para indicar competencias transversales personales, como 
aptitudes sociales, lenguaje y capacidad de comunicación, amabili-
dad, capacidad de trabajo en equipo y otros rasgos de personalidad 
que caracterizan las relaciones humanas. Las soft skills son un factor 

1 Universidad Nacional Autónoma de México. Universidad Intercontinental. nikte_ocam-
po@unam.mx https://orcid.org/0000-0003-3240-0837
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estratégico para tener éxito tanto a nivel personal como en la vida 
profesional, son esenciales para empleabilidad de las personas. Las 
empresas que contratan a personas recién graduadas tienden a con-
siderar más sus soft skills que sus hard skills,  y que el éxito de la em-
presa depende en gran medida de los recursos humanos involucra-
dos y su capacidad para interactuar, para lograr un objetivo común.

Vargas (2008) menciona que un modelo educativo del futuro 
de la Educación Superior en México debe tener una sustentación 
transdisciplinaria, centrado en el desarrollo humano, congruente 
con una identidad cultural, promotor de la paz, orientado por valo-
res de una ética global y como estrategia para que nuestra sociedad 
alcance altos niveles de bienestar y desarrollo sustentable: más hu-
mano, más completo, más multidimensional y sobre todo con una 
visión holista.

La formación en habilidades blandas es aún una iniciativa inci-
piente en la enseñanza de la ingeniería y el nivel de desarrollo de 
éstas, en estudiantes y egresados, no ha sido suficientemente docu-
mentado para implementar estrategias docentes que contribuyan al 
desarrollo de estas habilidades.

Las instituciones de educación superior que imparten progra-
mas académicos en ingeniería “deben implementar estrategias diri-
gidas al logro de estas habilidades”, (Florez, 2019, p. 1553); y “(…) 
encontrar formas innovadoras de impartir clases de modo que los 
graduados estén preparados para asumir los desafíos que enfrentan 
los ingenieros del siglo XXI”. (Kumar, 2007, p. 18).

En la actualidad, la demanda de habilidades blandas ha aumen-
tado debido a la globalización y la transformación digital, ya que 
estos cambios han llevado a una mayor interacción entre personas 
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de diferentes culturas y a la necesidad de resolver problemas com-
plejos en entornos inciertos.

Los profesores desempeñan un papel fundamental en la imple-
mentación y evaluación de la educación en la formación de estas 
habilidades El constante avance tecnológico exige una revisión y 
actualización periódica de los programas académicos por parte de 
los docentes. 

Los contenidos de los programas académicos en ingeniería ge-
neralmente se estructuran en torno a los temas y subtemas que 
componen el objeto de estudio de cada asignatura. La incorpora-
ción de nuevos temas técnicos es cuidadosamente priorizada, sobre 
la implementación de temáticas socioemocionales de manera tras-
versal. Al respecto es necesaria otra dimensión diferente a la pura-
mente técnica: la social.

Si las universidades se dirigen al desarrollo de programas para 
la enseñanza de la innovación, no se trata de tomar como objeto de 
estudio los fenómenos y procesos relacionados con la innovación, 
sino de enseñar a los futuros ingenieros cómo participar tomando 
parte activa en los procesos de la misma, en los que el papel de la 
Ingeniería es fundamental. (Vega, 2013)

Se reconoce pues, la necesidad de incorporar habilidades del 
comportamiento humano en la educación de Ingeniería con el fin 
de obtener una educación integral y balanceada entre atributos téc-
nicos y no técnicos. Vega (2013) refiere algunos como: trabajo en 
equipo, habilidades interpersonales, inteligencia emocional, ética 
y autonomía moral. El desarrollo de capacidades y competencias 
personales, empresariales y gerenciales debe ser continuo en la In-
geniería.
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De acuerdo con el marco de referencia 2018, el Consejo de Acre-
ditación de la Enseñanza de la Ingeniería (CACEI), define los atri-
butos de egreso como un “(…) conjunto de resultados individuales 
evaluables, que son los componentes indicativos del potencial del 
graduado para adquirir la competencia para la práctica profesional” 
). Son declaraciones claras y sucintas de la capacidad esperada del 
egresado y deben ser evidenciadas mediante resultados de aprendi-
zaje de los estudiantes del programa educativo. Al respecto propone 
7 atributos de egreso de los programas educativos de ingeniería:

1.	 Identificar, formular y resolver problemas de ingeniería apli-
cando los principios de ingeniería, ciencias y matemáticas.

2.	 Aplicar, analizar y sintetizar procesos de diseño de ingeniería 
que resulten en proyectos que cumplen las necesidades espe-
cificadas

3.	 Desarrollar y conducir una experimentación adecuada; ana-
lizar e interpretar datos y utilizar el juicio ingenieril para esta-
blecer conclusiones.

4.	 Comunicarse efectivamente con diferentes audiencias.
5.	 Reconocer sus responsabilidades éticas y profesionales en si-

tuaciones relevantes para la ingeniería y realizar juicios infor-
mados, que consideren el impacto de las soluciones de inge-
niería en los contextos global, económico, ambiental y social.

6.	 Reconocer la necesidad permanente de conocimiento adi-
cional y tener la habilidad para localizar, evaluar, integrar y 
aplicar este conocimiento adecuadamente

7.	 Trabajar efectivamente en equipos que establecen metas, pla-
nean tareas, cumplen fechas límite y analizan riesgos e incer-
tidumbre.
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Respecto al papel del profesor, Ramírez (2021), menciona que 
CACEI propone capacitar a los docentes en el uso de herramientas 
y métodos de evaluación adecuados para medir efectivamente los 
atributos de egreso. Estas evaluaciones pueden ser directas, como 
exámenes, presentaciones de proyectos y trabajos prácticos, o indi-
rectas como encuestas de percepción sobre la formación recibida. 
Todo ello enfocado en el estudiante. Adicionalmente sugiere Im-
plementar metodologías de enseñanza que fomenten el aprendizaje 
activo y que permitan a los estudiantes aplicar conocimientos en 
situaciones reales y desarrollar habilidades críticas.

En el marco de la investigación en Gestión y evaluación del Post-
doctorado Innovación educativa en escenarios emergentes, en este 
trabajo se exploran los conceptos y aspectos generales de las habi-
lidades blandas en ingeniería civil, con un enfoque particular en el 
trabajo en equipo y el pensamiento crítico, y cómo el profesorado 
puede contribuir al desarrollo de estas habilidades.

Desarrollo
Las competencias genéricas en carreras de Ingeniería, según  
el proyecto Alfa Tuning

Cerato (2013) menciona que el proyecto Alfa Tuning define com-
petencias como las capacidades que todo ser humano necesita 
para resolver, de manera eficaz y autónoma, las situaciones de vida. 
Se fundamentan en un saber profundo, no sólo saber qué y saber 
cómo, sino saber ser persona en un mundo complejo cambiante y 
competitivo. Establece que, sobre las competencias genéricas, se 
busca identificar aquellos atributos compartidos que pudieran ge-
nerarse en cualquier titulación y que son considerados importantes 
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por la sociedad además de ser comunes a todas o casi todas las titu-
laciones. Las competencias específicas son las que se relacionan con 
cada área temática, y tienen una gran importancia para cualquier ti-
tulación al estar específicamente relacionadas con un conocimiento 
concreto. 

Las competencias genéricas del estudio de referencia son:

1. 	 Capacidad de abstracción, análisis y síntesis
2. 	 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
3. 	 Capacidad para organizar y planificar el tiempo
4. 	 Conocimientos sobre el área de estudio y la profesión
5. 	 Responsabilidad social y compromiso ciudadano
6. 	 Capacidad de comunicación oral y escrita
7. 	 Capacidad de comunicación en un segundo idioma
8. 	 Habilidades en el uso de las tecnologías de la información y 

de la comunicación
9. 	 Capacidad de investigación
10. 	Capacidad de aprender y actualizarse permanentemente
11. 	Habilidades para buscar, procesar y analizar información 

procedente de fuentes diversas
12. 	Capacidad crítica y autocrítica
13. 	Capacidad para actuar en nuevas situaciones
14. 	Capacidad creativa
15. 	Capacidad para identificar, plantear y resolver problemas
16. 	Capacidad para tomar decisiones
17. 	Capacidad de trabajo en equipo
18. 	Habilidades interpersonales
19. 	Capacidad de motivar y conducir hacia metas comunes
20. 	Compromiso con la preservación del medio ambiente
21. 	Compromiso con su medio socio-cultural
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22. 	Valoración y respeto por la diversidad y multiculturalidad
23. 	Habilidad para trabajar en contextos internacionales
24. 	Habilidad para trabajar en forma autónoma
25. 	Capacidad para formular y gestionar proyectos
26. 	Compromiso ético
27. 	Compromiso con la calidad 

El Proyecto Tuning diseñó una metodología para lograr la com-
prensión del currículo y para hacerlo comparable, introduciendo 
el concepto de resultados del aprendizaje y de competencias. De 
acuerdo con ello, se interpreta como resultados del aprendizaje al 
conjunto de competencias, conocimientos, comprensión y habili-
dades que es esperable que el estudiante domine, comprenda y de-
muestre ser capaz de usar, después de completar un proceso corto o 
largo de aprendizaje (Depine, 2018).

Ramírez (2008) refiere que en el caso mexicano se observan al-
gunas diferencias de concepción sobre el nacimiento del proyecto 
Tuning en Europa, de cuyos planteamientos como la declaración 
de Bolonia sobre el fortalecimiento de las instituciones con menos 
posibilidades de competir, para que sean ayudadas y la misma con-
cepción de la educación como un bien público. En el proceso que 
se inicia por el consorcio se observa una concepción de exclusión y 
casi nula solidaridad con otras universidades para lograr la calidad. 
Por otra parte, la iniciativa de la Asociación Nacional de Facultades 
y Escuelas de Ingeniería (ANFEI) aplica conceptos contradictorios 
como el de comparabilidad para homogeneizar, término este último 
que se ha señalado por Tuning Europa, que no se busca la homoge-
nización de los programas sino su comparabilidad que es diferente.
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Las habilidades blandas

El ser humano es a la vez físico, biológico, psíquico, cultural, social 
e histórico. Es esta unidad compleja de la naturaleza humana la que 
está completamente desintegrada en la educación a través de las dis-
ciplinas, y es la que ha imposibilitado aprehender eso que significa 
ser humano. Es necesario restaurarla de tal manera que cada uno 
desde donde esté tome conocimiento y conciencia al mismo tiem-
po de su identidad compleja y de su identidad común con todos los 
demás humanos. (Morin, 1999)

Tobón (2013), menciona que debe existir un marco educativo 
de reflexión-acción para generar las condiciones pedagógicas esen-
ciales quefaciliten la formación de personas íntegras, integrales y 
competentes para afrontar los retos-problemas del desarrollo per-
sonal, la vida en sociedad, el equilibrio ecológico, la creación cul-
tural-artística y la actuación profesional-empresarial, a partir de la 
articulación de la educación con los procesos sociales, comunita-
rios, económicos, políticos, religiosos, deportivos, ambientales y ar-
tísticos en los cuales viven las personas, implementando actividades 
formativas con sentido. 

Flores (2014), presenta una propuesta de instrumento de me-
dición de una competencia blanda, en este caso de comunicación 
escrita, con la relación de las propuestas internacionales para el 
perfil de egreso de los estudiantes de Ingeniería. De sus hallazgos, 
plantea la necesidad de promover la escritura académica entre los 
estudiantes de Ingeniería, más allá de las asignaturas tradicionales, 
de acuerdo con los géneros propios de esta área de conocimiento.
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Concepciones sobre habilidades blandas en la empresa

Las habilidades blandas o soft skills son aquellas capacidades inter-
personales y emocionales que permiten a una persona interactuar 
con los demás de manera efectiva, solucionar problemas y tomar 
decisiones. Estas habilidades son cada vez más valoradas por las 
empresas y empleadores, ya que contribuyen significativamente al 
éxito profesional y personal del individuo. Peter F. Drucker (1992), 
un reconocido autor y pensador en gestión empresarial, argumenta 
que la educación formal tiende a enfocarse en el conocimiento y 
las habilidades técnicas, mientras que las habilidades blandas son 
consideradas habilidades secundarias y no son adecuadamente de-
sarrolladas. Drucker afirma que las habilidades blandas son igual de 
importantes que las habilidades técnicas y que deben ser enseñadas 
y valoradas de igual manera. En su libro La sociedad postcapitalis-
ta(1992), argumentó que las habilidades blandas se han convertido 
en un elemento clave para el éxito profesional y personal, y son una 
inversión que beneficia tanto a los individuos como a las organiza-
ciones, es decir, el conocimiento y la gestión del capital intelectual 
serían esenciales para el éxito de las organizaciones en el futuro.

Neri (2019) realizó un estudio transversal y descriptivo de corte 
cuantitativo donde se recabaron y procesaron datos, con el objetivo 
de estudiar la experiencia de estudiantes de ingeniería con respecto 
a las competencias blandas adquiridas en su formación académica. 
Sus resultados muestran la falta de habilidades sociales y emociona-
les y se identifica que las habilidades blandas dentro de las carreras 
de Ingeniería son una necesidad no cubierta en su totalidad y que 
estas deben reforzarse a través de programas que permitan obtener 
herramientas que generen egresados competentes en conocimien-
tos técnicos y transversales. Se evidencia la necesidad de herramien-
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tas o instrumentos de medición que den cuenta del logro de las ha-
bilidades esperadas   e identifiquen variables adecuadas para que 
los estudiantes puedan autoevaluarse en cuanto a las habilidades 
adquiridas o no.

Chaibate (2020) compara las habilidades sociales requeridas 
por empleadores marroquíes con las habilidades desarrolladas en 
las escuelas de Ingeniería para mejorar la empleabilidad de los in-
genieros. Se identificaron habilidades blandas altamente requeridas 
como comunicación, organización, uso de tecnología en la práctica 
de la Ingeniería e iniciativa. También se identificaron habilidades 
sociales que se requieren poco, a pesar de su importancia en la lite-
ratura, como las habilidades empresariales y la capacidad de actua-
lizarse con la tecnología emergente. 

Chaibate (2020) en la misma investigación, realizó un estudio 
para determinar las habilidades blandas que cubren los planes de 
estudio en Ingeniería. Los resultados muestran que los programas 
de aprendizaje se ubican cerca de la demanda del mercado laboral 
al contener la mayoría de las habilidades sociales que necesitan los 
empleadores. Sin embargo, los resultados recogidos al entrevistar a 
profesionales que operan en diferentes campos revelan que las ha-
bilidades sociales de los ingenieros marroquíes no están lo suficien-
temente desarrolladas para alcanzar el nivel requerido. 

Relación entre habilidades educativas y las habilidades blandas

Herrera (2020) analizó la percepción que tienen los estudiantes 
de Ingeniería en relación con la adquisición de habilidades blandas 
obtenidas en el transcurso de sus carreras de tres universidades pú-
blicas. Se hallaron áreas que deben reforzar los saberes relacionados 
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con este tipo de habilidades, particularmente en las ingenierías en 
informática y de tecnologías de la información y comunicación; y 
los jóvenes que se encuentran trabajando son los que registraron 
más puntos en las también llamadas soft skills. Se concluye que las 
instituciones de educación superior tienen que trabajar en la im-
plementación de talleres que refuercen las habilidades blandas, así 
como mantener el acercamiento con el sector empresarial que con-
tinúe impulsando las estancias, ya que estas coadyuvan al fortaleci-
miento de las competencias interpersonales de los estudiantes.

Torres-Rojas (2020) por su parte, analizó la relación entre la im-
portancia, necesidad y presencia de las competencias emocionales 
(CE) en la formación de licenciados en Colombia. Esta investiga-
ción es de enfoque cuantitativo, correlacional, donde se evidencia 
la necesidad de formar en CE, es decir en la manera como trasmiten 
sus conocimientos, capacidades, habilidades y actitudes necesarias 
para comprender, expresar y regular de forma apropiada los fenó-
menos emocionales. Por lo que se requiere de la creación de escena-
rios de aprendizaje más complejos que permitan transformar el ser, 
hacer y conocer de los licenciados que son el eje fundamental para 
educar a la sociedad.

Etchegaray (2018) realizó una investigación con el fin de reco-
nocer la visión que poseen estudiantes y docentes de cursos asocia-
dos a formación general, que se basan en competencias genéricas, 
en una universidad chilena. Los participantes fueron estudiantes de 
distintas carreras de la universidad, los cuales habían cursado asig-
naturas de formación general, basadas en el logro de competencias 
genéricas, en la institución. Asimismo, docentes de estos cursos 
participaron como sujetos de estudio. Se usó, como instrumento 
de recolección de datos, un cuestionario respecto a percepciones 
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asociadas a enseñanza de competencias genéricas, el cual fue dise-
ñado por los investigadores.  De acuerdo con lo declarado por los 
participantes, los resultados indican, que tanto las acciones de los 
estudiantes como las de los docentes universitarios pueden facili-
tar u obstaculizar la enseñanza y el aprendizaje de competencias 
genéricas. Por consiguiente, Etchegaray (2018) recomienda que 
las instituciones de educación superior preparen/capaciten a los 
profesores y directivos/coordinadores de programas para enseñar 
a los estudiantes a movilizar sus diferentes saberes, habilidades y 
actitudes, ayudándolos a solucionar distintas problemáticas de sus 
futuros contextos laborales.

La Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Ingeniería, 
ANFEI, (2015) refiere las características al inicio y durante la for-
mación del estudiante de Ingeniería: en la primera etapa de su vida 
universitaria, el estudiante de Ingeniería se enfrenta a una serie de 
factores que pueden distraerlo de su tarea principal, consistente en 
el estudio de las diferentes asignaturas que tiene que cursar. Uno 
de los principales factores que caracteriza al alumno de los prime-
ros semestres de Ingeniería es su inmadurez, acostumbrado a que 
lo guíen en cada uno de los cursos y que frecuentemente se le esté 
corrigiendo el rumbo de sus estudios (ANFEI, 2015, p 32)

En las últimas dos décadas del siglo XX, se ha incrementado la 
competitividad en las Instituciones de Educación Superior. El si-
glo XXI, obliga a la Competitividad a través de la excelencia de las 
actividades académicas, docencia, tutoría, investigación y gestión y 
cada Institución de Educación Superior en México realiza su propio 
modelo de formación docente, el modelo elegido debe ser flexible 
y accesible para ajustarse a las necesidades de los docentes en di-
ferentes etapas de su desarrollo profesional, se recomienda definir 
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los mecanismos de evaluación de cada modelo, se ha de conocer el 
alcance que la formación tiene en la práctica docente, en el apren-
dizaje de los estudiantes, definiendo posibles escenarios para la for-
mación de los ingenieros. (ANFEI, 2015, p. 25)

Según Vega (2013) en los Estados Unidos de Norteamérica los 
programas de Ingeniería de muchas universidades, auspiciados por 
la ABET y la Fundación Nacional para la Ciencia (NSF, por sus 
siglas en inglés), promueven el trabajo en equipo integrando estu-
diantes en sus proyectos en curso. Según Grigg (1994), el Consejo 
de Educación Superior de Australia ha propuesto que las Universi-
dades deben aumentar sus actividades empresariales y sus relacio-
nes con la industria, obteniendo fondos externos que les permitan 
lograr desarrollos novedosos, los cuales no serían posibles con los 
fondos públicos. En el sistema de formación tradicional que se lleva 
a cabo en las universidades mexicanas, son muy pocos los alumnos 
que tienen la oportunidad de integrarse a proyectos contratados 
por empresas u organizaciones externas, en los cuales el resultado 
tecnológico normalmente tiene un enfoque comercial o de inno-
vación.

Esto mismo sucede con los atributos esperados de egreso, por 
lo que Flores (2014) en su artículo, evidencia esta carencia de ni-
veles de medición del logro de los atributos y también provee otras 
referencias importantes sobre medición de este tipo de habilidades.

Docencia y habilidades blandas

Las instituciones educativas tienen como propósito formar a futu-
ros profesionales, pero a menudo descuidan la capacitación de los 
docentes. Aunque un profesor con un alto nivel académico y nume-
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rosas publicaciones puede ser considerado calificado, esto no ga-
rantiza una experiencia educativa de calidad (Darling-Hammonds 
& Young, 2002).

La enseñanza de la ingeniería, como en muchas disciplinas téc-
nicas, enfrenta un reto sustancial en la capacitación pedagógica del 
profesorado. La mayoría de los docentes en este campo no inician 
su carrera con una formación en pedagogía o didáctica; son profe-
sionales de la ingeniería que, por su dominio de la materia y expe-
riencia en el sector, son invitados a asumir el rol de educadores. Al 
respecto González (2021) menciona 

Es conocido que el profesor y la profesora de ingeniería en 
México, al igual que en otros países, no poseen formación 
para la labor docente; significa que su preparación se logra 
casi de manera espontánea, ya sea a través de cursos de capa-
citación, de actualización o de manera autodidacta. (Gonzá-
lez, 2021, p. 1).

A diferencia de otras profesiones, los docentes de ingeniería a 
menudo no reciben una formación inicial en técnicas de enseñanza, 
y sus habilidades pedagógicas se desarrollan a lo largo de su carre-
ra docente. Esta falta de preparación formal puede resultar en una 
transmisión de conocimientos limitada, donde los profesores se 
centran únicamente en contenidos técnicos, sin atender las diver-
sas necesidades de los estudiantes ni emplear metodologías que fo-
menten un aprendizaje profundo. Aunque poseen un sólido cono-
cimiento técnico, esta carencia puede restringir su capacidad para 
enseñar y para cultivar habilidades en sus alumnos, como el pensa-
miento crítico, la comunicación efectiva y el trabajo en equipo.
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Según Duque et al. (2011), los docentes de ingeniería deben 
poseer un profundo conocimiento de la disciplina que enseñan, así 
como de sus antecedentes y su interrelación con otras áreas del co-
nocimiento. Además, es esencial que cuenten con formación peda-
gógica adecuada para impartir la materia, consideren la creación de 
proyectos que generen beneficios sociales y comprendan el perfil de 
los estudiantes que están formando. 

Los profesores de ingeniería también forman parte de una co-
munidad académica diversa y deben demostrar habilidades inter-
personales que faciliten la colaboración y el trabajo en equipo, com-
petencias que son esenciales en la educación en ingeniería.

El perfil del docente de ingeniería debe, entonces, adaptarse a 
las demandas contemporáneas de los empleadores, quienes exigen 
características cada vez más integrales y complejas en estos profe-
sionales. 

Es fundamental que los docentes cuenten con una formación que 
les permita comprender la relevancia de las habilidades blandas. Sin 
esta capacitación, será complicado que implementen actividades en 
su enseñanza que favorezcan el desarrollo de estas competencias en 
sus estudiantes. Al respecto Díaz Barriga (2011) menciona que: 

(…) el docente deberá ser el protagonista principal en la 
construcción de una propuesta metodológica que responda 
tanto a sus características personales como a las de su gru-
po, recuperando así su función intelectual. Algunas etapas de 
formación disciplinaria requieren, sin embargo, de un trata-
miento lógico, secuencial y ordenado (matemáticas, química, 
física), lo que no elimina el esfuerzo de buscar esos conecto-
res con temas de la realidad para permitir la construcción de 
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significados del mismo, lo cual no implica que se desatienda 
la necesidad de efectuar una vinculación en la estrategia di-
dáctica con problemas de la realidad. (p. 13)

Trabajo en equipo y pensamiento crítico en Ingeniería

Dentro del marco de las competencias genéricas propuestas por el 
proyecto Tuning, el trabajo en equipo se erige como una habilidad 
fundamental. Su objetivo es facilitar la internalización de actitudes 
esenciales en los estudiantes, tales como la transparencia, la cons-
tancia, el compromiso y el respeto. Asimismo, es imperativo que los 
estudiantes fortalezcan competencias vinculadas a la planificación 
y organización, así como habilidades adicionales relacionadas con 
la argumentación, el consenso, la toma de decisiones y la resolución 
de conflictos (Guitert et al., 2007).

El trabajo en equipo es esencial en la ingeniería civil, dado que los 
proyectos suelen requerir la colaboración de diversos profesionales 
con diferentes especialidades. La capacidad de trabajar eficazmente 
en un equipo implica no solo habilidades de comunicación, sino 
también la habilidad para escuchar, negociar y resolver conflictos. 

Según Herrera (2017), en un estudio realizado en estudiantes 
chilenos, se identificó que, al trabajar en equipo, los estudiantes lo 
que más hacen es comunicar y escuchar activamente a sus compa-
ñeros y lo que menos hacen es colaborar efectivamente.

La colaboración entre estudiantes en un contexto de trabajo 
en equipo puede ofrecer beneficios significativos en comparación 
con el trabajo individual, actuando como un recurso para superar 
ciertas deficiencias formativas, tales como la dificultad en la argu-
mentación o en la expresión oral. Las ventajas del trabajo en equipo 
incluyen la reducción de brechas en la adquisición de conocimien-
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tos tanto conceptuales como prácticos, así como una mejora en la 
actitud hacia el aprendizaje.

En la actualidad las herramientas digitales facilitan la colabora-
ción entre estudiantes y profesores, así como entre los estudiantes 
mismos. Las plataformas de aprendizaje en línea, redes sociales 
académicas, herramientas de videoconferencia y software de cola-
boración en tiempo real permiten la comunicación fluida y el in-
tercambio de ideas, promoviendo un entorno de aprendizaje más 
interactivo y participativo.

En este sentido, trabajar en equipo es una habilidad que no solo 
beneficia el trabajo inmediato de un equipo per se, sino que también 
es clave para desarrollar otras habilidades esenciales como la comu-
nicación efectiva, la empatía la resolución de conflictos, la gestión 
del tiempo, la adaptabilidad, el liderazgo o el pensamiento crítico. 

Todas estas habilidades están estrechamente interrelacionadas 
ya que fomentan un ambiente donde se analizan perspectivas diver-
sas, se cuestionan ideas y se toman decisiones informadas en con-
junto. Por lo tanto, en la opinión de la autora, el fomento adecuado 
del trabajo en equipo por parte del docente es fundamental. 

El pensamiento crítico que es una habilidad imprescindible que 
permite a los ingenieros civiles analizar, evaluar y sintetizar informa-
ción de manera lógica y fundamentada; identificar problemas y pro-
poner soluciones efectivas, pues se cuestionan supuestos, se analizan 
evidencias y se consideran múltiples perspectivas antes de tomar una 
decisión en torno a la complejidad de los proyectos ingenieriles. 

En el contexto educativo, se puede fomentar un enfoque donde 
los estudiantes sean animados a reflexionar sobre sus experiencias, 
aplicar su conocimiento a situaciones reales, cuestionar y evaluar las 
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propias creencias y suposiciones sobre un tema determinado, juzgar 
la credibilidad de las fuentes de información que consultan.

En ingeniería civil, donde los desafíos pueden ser únicos y com-
plejos, la capacidad para pensar creativamente es invaluable. Al res-
pecto, el pensamiento crítico fomenta la creatividad, para generar 
soluciones innovadoras a problemas existentes. 

Los futuros ingenieros deben ser capaces de evaluar cómo sus 
decisiones impactan no solo a los proyectos, sino también a las co-
munidades y al medio ambiente, por lo que, al desarrollar el pen-
samiento crítico, se fomenta la comprensión más profunda de las 
implicaciones éticas de este tipo de decisiones.

Instrumento de autoexploración docente sobre formación en 
habilidades blandas

En este capítulo se propone un instrumento de autoexploración que 
permita evaluar cómo los docentes de Ingeniería perciben sus pro-
pias prácticas en la formación de habilidades de trabajo en equipo y 
de pensamiento crítico Al responder en una escala de acuerdo que 
va de “Totalmente en desacuerdo” (A) a “Totalmente de acuerdo” 
(E), los resultados pueden interpretarse en función de la tendencia 
de las respuestas. 

El docente deberá indicar su grado de acuerdo con cada afirma-
ción utilizando la siguiente escala:

A.	 Totalmente en desacuerdo
B.	 En desacuerdo
C.	 Neutral
D.	 De acuerdo
E.	 Totalmente de acuerdo
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Sección 1: Fomento del trabajo en equipo en mis estudiantes

8.	 Fomento un ambiente colaborativo en mis clases que permi-
te a los estudiantes trabajar efectivamente en equipos.

9.	 Establezco metas claras y específicas para los proyectos gru-
pales que realizamos.

10.	 Ayudo a los estudiantes a planificar tareas y cumplir con las 
fechas límite establecidas.

11.	 Facilito actividades que permiten a los estudiantes analizar 
riesgos e incertidumbres en sus proyectos grupales.

12.	 Fomento la comunicación abierta entre los miembros del 
equipo durante los proyectos.

13.	 Proporciono herramientas y recursos que facilitan la colabo-
ración efectiva entre estudiantes.

14.	 Promuevo el respeto y la valoración de las ideas de todos los 
integrantes del equipo.

15.	 Establezco roles claros dentro de los equipos de trabajo, para 
asegurar que cada miembro contribuya adecuadamente.

16.	 Realizo actividades que enseñan a los estudiantes a manejar 
conflictos dentro del equipo de manera constructiva.

17.	 Incentivo la reflexión grupal sobre el proceso de trabajo en 
equipo al finalizar un proyecto.

18.	 Facilito la integración de diferentes perspectivas y habilida-
des en los equipos para enriquecer el resultado final.

19.	 Proporciono retroalimentación sobre el desempeño del equi-
po, no solo de los individuos, para fomentar la mejora colec-
tiva.
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Sección 2. Desarrollo del pensamiento crítico en mis estudiantes

20.	 Estimulo a mis estudiantes a cuestionar y analizar crítica-
mente las soluciones propuestas durante las clases.

21.	 Promuevo la investigación y el uso de evidencia para respal-
dar argumentos en discusiones grupales.

22.	 Facilito ejercicios que requieren la evaluación de diferentes 
alternativas antes de tomar decisiones.

23.	 Animo a mis estudiantes a reflexionar sobre las implicaciones 
éticas y sociales de sus decisiones de ingeniería.

24.	 Proporciono casos de estudio que desafían a los estudiantes 
a aplicar su conocimiento en situaciones complejas y reales.

25.	 Fomento la práctica del pensamiento crítico mediante deba-
tes estructurados sobre temas relevantes en ingeniería.

26.	 Establezco un ambiente donde se valora el error como parte 
del proceso de aprendizaje, promoviendo así una mentalidad 
crítica.

27.	 Incito a mis estudiantes a realizar autoevaluaciones sobre su 
proceso de pensamiento y toma de decisiones.

Interpretación de resultados según predominio de respuestas
Mayoría de respuestas A (“Totalmente en desacuerdo”)

Sugiere que el docente no se percibe fomentando activamente estas 
habilidades en sus prácticas pedagógicas. Podría haber una falta de 
estrategias o conocimientos en el desarrollo de habilidades de tra-
bajo en equipo y pensamiento crítico, o puede reflejar un ambiente 
de enseñanza más tradicional, enfocado en la transmisión unidirec-
cional de conocimientos. En este caso, el docente podría beneficiar-
se de formaciones específicas o recursos que le ayuden a incorporar 
estas competencias en su enseñanza.
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Mayoría de respuestas B (“En desacuerdo”)

Indica una percepción de limitación en la implementación de estra-
tegias relacionadas con el trabajo en equipo y pensamiento crítico. 
Puede sugerir que el docente intenta, aunque de forma limitada, fo-
mentar estas habilidades, pero percibe barreras o áreas de mejora 
en su práctica actual. Este docente podría estar en una fase inicial 
de transición hacia una enseñanza más colaborativa y orientada al 
pensamiento crítico, y beneficiarse de un plan de mejora y apoyo en 
su implementación.

Mayoría de respuestas C (“Neutral”)

Sugiere que el docente puede tener una postura ambivalente respecto 
a su rol en el fomento de estas habilidades, o que tal vez considere 
que cumple con estas prácticas en cierta medida sin ser una prioridad 
principal. Esto podría implicar la necesidad de una mayor reflexión o 
autoevaluación sobre la importancia de estas competencias y cómo 
impactan en el aprendizaje de los estudiantes. Esta postura puede in-
dicar también la falta de una visión clara o estrategias concretas, lo 
cual puede ser abordado mediante capacitación específica.

Mayoría de respuestas D (“De acuerdo”)

Es probable que el docente se perciba comprometido y activo en la 
formación de habilidades de trabajo en equipo y pensamiento crí-
tico. El docente probablemente aplica estrategias claras y prácticas 
alineadas con estos objetivos, lo que sugiere una conciencia y com-
promiso en la creación de un ambiente de aprendizaje que estimule 
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estas competencias. No obstante, aún puede haber margen para la 
innovación y el desarrollo de nuevas técnicas que fortalezcan estas 
habilidades.

Mayoría de respuestas E (“Totalmente de acuerdo”)

Indica una alta autopercepción de eficacia en el fomento de habili-
dades de trabajo en equipo y pensamiento crítico. Esto sugiere un 
docente muy involucrado en integrar estas prácticas en su enseñan-
za, utilizando estrategias específicas y avanzadas para lograr estos 
objetivos. Este docente podría estar en condiciones de compartir 
sus prácticas como un modelo para sus colegas, o incluso liderar ac-
tividades de capacitación en su institución. Además, esta tendencia 
indica una probable alineación con las mejores prácticas en educa-
ción superior.

Conclusiones

La formación pedagógica en ingeniería es un tema ampliamente 
discutido en la literatura académica, y la mayoría de los estudios 
coinciden en que un docente de ingeniería no solo debe ser un ex-
perto en su campo, sino también contar con herramientas didác-
ticas y pedagógicas. Esta preparación permitiría a los docentes no 
solo transmitir conocimientos técnicos de manera efectiva, sino 
también desarrollar en sus estudiantes competencias blandas que 
son esenciales en el mercado laboral actual con un enfoque que in-
tegre el conocimiento disciplinar y las competencias pedagógicas, 
los programas de ingeniería podrán formar a los profesionales com-
pletos que la sociedad y la industria demandan.
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En cuanto al Resultados se pueden tener las siguientes conside-
raciones:

La predominancia de respuestas puede analizarse por sección 
(Trabajo en Equipo, Pensamiento Crítico) o en conjunto para obte-
ner una perspectiva general de las percepciones del docente.

Una diversidad de respuestas dentro de las secciones propues-
tas en el instrumento podría reflejar que el docente tiene prácticas 
desarrolladas en unas áreas más que en otras, lo cual indica áreas 
específicas de fortaleza y oportunidad para un desarrollo profesio-
nal enfocado.

Este análisis puede servir de base para recomendaciones de de-
sarrollo profesional personalizado, apoyando a los docentes en for-
talecer sus estrategias de enseñanza para alinearse con los objetivos 
educativos en el desarrollo de competencias clave.

La recuperación de los resultados recabados y la reflexión sobre 
la pertinencia de este análisis podrá  ser tomado en cuenta para:

•	 Mejorar el plan de estudios en torno a estas habilidades.
•	 Introducir contenidos, ampliar bibliografía, mejorar meto-	
	 dologías didácticas.
•	 Reconocer el efectivo logro de habilidades.
•	 Identificar necesidades de capacitación del docente en activo.
•	 Ayudar a establecer perfiles de selección de nuevo personal 	
	 docente. 
•	 Que los actores involucrados en la gestión generen políticas 	
	 en torno a estos resultados, para fomentar las habilidades 	
	 blandas de manera efectiva y trasversal en el plan de estu-
	 dios.
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Técnica FODA como innovación  
para la gestión educativa

Ángela Pamela Mariño Zegarra1

Introducción

En la actualidad, existen diferentes perspectivas, retos y plantea-
mientos educativos, los cuales definen a las instituciones. El análi-
sis detallado mediante la aplicación de una herramienta de mane-
ra adecuada es importante para la planeación estratégico, como la 
técnica para identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y 
amenazas (foda), que analiza a nivel global las características de 
una escuela profesional.

En el presente texto, se recaba la información referida a la per-
cepción de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en 
una muestra de 90 miembros de la comunidad universitaria de la 
escuela profesional objeto de la presente investigación.

Los elementos de foda detectados se agrupan por interrelación 
y se presentan en la explicación de resultados de acuerdo con el si-
guiente orden: 

1.	 calidad educativa, valores y competencia,
2.	  posicionamiento, 
3.	  localización,
4.	  respuesta al cambio: sociedad, infraestructura y tecnología,

1 Universidad Intercontinental https://orcid.org/0000-0003-3705-761X, angela.mari-
no@universidad-uic.edu.mx
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5.	  área administrativa y 
6.	  titulación.

La relevancia de la presente propuesta recae en optimizar, cono-
cer y gestionar las competencias de los colaboradores en una insti-
tución académica superior en Lima, Perú, con la finalidad de reco-
nocer de modo anticipado aquellos aspectos que se pueden seguir 
afinando, entre ellos, las competencias tecnológicas, cognoscitivas, 
manejo y resolución de conflictos. Otra razón de la elección es real-
zar la responsabilidad y compromiso de la institución a fin de reco-
nocer y apuntar a perfilar dichas competencias en sus colaboradores 
y así obtener propuestas de mejora para beneficio de la comunidad 
universitaria. Finalmente, la presente propuesta se enfoca en la ren-
tabilidad y la optimización del desempeño posterior de los colabo-
radores con miras a mejorar resultados en la institución.

La educación universitaria, tanto pública como privada, cumple 
un rol relevante, teniendo en consideración que, a nivel superior, 
bajo el enfoque de calidad, es un factor favorable y el pilar funda-
mental para forjar ciudadanos con capacidades y virtudes, con com-
petencias, habilidades blandas y duras necesarias para el desarrollo 
y la competitividad nacional. Es importante, puesto que recibir edu-
cación de calidad posibilita insertarse en un mercado profesional 
competitivo. Por tal motivo, no sólo será necesario que los docen-
tes universitarios y de instituciones consideren las competencias y 
habilidades adecuadas como factor indispensable para impactar de 
manera positiva en la educación de los peruanos; sino, ello también 
dependerá de óptima gestión y organización de los colaboradores 
que forman parte de una institución superior.
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Origen y antecedentes

Por lo previamente descrito, a continuación, se exponen algunos tra-
bajos de investigación enfocados en las competencias. En su artícu
lo académico “Educación en República Dominicana. Un análisis 
foda”, Marte, Peralta y Domínguez (2016) tienen como objetivo 
conocer los puntos fuertes y débiles de la educación en República 
Dominicana, con la finalidad de que el gobierno desarrolle estrate-
gias que mejoren los puntos fuertes y corrijan las debilidades.

En su investigación se utilizó una metodología cualitativa, re-
flejada en su análisis a través de un foda. Como conclusión, se 
pudo comprobar que República Dominicana cuenta con unas ba-
ses fuertes para desarrollar una educación de calidad, debido a la 
gran cantidad de fortalezas que existen en el área de la educación 
del país, si bien aún existen algunas oportunidades de mejora que 
pueden generar un aumento de la calidad de la educación conside-
rable. También se ha comprobado que existen muchas debilidades 
y algunas amenazas que se deben corregir para mejorar el desarrollo 
de la educación.

Por otro lado, en su artículo académico titulado “Evaluación 
Cualitativa de Programas a Distancia: Experiencia de la Facultad 
de Enfermería”, García, Guzmán, Martínez y González (2020) tuvo 
por objetivo analizar desde una metodología cualitativa la trayec-
toria de dos programas a distancia que fueron pioneros en México 
a nivel nacional y local. Se realizaron 16 entrevistas a diferentes ac-
tores educativos; que posteriormente fueron analizadas con la es-
trategia de evaluación foda. La autora concluye que la estrategia de 
evaluación es útil para conocer los componentes internos y exter-
nos que pueden influir durante la operatividad de los programas, de 
manera que puedan diseñarse estrategias de mejora. En este caso, 
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emerge la necesidad de crear lineamientos pedagógicos nuevos que 
acompañen el aprendizaje con tecnología.

Además, Ramírez y Ferradas (2017) elaboraron un artículo 
académico titulado “Análisis estratégico en el sector de educación 
básica: caso de una institución educativa de gestión privada de 
la ciudad de Trujillo (Perú)” cuyo enfoque fue realizar el análisis 
estratégico de tal instancia, como paso previo a la formulación de 
su plan estratégico. Su investigación tiene un enfoque cualitativo y 
cuantitativo, con diseño no experimental, de alcance descriptivo y de 
corte transversal. Las técnicas y los instrumentos de recolección 
de datos usados han sido diversos (encuestas, entrevistas y análi-
sis documental) y han respondido a la naturaleza de las variables 
investigadas. Los resultados demostraron la utilidad práctica de la 
metodología foda como una eficaz herramienta para el análisis es-
tratégico de las organizaciones y han apoyado los postulados teóri-
cos expuestos por la literatura especializada en el campo del planea-
miento estratégico.

Por lo previamente descrito, la Real Academia Española (rae, 
2010) afirma que la palabra educación proviene del latín edu-
catĭo, referida a “la enseñanza, crianza que se le ofrece a los niños 
y jóvenes. También entendida como instrucción por medio de la 
acción docente”. Es entonces que el concepto de educación es ex-
tenso, pues son diferentes los enfoques que refieren a distintas áreas 
no restringidas únicamente a la acción de enseñar. Por tal motivo, 
abarca de igual manera aspectos personales e interpersonales que se 
relacionan no únicamente con el individuo que instruye, sino tam-
bién con el instruido, y de esta manera representa un rol fundamen-
tal, el mismo que se encuentra como núcleo principal de acción.
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Teniendo en consideración que la perspectiva de este trabajo es 
analizar las competencias de los colaboradores en una institución 
superior en el Perú, así como analizar la rentabilidad y el desempeño, 
será de vital importancia revisar y replantear diseños, tales como los 
curriculares, dado que el enfoque se alinea a una institución edu-
cativa. Por tal motivo, en el diseño curricular se debe delinear con 
certeza al profesional que se quiere formar. Dicha descripción se re-
aliza mediante el uso de técnicas y estrategias adecuadas. Es en algu-
nas oportunidades que se ha hecho uso del “análisis de funciones”, 
otras del “método de particiones”, entre otros aspectos (Campos, 
2019). Actualmente, se diseña un perfil teniendo en consideración 
y como palabra clave, las competencias.

Willmann (citado por González, 2015: 12-13) manifiesta que 
“la educación es el influjo previsor, directriz y formativo de los hom-
bres maduros sobre el desarrollo de la juventud, con miras a hacerla 
participar de los bienes que sirven de fundamento a la sociedad”.

Por lo previamente expuesto y bajo un enfoque general, la edu-
cación es compromiso del Estado, de la familia y de la sociedad, ya 
que es una responsabilidad compartida y se deberá asumir desde 
todos sus enfoques. Por ende, la educación de los niños y jóvenes 
cimentará la identidad de la nación, los valores cívicos y culturales 
que la identifican, el nivel científico y humanístico de sus ciudada-
nos, las adhesiones y lealtades sociales entre sus miembros, la so-
ciedad global, entre otros aspectos. Por tal motivo, se afirma que la 
educación humaniza y sensibiliza al hombre, lo que posibilita que 
este sea diferente de otros seres de la creación.

“La educación no formal engloba toda actividad educativa re-
alizada fuera de la estructura del sistema formal con el objeto de 
impartir cierto tipo de aprendizaje a algunos subgrupos de la po-
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blación, ya sean adultos o niños” (Universidad Internacional de 
Valencia, 2018). Por lo previamente expuesto, representa una 
oportunidad relevante para las organizaciones a fin de satisfacer y 
reconocer necesidades inmediatas que se puedan presentar; incluso 
se ofrece por una serie de instituciones: universidades, institutos, 
organizaciones no gubernamentales (ONG), empresas varias, entre 
otros. Es una educación flexible y de gran utilidad para toda orga-
nización.

La “educación informal” es aquella que se obtiene mediante la 
interacción con información que no cuenta con un propósito edu-
cativo deliberado. Por ejemplo, recibir educación mediante la radio, 
la televisión, los diarios, grupos de personas, por los cuales se re-
cibe información y conocimiento sobre diversos temas y distintos 
niveles de certeza. Reynoso (2013, citado por Lebrún, 2015: 30) 
expresa que “la educación informal es un proceso que dura toda 
la vida, en el que las personas adquieren y acumulan conocimien-
tos, habilidades, actitudes y modos de discernimiento mediante las 
experiencias diarias y su relación con el medio ambiente”. Por tal 
motivo, el ser humano está expuesto a este tipo de educación y, en 
consecuencia, deberá saber procesar la veracidad y exactitud de la 
información y su grado de utilidad. Por consiguiente, en cualqui-
era de sus formatos, la educación siempre será relevante tanto para 
el hombre como para la sociedad en su totalidad. En definitiva, no 
hay Estado o Gobierno que no reconozca su valor, autenticidad y 
relevancia.

Siguiendo la línea de la perspectiva de la gestión y manejo de 
competencias bajo el enfoque educativo, Vásquez (2019) pone de 
manifiesto estos cambios en las propuestas curriculares. Por tal mo-
tivo, esta etapa consistió en organizar de manera clara las compe-
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tencias correspondientes al perfil profesional para luego diseñar los 
planes de acción y determinar la carga académica de trabajo.

Cabe destacar que el desempeño profesional efectivo no se ad-
quiere de manera inmediata ni espontánea, pues requiere una for-
mación puntual en la que se integren conocimientos básicos y ha-
bilidades sobre diferentes aspectos relacionados con el desempeño 
profesional.

Al reconocer las competencias de colaboradores en una insti-
tución a nivel superior en Perú, será importante destacar la relevan-
cia que cumple el aspecto de evaluar. El término evaluación se asocia 
a la palabra francesa évaluer, que implica valorar, apreciar o deter-
minar la importancia de algo (Urizar, 2017).

Por lo previamente descrito, en la educación, la evaluación ocu-
pa un lugar indispensable y relevante dado que verifica cuánto de lo 
previsto en los objetivos se logró cumplir y en qué nivel. La reco-
pilación de datos para la evaluación se realiza de diferentes mane-
ras: pruebas (escritas u orales), trabajos escritos (monografías, in-
formes, propuestas, entre otras) y producciones (aparato, sistema, 
diseño, entre otras). En las escuelas y universidades, la evaluación 
puede ser individual y grupal o colectiva, así como puntual y conti-
nua. Un método utilizado aparecido en los últimos años en la liter-
atura educacional es la autoevaluación, en la cual cada participante 
realiza su propia evaluación.

En términos institucionales, la autoevaluación se considera 
como una fase relevante en el trascurso de Acreditación, a fin de de-
terminar sus logros y dificultades que permitan establecer “planes 
de mejora” de sus procesos internos y, en consecuencia, de sus lo-
gros finales.
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Con respecto al concepto competencia, Márquez (citado por Vil-
larreal, 2018) indica lo siguiente: 

Competencia traductora es lo que diferencia a una persona 
bilingüe con deseos de traducir de un traductor, ya que este 
último posee conocimientos lingüísticos, temáticos, socio-
culturales, de transferencia y comunicativos. El autor brinda 
una definición entendible; además, se cree importante la ma-
nera en que resalta los conocimientos que sólo un traductor 
posee en comparación con una persona bilingüe (p. 5).

En definitiva, en el párrafo anterior se visualiza el concepto de 
competencia traductora; sin embargo, dicho conocimiento se rela-
ciona con el manejo transversal siempre bajo un enfoque holístico, 
manejo de situaciones, de transferencia y de comunicación.

Respecto a lo descrito anteriormente y al manejo de competen-
cias, se requiere un análisis minucioso a fin de conocer éstas; por 
tal motivo, uno de los mecanismos que debe aplicarse sería el plan 
estratégico con la finalidad de reconocer y establecer mecanismos 
de acción adecuados.

Sainz (citado por Nizama, 2021) menciona lo siguiente:

Son cinco etapas las que corresponden al proceso de elabo-
ración del plan estratégico, las cuales se detallan a continua-
ción:
a)	 Analizar la situación interna y externa que será objeto de 

la planeación.
b)	 Elaborar el foda y la matriz de posiciones competitivas.
c)	 Misión, visión, valores corporativos y objetivos estratégi-

cos a un plazo determinado.
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d)	 Elección de estrategias corporativas, competitivas y fun-
cionales.

e)	 Tomar decisiones operativas, plan de acción y sistema de 
seguimiento y control (CMI). (Caldas, Carrión y Heras, 
2017, pp. 90-91).

Según Caldas, Carrión y Heras, 
la gestión administrativa de la empresa se encarga de que 
dicho proceso se haga de la manera más eficaz y eficiente 
posible, para lo que ha de cumplir una serie de premisa, como 
el proceso ha de ser oportuno, el proceso ha de minimizar los 
costos y el proceso ha de ser riguroso y seguro. (2017, p. 28).

Porter (citado por Olaechea, 2021) plantea que las estrategias 
posibilitan a las empresas tener una ventaja competitiva comparada 
al resto, siempre resaltando tres aspectos fundamentales: 1) el lide-
razgo en costos, 2) la diferenciación que se obtiene ante la compe-
tencia y 3) un enfoque adecuado con base en un perfil. Por tal mo-
tivo, el autor define a la estrategia competitiva como el resultado de 
la optimización de un análisis y de la competencia limpia, siempre 
sondeando el mercado de modo anticipado con la finalidad de re-
cabar información valiosa y competir de manera efectiva, teniendo 
en consideración que la palabra competencia no debería representar 
una amenaza ni rivalidad entre las compañías; todo lo contrario: se 
relaciona con el poder de negociación.

Steiner (citado por Olaechea, 2021) menciona que la planea-
ción estratégica inicia desde diferentes perspectivas, y sus elemen-
tos deberán mantener un orden siempre apuntando al objetivo que 
se desea alcanzar. Por ello, el autor considera que, para iniciar una 
correcta planeación en una empresa, se deberá tener en considera-
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ción a la misión y visión con la finalidad de identificar a tiempo las 
oportunidades y amenazas, fortalezas y debilidades; los objetivos a 
corto y largo plazo, y aspectos indispensables como parte de un son-
deo previo. Asimismo, el recabar información de manera progresiva 
representa un aspecto clave.

Por lo previamente descrito, en la actualidad, las universidades 
que forman parte del sistema nacional universitario están en proce-
so de acreditación de sus carreras universitarias, según lo dispuesto 
por la fenecida Asamblea Nacional de Rectores (ANR) y por la Su-
perintendencia de Educación Universitaria (Sunedu). Este proceso 
obliga a las universidades a rediseñar sus planes estratégicos a fin de 
alcanzar este reto.

Así como el interés por obtener la acreditación demuestra la 
voluntad de las universidades por el reconocimiento formal de la 
calidad demostrada por sus instituciones, la implementación de un 
Planeamiento Estratégico dentro de ellas también constituye hoy 
en día una tendencia que refleja la búsqueda de mejores herramien-
tas para una exitosa gestión.

El problema identificado

En este estudio nos hemos formulado la siguiente pregunta: ¿cuán 
relevante es aplicar una matriz foda en docentes de instituciones 
superiores de Perú a fin de reconocer y valorar sus competencias? 

Nuestra propuesta se funda en los aspectos teórico, práctico y 
metodológico. En principio, es importante destacar que, a nivel teó-
rico, la literatura socializada sobre la herramienta foda sugiere que 
la información que proporciona es de gran utilidad y alta calidad 
para la puesta en marcha y ejecución de acciones a fin de mejorar 
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procesos entre las instituciones y valorar las competencias duras y 
blandas de los docentes de las diferentes instituciones.

En cuanto al nivel práctico, los docentes de las diferentes insti-
tuciones superiores de Perú conocerán cuán relevante es aplicar la 
matriz foda en el reconocimiento de las competencias docentes 
para ejecutar acciones y estrategias de mejora pertinentes para sus 
sesiones de clase.

En cuanto al nivel metodológico, los docentes tendrán a la mano 
un mecanismo de acción para investigar continuamente sus avances 
y limitaciones, tomando en consideración que el uso de la herra-
mienta foda posibilita documentar y ser el punto de partida como 
referencia para otras áreas de interés.

Líneas de acción, metodologías y estrategias

De acuerdo con Sánchez y Reyes (2015), la presente investigación co-
rresponde al nivel de los estudios descriptivos por cuanto ayudan a tener 
conocimiento de un fenómeno tal como se presenta; en este caso, las con-
sideraciones de los miembros de la comunidad universitaria respecto de 
los elementos del análisis foda. Los mismos autores la ubican en el tipo 
de investigación sustantiva en el nivel de la investigación descriptiva, la 
cual presenta resultados en una situación temporal dada. Es decir, en un 
momento específico, lo cual ocurre en esta investigación.

El diseño, también siguiendo a los autores mencionados, es de 
investigación descriptiva comparativa por cuanto se trabaja con di-
ferentes subgrupos; en esta investigación, los miembros de la comu-
nidad universitaria.

La población se conforma por todos los miembros de la comu-
nidad universitaria de la Escuela de Traducción e Interpretación 
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de una universidad privada de Lima objeto de este estudio. Para el 
desarrollo de este artículo, se ha dado preferencia a la encuesta per-
sonal por algunas grandes ventajas respecto de otros medios menos 
directos como, por ejemplo, la encuesta telefónica y las encuestas 
autoadministradas. La encuesta obtendrá información sobre los 
elementos del foda, en relación con la Escuela Profesional de Tra-
ducción e Interpretación.

Acerca de los resultados 

Las encuestas aplicadas en el trabajo de campo han permitido obte-
ner diferentes percepciones respecto de cada una de las áreas estra-
tégicas definidas con anterioridad. Dichas respuestas se han orga-
nizado según cada uno de los grupos que componen la comunidad 
universitaria y, dependiendo de los valores obtenidos para cada res-
puesta, clasificada en la categoría que les corresponde (foda). En 
esta sección, se procederá a presentar los resultados tras la corres-
pondiente tabulación y procesamiento.

Fortalezas de la Escuela Profesional de Traducción  
e Interpretación

Entre las fortalezas con mayor importancia —tanto por el carácter 
clave del área como por el alto grado de coincidencia en las respues-
tas— destacan la calidad educativa y los valores. Otro aspecto por 
destacar debido al elevado índice de respuestas positivas es la buena 
ubicación de la universidad.

Por otro lado, se ha identificado un grupo de “aspectos contro-
versiales”; es decir, aquellos aspectos respecto de los cuales los gru-
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pos de miembros de la comunidad universitaria presentan opinio-
nes encontradas.

Las fortalezas de la Escuela Profesional de Traducción e Inter-
pretación según los diferentes miembros de la comunidad universi-
taria son las siguientes:

1)	 Calidad educativa.
2)	 Valores.
3)	 Buena localización del campus universitario.
4)	 Posicionamiento de la marca.
5)	 Adecuada respuesta a los requerimientos de la sociedad local 

y global.
6)	 Buen nivel del área administrativa.

Debilidades de la Escuela Profesional de Traducción e Interpretación

Entre las debilidades con mayor importancia —tanto por el ca-
rácter clave del área como por el alto grado de coincidencia en las 
respuestas—, destacan la inferior calidad de infraestructura y tec-
nología respecto de otras universidades, así como las deficiencias 
detectadas en el campo de la asignación de recursos. Otros aspectos 
por destacar son los mecanismos de seguimiento —tanto a docen-
tes como a egresadas—, las falencias en el campo de la promoción 
educativa, la falta de agilidad en los trámites de titulación y ciertas 
deficiencias puntuales en el tema de calidad educativa —principal-
mente referidas a la planificación—.

Por otro lado, se ha identificado un grupo de “aspectos contro-
versiales”; es decir, aquellos  respecto de los cuales los grupos de 
miembros de la comunidad universitaria presentan opiniones en-
contradas. Las debilidades de la Escuela Profesional de Traducción 
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e Interpretación según los diferentes miembros de la comunidad 
universitaria son las que enseguida enlistamos:

1)	 Infraestructura.
2)	 Mala asignación de recursos.
3)	 Falta de tecnología.
4)	 Seguimiento a docentes.
5)	 Defectos en promoción de la oferta educativa.
6)	 Insuficiencias en el posicionamiento de las egresadas.
7)	 Trámites de titulación.
8)	 Deficiencias en calidad educativa.

Oportunidades de la Escuela Profesional de Traducción e Interpretación

Por tratarse de factores externos, los elementos obtenidos de las en-
cuestas que corresponden a la categoría oportunidades abarcarán 
todas las áreas estratégicas definidas en una sola categoría.

Las oportunidades de la Escuela Profesional de Traducción e 
Interpretación según los diferentes miembros de la comunidad uni-
versitaria son las que aquí enlistamos:

1)	 Crecimiento de la demanda
2)	 Nuevos factores tecnológicos
3)	 Desarrollo de nuevos mercados

Se incluyen como posibles complementos a esta respuesta la 
oficialización de lenguas nativas por medio de la Ley 21156 y el in-
cremento del número de madres estudiantes como interesante mer-
cado potencial.
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Amenazas de la Escuela Profesional de Traducción e Interpretación

Los elementos obtenidos de las encuestas que corresponden a la 
categoría de Amenazas, por tratarse de factores externos, abarcarán 
en una sola categoría todas las áreas estratégicas definidas. Si bien 
se han identificado de manera minoritaria diversas amenazas (pen-
siones, baja tasa de ingresantes, aumento de salario a docentes por 
parte de la competencia, etc.), las coincidencias se han producido 
sólo entre pocos elementos —principalmente relacionados con e 
tema de la competencia—. Por otro lado, se ha identificado un gru-
po de “aspectos controversiales”; es decir, aquellos aspectos respecto 
de los cuales los grupos de miembros de la comunidad universitaria 
presentan opiniones encontradas y que revisten cierta importancia 
para una posible inclusión en un posterior análisis o matriz.

Las amenazas de la Escuela Profesional de Traducción e Inter-
pretación, según los diferentes miembros de la comunidad univer-
sitaria se resumen en el siguiente aspecto:

•	 Competencia a nivel universitario
Se incluye como posibles complementos a esta respuesta el de-

bate sobre los lineamientos de la Nueva Ley Universitaria que im-
plica el posible cese de docentes después de los 70 años y el sur-
gimiento de instituciones alternativas —no universitarias— que 
ofrecen formar traductores en menor tiempo y a menor costo.

Conclusiones

Por lo previamente descrito, se concluye lo siguiente:
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1.	 según los diferentes miembros de la comunidad universi-
taria, las fortalezas de la Escuela Profesional de Traducción 
e Interpretación son su calidad educativa, la formación en 
valores definidos desde la constitución de la universidad y 
plasmados en los objetivos y en la currícula. También puede 
mencionarse la buena localización del campus universitario, 
el buen posicionamiento tanto de la marca universidad como 
de sus egresadas como buenas profesionales, el buen nivel de 
su área administrativa, un buen seguimiento a sus docentes, 
así como buenos mecanismos y modalidades de titulación.

2.	 Las debilidades de esta escuela son las siguientes: infraes-
tructura y tecnología inferior respecto de otras universidades 
debido, según la mayoría de los encuestados, a una mala asig-
nación de recursos. Asimismo, deficiencia en la promoción 
de la oferta educativa, carencias en el aspecto de la planifica-
ción y sistematización, por ejemplo, los mecanismos e indi-
cadores empleados para el seguimiento de docentes y egresa-
das o el monitoreo de eficacia en lo que respecta a la calidad 
educativa y cierto grado de burocracia en lo que respecta a los 
trámites de titulación.

3.	 Las oportunidades de la Escuela Profesional de Traducción 
e Interpretación según los diferentes miembros de la co-
munidad universitaria son: el crecimiento de la demanda, 
la aparición de nuevos factores tecnológicos y el desarrollo 
de nuevos mercados. Del mismo modo, se han identificado 
como posibles oportunidades ciertos cambios en las condi-
ciones legales como la promulgación de la Ley 21156, que 
oficializa las lenguas nativas en el país y que abre las puertas a 
una nueva área de especialización en la carrera, y variantes en 
realidades sociales como el incremento del poder adquisitivo 
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de sectores hasta hace poco postergados de la población o el 
afianzamiento de la “madre estudiante”, como figura cada vez 
más frecuente en el ámbito académico.

4.	 Las amenazas a las que está expuesta la Escuela Profesional 
objeto de este estudio están relacionadas principalmente con 
e campo de la competencia, tanto universitaria como alterna-
tiva. Además, un sector minoritario de la muestra identificó 
como potencial amenaza los cambios que implica la Nueva 
Ley Universitaria como, por ejemplo, la planificación de re-
emplazo de docentes valiosos para la Universidad que pue-
den verse eventualmente afectados por la iniciativa de cese a 
partir de los 70 años.
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